
UNAM 1/llllllllllllllllll 
17 





1 . 

INSTITUTO DE GEOLOGIA 
BISLIOTECA 





UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE COMERCIO Y 
ADM 1 N ISTRACION 

LA INDUSTRIA DEL HIERRO 

EXPLOTACION DE MINAS 

B IBUOT A':.:CA. 

TE S 1 S 
PRESENTADA POR EL ALUMNO 

RAMON CARDENAS C. 
EN SU EXAMEN PROFESIONAL DE 

CONTADOR PUBLICO Y AUDITOR 
MEXICO, D. F. 

1 9 3 ~ . 





l 

A MIS PADRES, 
COMO UN HUMILDE TRIBUTO A 

SU ABNEGACION Y SACRIFICIOS. 

A MIS HERMANOS, 
CARIÑOSAMENTE. 

/~ 





AL SR. D. ADOLFO PRIETO 
CON MI GRATITUD SINCERA 

AL SR. D. MATLAS ELIZONDO 
CON TODO RESPETO 

AL SR. LIC. D. CARLOS PRIETO 
CON MI ADMIRACION Y AFECTO 

A MIS MAESTROS y 

CoN DISCIPULos 





Prefacio .. . .. . 

Introducción . . . 

IN DICE: 

Primera Parte. 

La Industria del Hierro en sus 

aspectos Económico, Legal y Administrativo. 

9 
11 

Aspecto Econ.ómico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Desarrollo de la industria del hierro.-Reservas de Mineral de Hierro en 
el Mundo.-El carbón en la Industria del Hierr o,i--La E xplotación de 
Minas de Hierro en ""nuestro pafs.--La Industria Siderúrgka en M~xico .
Indus tria lización del Hierro e n México.-El Hierro como Industria Na
cionaL-Gráfica s de P rodu cción. 

Aspecto 'I.egal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
E l Art. 27 de la Con:> tituciún..--La Ley Minera y su Reglame nto.- La Ley 
de Im,pucstos y Derechos relativos a la Minerla.-La L ey del Impuesto 
sobre la R enta.-La Ley del Trabajo.-Otra s disposiciones. 

Aspecto Administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 
H istoria de la Organización Industrial Norteamericana.-F'Inalidades de 
la Administración CienUfica.-La Indus tria del Hierro y la Administra
ción CienUfica.-La. Contabilidad en la lndustria del Hierro. 

Segunda Parte. 

Explotación de Minas. 

Aspecto Conta'ble. 

Contabilidad General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Procedimiento Contable.-Sistemas de Operación Contable.--Catálogo de 
Cuentas.-Informes del Movimiento Contable de las Minas.-lnformes 
Mensuales.-Bilance Generaf- y Estados Financieros. 

Contabilidad de C'ostos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Los distintos elementos del Costo.~Detemlnación de los Costos.-Di
visión DepartamentaL-Funcionamiento Contable y Aplicac ión de los 
Gastos.-Distribución y Control del Trabajo en las Minas.--Adquisición', 
Distribución y Control de Materiales y Refacciones.-Distribución y 
Control de los Gastos Indirectos.-Dlstribución de los Gastos Generales 
de Minas.-Revopilación de los Costos e Inform~s Relativos. 

49 

77 

Problemas Especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 
Valorización y Agotamiento de Fundos.-Amortización y Depreciación 
Fiscales.-Inventatios de Existencias.-Accidentes. 

Empresas Subsidiarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105 
Consideraciones Especiales.-Contabilidad.-Catálogo de Cuentas. 

Dependencias Direct~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
Punto de Vista de las Minas.-PuB_to d~ Vista de las Plantas ¡B'enefl
ciadoras. 





PREFACIO 

La oportunidad que se nos ha presentado de estar en contacto con una 
de las plantas siderúrgicas más importantes de la América Latina y el gran 
interés que la industria del hierro ha despertado en nosotros, nos hizo con
eebir la idea de emprender un detenido estudio, en lo que concierne a las 
funciones del Contador Público, de los variados y complejos problemas '!Ue 
tal industria presenta en sus distintos aspectos y procesos; per,o cOI!lO un 
trabajo de esta naturaleza resultaba demasiado extenso para las limitacio
ues que una tesis implica, resolvimos concretarnos por ahora únicamente a 
la explotación de minas, que dentro del amplio campo de la industria del 
hierro, constituye el primero y uno de los más importantes procesos. 

No obstante, hemos creído conYeniente tratar a grandes rasgos los as
pectos Económico, Legal y Administrativo de la industria del hierro en ,ge
neral, por .ser estos puntos básicos de ena1quiera investigación o estudio que 
pudiera intentarse posteriormente, referido ya a un caso · espec~al los muchos 
que pueden ofrecerse al Contador Público. 

Así, pues, nuestro trabajo constará de dos partes: en la primera trata
remos respectivamente los aspectos Económico, Legal y Administrativo de 
la industria del hierro; y en la segunda, que constituye propiamente e.l pro
blema concreto de nuestra tesis; nos referiremos a la explotación de minas 
-de hierro exclusivamente- desde los puntos de vista que enunciaremos 
oportunamente. 

Esperamos ·que este trabado, fruto primero de nuestra modesta actuación 
en el terreno práctico de la carrera que con tanto cariño hemos abrazado, 
sea considerado digno de aprobación por el H. Jurado, y que en recompensa 
podamos obtener el título que anhelamos, al enaltecimiento del cual pro
curaremos dedicar en lo futuro todas nuestras actividades, 

R. C. C. 
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INTRODUCCION 

Las industrias, desde el punto de vista de su objeto, han sido clasifica· 
das en dos grandes grupos: a) Extractivas y b) Manufactureras. 

Las industrias extractivas tienen por objeto obtener de la naturaleza 
las materias primas que posteriormente han de ser bene·ficiadas y transror· 
madas en artículos manufacturados. 

Las industrias . manufactureras tienen como finalidad la Útilización de 
los productos de la extracción y su transformación en artículos o especies. 
destinados a satisfacer las necesidades económicas. 

La industria de los minerales pertenece al grupo de las industrias ex
tractivas y ofrece generalmente dos aspectos : a) la explotación minera y b) 
la obtención del producto. 

Como derivada de la industria minera tenemos la industria metalúrgica. 
l.Ja Metalurgia comprende dos etapas : a) Beneficio y b) Afinación. 

La Metalurgia, según trate de la extracción de los distintos metales, 
recibe nombres diferentes; por ejemplo, a la metalurgia del hierro se le de-' 
nomina Siderurgia. 

Refiriéndonos en particular a la industria del hierro, podemos · asentar 
que ésta reconoce tres etapas, a saber: a) Explotación de Minas; b) Benefi. 
cio y Fundición y e) Industrialización. 

La explotación de minas, como en todos los demás metales, está eneomen· 
dada a la Minería y tiene por objeto la extracción del mineral en los luga· 
res donde se encuentra en estado natural, así como las operaciones previas 
de localización, exploración y otras inherentes a dicha actividad. 

Áhora bien, como en la naturaleza no se . encuentra el hierro nativo, son 
precisas determinadas operaciones sobre las distintas especies minerales fe
rrosas (ma-gnetita, siderita, hematita, oligisto, etc.) a fin de obtener el hie· 
rro en .las condiciones deseadas; y a los distintos procedimientos que se si· 
guen, según sea la naturaleza de los minerales que se trate de beneficiar 
o a los medios de que se disponga para el efecto, se les denomina, en con·· 
junto, Siderurgia. La Siderurgia es, pues, el arte de extraer el hierro y de 
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trabajarlo. Por lo tanto, extraído el mineral y transportado a las plantas 
beneficiadoras, entra al dominio de la Siderurgia, o sea al proceso de bene
ficio y fundición. 

Este proceso, a su vez, se subdivide en: a) Primera Fundición y b) Afi. 
nación o Aceración. 

La primera fundición está encomendada, según la técnica moderna, a 
los '' alto.s hornos'' ·donde, por medio del cok en ignición, corrientes de aire 
y otros elementos, el mineral sufre su pl!imera transformación, aistándose 
en su mayor parte de las sustancias con que se encuentra mezclado en estado 
natural (fósforo, azufre, sílice, alúmina, cal, etc.) y quedando reducido a 
una. m~ generalmente esp6njosa que recibe indi$.Üntamente los :nombres de 
arrabio o fierro de fundición, fierro en lingote, "' pig-iron, '' etc. Esta opera
ción C<?nstituye propiaJil,ente el beneficio del hi~rro. 

L& afinación o aceración consiste en la transformación del producto de 
la primera fundición, impuro todavía, al metal maleable, hierro o acel10. Los 
método~ ~pleados par~ log~r est~ trJlnsformació.n se conocen con la desig
nación ge:u:érica <le m,é~OdCJtS 4e pna (Bessemer, Siemens..,Martin, etc.), los 
cuales, en ,general, podem~ df3eir que tienen por objeto la eliminación casi 
tot~l de l34 ;impureza¡; co:nteniQ.as e;p el hierro de primera fusión y la gradua
ción d~ la carh'l~ración (cantidad de carbono), según los distintos usos in
dustriales a ·que se le destine. 

La ~dq.striali~~ci6n es la más extensa de l~ etapas que hemos señalado 
y ofrece los más v.a:rjados aspectos, de los cuales pod.emos señalar como prin
<'ip~es e i:pmediatos ª' la obtención, el vaciado o moldeo de pieza.s y la la
mil}.ació~, qu_e comprenqe ésta última el hie:rrro e"truetural, el hierro comer
cial, rieles y hierros o aceros especiales. 

C3¡da una de esta,li operaciones supone desde luego la intervención de 
la siderurgia en lo que toea a las prop.jeda,des cualitativas del hierro desti
nado a los diferentes usos, así como el empleo de otros minerales y sustan
cias. con~xas. 

Todas las tr~nsforll).aciones posteriores, que también forman parte dt' 
]~ i:ud;Q.st:daUzac~ón -del hierro, son obj,eto de las más variadas manufactu. 
ras, entre l~ que podríamos citar las siguientes:· maquinaria, pernos y re
maches, w~mbre, tube,ría., herramientas., clavos,. etc., etc. 

Alwr& bien, p<;>r ~ás que cad~ uno de los ~sp.ectos o ecspecia.lidade.s de 
la ipq"Q.strü~ 4-el hjerro puede ser objeto por sí solo de una negociación o fá
b:rica,. lJ.:PI.lt misma E}ntpresa p-uede explot~r varios de ellos, y así vemos fre
Cllf~utemel).te que las grandes planttl¡s siderúrgicas suelen extender su ra·dio 
d~ ~CG~Ón taD.to a 1&. explotación de las fuentes de materias primas, como a 
lª fal>ric~ei0n de los m'ás va;riad~s pr0duct0s del hierro. 
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La explotación de minas, en tales circunstancias, puede efectuarse prin
cipalmente por medio de dos clases de organismos: a) Dependencias Direc
tas y b) Empresas Subsidiarias. 

Como el objeto de nuestra tesis es referirnos únicamente <t la explota
ción de minas de hierro, después de tratar los problemas generales de tal ex
plotación, contables principalmente, nos concretaremos en particular, y bajo 
determinados puntos de vista, de los dos aspectos enunciados. 

Por otra parte, tomando en cuenta que el funcionamiento de una com
pañía subsidiaria es, hasta ciel'to punto, principalmente por lo que se refie
re a su organización interna, el de una compañía autónoma, hemOB juzgado 
lógico ocuparnos en primer lugar de las minas organizadas como compañía 
separada, aun cuando subsidiaria, dejando para segundo término los proble
mas especiales que presenta la explotación directa por parte de una com
l)añía beneficiadora. 

Y, además, con el fin de evitar hasta donde sea pooible vaguedades en 
nuestra exposición por lo que se refiere a los puntos especiales que nos ocu
pan, hemos procurado fundar nuestraE consideraciones en la práctica que 
al respecto hemos tenido, ya que el objeto de nuestro estudio no es el de 
plantear un sistema o procedimiento general más o menos teórico, sino expo
ner, como resultado de nuestras observaciones, la solución que en nuestro 
concepto puede darse a un problema propuesto y definido y sin apartarnoi 
de las conveniencias de la práctica, pues consideramos de todo punto im
portante y necesario que en cualquier estudio que se emprenda debe estar 
hien meditado el paso de la teoría a la práctica. 
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PRIMERA PARTE 

LA INDUSTRIA DEL HIERRO EN SUS ASPECTOS 

ECONOMICO, LEGAL Y ADMINISTRATIVO 





CAPITULO PRIMERO 

ASPECTO ECONOMICO 

Es indudable que la industria del hierro ocupa un lugar prominente en 
la economía de todos los países civilizados. 

Los estudios que de la vida de las nacione& poderosas han sido hechos, 
demuestr~íi que sín el hiérro es imposible esperar la independencia política 
y económica de las mismas. Por medio del hierro se consigue todo: riqueza, 
prosperidad, orden público y, sobre todo, vigor y potencia nacional, que 
l:iignifican el más poderoso baluarte de las naciones. Su importancia va apa· 
rejada al nivel económico d-e los pueblos y su desarrollo es signo evidente 
de progreso. 

La industria -del hierro en grande escala es propia de los países indus
triales, pero su desarrollo está supeditado a infinidad de factor~ económi
cos. Requiere, asimismo, de la reunión ·de grándes capitales y de la asocia
cjón de hombres de empresa de extraordinarios dotes directivos y de técni
cos e.¡;pecialistas. 

La industria del hierro, por lo que toca a nuestro país, data práctica
mente de los principios de este siglo, época desde la cual podemos conside
rarle alguna importancia, y su desarrollo progresivo auh no· puede decirse· 
q'tie haya· llegado a su máximo, ya que, existie·ndo en nuestro 'País riquísimos 
yacimientos de este important:e mineral, superiores en muchos a lo que pu
·aieran ll~gar a ser las necesidades de nuestra población, diversaR circunstan
cias han impedido hasta la f-echa la explotación, ru3Í como la exportación · en 
grande esca1a, tánto del mihéhti como tle sus productos, en condiciones ven
tajbsas para la ~con'()iÍiía hacionM. 

NueStro pt"opósito eh este capítulo ~s h-acer u·na 'expoSición de la indú.s
tria del hierro en lo ·que se refiere a su aspecto económico general, as'í comó 
plantear y discutir las condi~iones y probabilidades de nuestra poten~ialidad 
y desarrollo int.A_.i-otes en lo rque a t·al indlilst~ia se tefi'ere. Para alcaTizar 

-11-· 



este fin hemos tratado de obtener todos los datos posibles que nos permi
tieran llegar a conclusiones más o menos dignas de un estudio como el que 
nos ocupa y, si no logramos nuestro propósito en la medida que serían nues
tros deseos, al menos nos sentiremos satisfechos de haber planteado un pro
blema cuya investigación y resolución~ de gran interés para nuestra econo
mía nacional, podrán continuar otros mejor prepa~ados, ya que los pocos 
estudios que de la industria del hierro en México han sido hechos hasta la 
fecha, adolecen por lo general de graves errores de apreciación, derivados 
üel desconocimiento casi absoluto de las circunstancias especiales que a tan 
importante industria rodean. 

Desarrollo de la industria del hierro. 

Antecedentes históricos.-El conocimiento del hie.rro es antiquísimo y 
difícilmente podríamos encontrar los rastros de sus primeras manifestaciones 
en el mundo civilizado. Su descubrimiento no pue-de ni siquiera pre.cisarse, )' 
1600 años A. C. encontramos ya noticias de su utilización embrionaria. 

Se ha dicho que la humanidad ha experimentado, desde su aparición en 
el Unive~o, tres etapas o edades: la Edad de Piedra, la Edad de Bronce y 
la Edad de ·Hierro. La Edad de Piedra es indubitable; la Edad de Bronce ha 
sido motivo de discusiones, mientras que la Edad de Hierro ha significado 
la evolución más notable de la civilización y la aparición de otro elemento 
que pudiera substituirle con ventaja no puede ni siquiera perfilarse aún. 

Las primeras noticias ciertas que tenemos del hi~rro las encontramos 
en el Génesis, al referirse que Tubal-cain) descendiente de Caín a la gexta 
·generación, era ''acicalador de toda obra de metal y de hiet~ro. ' ' Posterior
mente podemos encontrar que los primitivos habitantes usaban armas y uten
silios de hierro y obtenían ya el hieiTo fundido 700 años A. J. 

Durante la Edad Media la industria del hierro no manifiesta ningún 
de~arrollo notable, y no es sino hasta el año 1300 cuando se vuelve a men
cionar el hierro fundido, y en 1340 empiezan a usarse ya en Bélgica los pri
meros altos hornos; no obstante, parece ser que los japoneses habían fabri
cado ya el primer puente de hierro colado en el año 70. Algunos otros hechos 
aislados nos demuestran el interés que persistía por encontrar mayores apli
caciones al hierro y, sobre todo, mejores procedimientos para· su .obtención 
en vista de la escasez de combustible, pero no podemos señalar ninguno como 
realmente importante. 

!Evolución contemporánea.-Data propiamente a partir del Si,glo XIX, 
y su notable incremento obedece fundamentalmente al desarrollo del maqui-
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nismo, que implicaba la aplicación del acero, así como a la utilización del 
carbón de cok. 

Hasta fines -del siglo XVIII las principal_es aplicaciones del hierro se ha
bí:m concretado casi exclusivamente a la construcción de puentes, a la cerra. 
jería y a algunos otros usos de menor importancia derivados de la forja. 

En 1808 se inicia el uso de la celosía metálica. 
En 1S55 surge el procedimiento Bessemer para la obtención del acero. 
Posteriormente se generaliza la utilización de perfiles laminados de. hierro 

y acero. 
En los Estados Unidos del Norte, aun cuando desde 1620 había sido eri. 

gido el primer Alto Horno (Jamestown), es también hasta el siglo XIX cuan. 
ao la industria del hierro adquiere un notable· desarrollo, al mllimo tiempo 
que en Europa; y como hechos principales de la evolución industrial que se 
inicia en esta época, se citan preferentemente los siguientes: en 1864, en una 
pequeña fundición del pueblo de Wyandotte, cerca de Detroit, fué obtenido 
el primer lingote de acero Bessemer, y en 1876 se construye el primer edificio 
con arma:zPn de acero. 

Los hechos posteriores a estos se encuentran relacionados con el desa:rro
llo · de· las comunicaciones, la aplicación de la electricidad y algunas otras 
circunstancias que han hecho del hierro y del acero los productos más im
portantes de la -era industrial en que vivimos. 

Historia del hierro en México.-Según decíamos anteriormente, la in
dustria del hierro en nuestro país es relativamente nueva y pocos datos se 
tienen r especto a su utilización primitiva. En efecto, se ha dicho del tiempo 
de la Conquista: ''Aquí, el suelo estaba poblado por razas primitivas organi· 
zadas en diversas tribus; y aunque al~unas eran ya .sedentarias, apenas si 
habían comenzado a salir de la edad de la piedra pulida, alcanzando los prin. 
cipios de la del bronce, pero sin lleg_ar a la del hierro." (1) Y es fama que 
Cortés, en un trance de desesperación motivado por la falta de herramientas 
de trabajo en la Nueva España, por desconocimiento que en ella había del 
hierro, pronunció la célebre frase : ' '¡Hierro, hierro es lo que hace falta, 
que el oro se_ conquista . . .. . ! '' La edad de hierro en México comenzó el 25 
de marzo de 1519 . . 

Fueron, pues, los españoles los que introdujeron el uso del hierro en 
México, aun cuando nunca se ocuparon de su e.xplotación, no obstante haber 
descubierto algunos yacimientos de importancia, debido a que toda su aten
ción estaba concentrada a la explotación de los metales finos, de más inme
diata y efectiva utilidad y desde entonces -notables_ por su abundancia. Es 

(1) Tres Monograflas.-La Evolución Mercantil.-Pablo Macedo. 
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por esto que la historia de la minería en México se reduce casi exclusiva· 
mente al oro y a la plata. 

Sin .embargo, hemos encontrado que desde el año de 1804 el Tribunal de 
Minería comisionó al señor don Andrés del Río para que estable-ciera una fe
rrería en Coalcomán, la que produjo muy buenos resultados; pero fué . de.s. 
truída por la Guerra de Independencia; y que en 1828 se estableció a orillas 
del rio del Tunal, en Durango, el primer Horno Alto de la América Latina, 
que se abastecía de mineral del Cerro de Mercado. 

No obstante, hasta fines del siglo XIX no encontramos nada important~ 
en lo que toca al desarrollo de la industria que nos ocupa, y lo único digno 
de mencionarse es la cerrajería artística, de gusto exquisito y notable labo· 
riosidad, y de la cual se conservan aún preciosos ejemplares. 

En el año de 1900 fué fundada en el Norte de nuestra República la Com· 
pañía Fundidora de Fierro y .... \cero de Monterrey, S. A., y fué propiamente 
en este año cuando se inicia el desarrollo de la industria del hierro en lVf éxico. 

Dicha negociación constituye hasta la fecha, sin duda alguna, el mayor 
exponente de la industria siderúrgica en nuestro país, ya que sólo es digna 
de mencionarse, y como de una importancia mucho .menor, ott'a empresa se· 
mejante,_ o sea ''La Consolidada,'' S. A., compañía -con asiento en esta 
Capital, que no cuenta ni siquiera con planta de beneficio. El Alto Horn~ de 
Monterrey sigue siendo el único desde el Bravo hasta la Tierra del Fuego. 

Reservas de mineral de hierro en el mundo. 

De los minerales industriales es el hierro el que se encuentra en mayor 
abundancia eh el mundo, aun -cuando de distinta calidad. 

Según investig.aciohes hechas hace algunos años por la U. S. Geologicar 
Suttey, los yacimientos de mineral de hierro en el mundo, en explotación, 
contienen 32,555 millones de toneladas, · y se supone que ex1sten 98,242 mi· 
llones más. Sin embargo, una investigación más reciente calcula en 55,550 
millones de toneladas la existencia de las minas en explotación y en 161,156' 
millones las restantes. 

La extraccióh de mineral de hierro en el mundo fhtctua anualmente entre 
50 y 70 millones de toneladas, siendo de advertirse que los Estados Unidos 
prodúcen aproximadamente las dos quintas partes de la pr&dncción total, y 
que el hechó -de que e~;a grán cantidad se consuma pór co·niplt'to en las fmi· 
diciones dé ese país, y que además aúh se imtporte miheral de hierro, aunque 
en pequeña ·cantidad, es altamente significativb pata su desart-ollo industl'ial. 
Los países que le sigllen soh Francia, Alemania, Rusia, Inglaterra, Bélgica y 
Luxemburgo. 
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No obstante, podemos decir que casi todos los países cuentan con depó'! 
sitos más o menos importantes: 

I.;os Estados Unidos, según hemos · dicho, cuentan con los mayores depf.
sitos ubicados en la~ inmediaciones del r..ago Superior. 

¡.-..rancia, el país más rico en hierr0 de Europa, después de la Gnerrr. 
~lundial, cuenta con sus <.>normes depósitos de Lorena (anteriormente de Ale~ 
mania ) y algunos otros. 

En Alemania, la cnenca de Hessen y Nassau son las más notables, que 
eon }a región d el S::.ar, r-ecientemente reepperada, viene a colocarle en ur~ 

lugar prominente. · 
Rusia cuenta con grandes clepó3itos d(' mineral de hierro en el Ural y 

otros en la parte meridional. 
En Inglaterra, las minas verdaderamente ricas en hierro corresponden 

a los criaderos de Oumberland y rle Lancasbire. 
Bélgica y Luxembu~go son igualmente notables por su .grandes riqueza':l 

de este IJlineral. 
E spaiia cuenta con sus famosas zonas de Vizcaya, Lugo, León, 1\-Iarrue

cos y otras. 
Austria, Hungría, Checoeslovaquia y Servía también cuentan con depó

sitos de hierro de alguna importancia. 
En Suecia se encuentran numerosas capas de minerales de hierro muy 

ricas, entre las que podemos mencionar las. de Ki:runa Vara, unas de las más 
notable~ del mundo por su calidad y cantidad. 

En Asia y Africa tambi.fn existen yacimientos importantes, y lo mismo 
podeDlOS Q.ecir de Cuba, Brasil, Chile, Oceanía y otros lugares. 

Finalmente, :México cuenta también con notables depósitos de fierrc. 
en &U Jnayoría a})ena_s explorados, y otros famosos por su excelente calidad 
y cantidad, com0 sucede con el inmenso criadero inmediato a la Ciudad de 
Durango, denomin.ado Cerro de l\fercado. 

Los principales depósitos conocidos hMta la fecha y sus existencias 
aproximadas son los siguientes: 

Cerro d0 Mercado, Dgo. 100.000,000 Tons. 
Las 'rruchas, ll!fich. . 50.000,000 , 
Zaniza, Oax . . . . 20.000,000 , 
El Mamey, Col. . . . 12.000,000 , 
Hércules, Chih. . . . . . 10.000,000 , 
El Oarrizal, N. T.1 . . . . . • 6.500,000 , 

De los depósitos mencionados, los únicos que han estado en explota
cwn más o menos regular son el primero y el último v de los restantes se 
rlesconocen casi en absoluto sus verdaderas reservas,' por haberse practica-
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do en ellos pocas operaciones de exploración. Existen algunos otros de me
nor importancia, de los cuales no podemos dar datos fidedignos, tales como 
lo~ de Apulco, Hgo., Piedra Imán, J al., ~Ionclova, Coah., Valle de Bravo, Méx.; 
rrolotepec, Oax., etc. 

El Cerro de Mercado.-México tiene el orgullo de poseer este criade
r-o, uno de los más importantes del mundo, tanto por su eantidad como por 
la calidad de sus menas, sólo comparable con los famosísimos depósitos de 
Kiruna Vara, de Suecia; tal es el Cerro de :Mercado, de pintoresco descubri
miento por los conquistadores hispanos, 33 años más tarde de su arribo a 
tierras de ~léxico. 

El Cerro de M·ercado es uno de los pocos yacimientos nacionales que 
han sido objeto de concienzudos estudios por parte de prominentes ingenie
ros, entre los que podemos citar a don Vicente F. Soler, don Manuel Rangel, 
don Manuel F. Garrido, David.son y otros, que han corroborado la nobleza 
del mineral y sus enormes reservas. La explotación de dichas minas ha sido 
últimamente encausada bajo magníficos auspicios por parte de una nueva 
f'mpresa constituída al efecto, en beneficio de la industria nacional. 

!El Cerro del Carrizal.-Estos modestos yacimientos, poco mencionados¡ 
pero de una importancia excepcional por la alta calidad de los minerales 
que encierran, son los que por mayor tiempo han estado en explotación en 
la Repúbúlica, abasteciendo regularmente el consumo nacional por más de 
treinta .años, ya que la explotación del Cerro de Mercado es mucho más re
ciente. El pequeño porcentaje en fósforo y azufre de los depósitos del Cerro 
del Carrizal ha permitido su empleo, preferentemente sobre cualquier otro, 
en la fabricación de ac.eros especiales, rieles y otros materiales que requie
ren mayor pureza del mineral. Como un dato importante referente a estos 
criaderos, que en diversas ocasiones han sido considerados como próximos a 
agotarse, nos .es posible consignar el dato de que últimamente ha sido des
c>ubierta una nueva veta que se calcuia contiene más de 4 millones de tonela
das de mineral de. magnífica· calidad. 

El CM"bón en la industria del Hierro. 

El hierro es un factor importantísimo en el desarrollo industrial de un 
país, pero su explotación sería casi imposible sin el auxilio del carbón. 

En todas las épocas de la historia del hierro, el combustible ha jugado 
un papel decisivo, y así vemos ,que en un principio era utilizado el carbón 
'"egetal, y habiendo sido éste insuficiente en algunos países para el gran con
sumo que demandaban los altos hornos, la industr1a del hierro sufrió serios 
estancamientos; pero a mediados del siglo XVIII, con el descubrimiento del 
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cok, la industria del-hierro adquirió nuevas energías, y entró más tarde en 
una nueva era de prosperidad y desarrollo. 

};os Estados Unidos tuvieron la fortuna de que el primer carbón encon
trado en sus min&:; fué la antracita, que por su pureza y su consistencia 
hacía posible su utilización en los altos hornos sin necesidad de convertirla 
en cok, y esto fué un factor importantísimo· en el desarrollo de la industria 
del hierro, operándose el fenómeno de que és.ta llegara a reconcentrarse 
en torno a los depósitos de carbón. Posteriormente, sin embargo, hubo de 
tSubstituirse el uso de la antracita por el cok, con mejores resultados para 
la industria. 

Así pues, los centros de abastecimiento de combustible han influído no
tablemente en la localización de la industria del hierro, y aun cuando no en 
todos los casos, ya ·que la industria del hierro se ve influenciada por multi
tud de factores, casi siempre se ha cumplido el refrán inglés de que ''el mi
neral sigue al combustible.'' 

1\'léxico cuenta únicamente con las regiones carboníferas de Coahuila y 
Nuevo León, estas últimas inexplotadas. 

La explotación de minas de hierro en nuestro país. 

La . explotación de minas de hierro en m¡estro país es relativamente in
significante y apenas si puede ocupar un lugar secundario en la industria mi
nera nacional. Con excepción hecha de las minas en explotación que hemo~ 
mencionado, acaso si habrá alguna otra de importancia casi nula. 

Como causas principales que han impedido el desarrollo de la industria 
minera del hierro, podríamos señalar las siguientes: 

a) Falta de vías de comunicación; 
b) Fletes excesivos, y 
e) Mercado limitado. 

Falta de Vías de Comunicación.-En efecto, la mayor parte de nuestros 
yacimientos se encuentran situados en lugares completall).ente incomunica
dos, donde todo intento de explotación sería imposible, económicamentC'. Ya
cimientos hay a pocos kilómetros de la coRta, que podrían producir excelen
tes minerales para su exportación, pGro que no pueden ser aprovechados 
por la falta de vías. Otro factor importante es la imposibilidad de poder 
utilizar vías marítimas o ftluviales en el transporte interior, eomo sucede 
en los Estados Unidos, donde, por ejemplo, de las 22.063,824 toneJadas de 
mineral producido en 1934 en la regi0n más importante, 22.003,380 toneladas 
fueron transportadas por el Lago Superior. 

Fletes excesivos.-La falta de bases equitativas para fijar las tarifas de 
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acarreo del mineral de hierro hace que -éste no pueda ser transportado a 
grandes distancias, como son generalmente las que separan nuestras fronte
ras y, por ende, hacen incosteable la explotación del mineral. 

Mercado limitado.-Queda.ndo reducido el consumo nacional a un~ sola 
negociación que cuenta con la única planta de b ~neficio en nuestro país y 
a dos o tres industrias más que requieren un insignifieani e commmo de mi
neral de hieno (fábricas de cementos y fundiciones de plomo y plata), no 
es posible hasta la fe.cha la explotación en grande escala de nuestros depó
~itos, máxime cuando el mercado extranjero se r educe por ahora a unos cuan
tos cientos de toneladas anuales, por las razones ante~ exp uestas. 

La producción de mineral de hierro en Nlfxico duran te los últimos 20 
años, en toneladas métricas, fué la siguiente: 

1915. 
1816. 
1917. 
1918. 
1919 . 
1920 . 
1921. 
1922. 
1923. 
1924. 

12,761 
b0,484 
14,405 
39,486 
48,434 
46,018 
50,694 
52,988 

1925. 
1926. 
1927. 
1928 . 
1929. 
1930. 
1931. 
1932. 
1933. 
1934. 

127,492 
90,000 
75,500 
80,263 

106,979 
142,406 

65,158 
27,122 
77,713 

112,777 

Un total de 1.220,680 toneladas en les 20 años , que significa apenqs UH 

il.6% de la ·producción del año de 1934 en la región del Lago Superior de 
loo Estados Unidos. 

La industria Siderúrgica en México. 

Producción de fierro en lingote.-La producción del lingote ha sido 
considerada siempre de suma importancia en los países productores de hie
l'ro, pues es sabido que es el producto de los altos hornos de las fundiciones, 
que lo mismo se abastecen del mineral nacional como del importado para pro
ducir lo que puede llamarse "materia pt!'ima.'' de la industria del hierrv. 
Muchas veceS es posib-le la exportación de este vroducto, pero la mayor parte 
es consumido por las plantas que se dedican a la transformación del lingot(' 
en acero y en efectos manufacturados. 

La única industria que existe en nuestro país y en toda la América 
Latina con un Alto Horno capaz de producir 125,000 toneladas anuales de 
lmgote de hierro es, según hemos dicho ya, la Compañía Fundidora de ~erro 
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y Acero de l\Ionter rey, S. A.; pero es conveniente hacer notar que no exis
tjendo en la República mercado suficiente para este producto ni facilidades 
de poder exportar lo, dicha Compañía se ve en la necesidad de. suspender la 
elaboración del lingote hasta por seis meses al año, lo cual es una prueba de 
que nuestra capacidad productora es en mucho mayor a nuestro consumo. 

La producción nacional de lingote de hierro en los últimos 20 afios fué 
como sigue: 

1915. 1925. 49,373 
1916. 1926. 60,670 
1917. 12,266 1927. 40,415 
1918 . 20,806 1928. · ~8,848 

1919 . 20,843 1929. 60,2•30 
1920 . 15,480 1930. 57,826 
192'1 . 41,540 1931. 52,926 
1922 . 23,769 1932. 20;382 
1923 . 44,311 1933. 53,539 
1924 . 19,485 1934. 66,459 

Producción de acero.--El acero, que no es sino una aleación de hierro 
y carbono, es uno de los principales productos de aquél, y es uno de los ma
teriales más útiles en la industria por su tenacida.d y resistencia. 

La producción nacional de acero e·n los últimos 20 años, en toneladas 
métricas, fué como sigue: 

1915 . 6,6·56 1925. 75,126 
1916. 19,247 1926. 78,098 
1917. 22,224 1927. 64,440 
1918 . 2·5,995 1928. 79,433 
1919 . 37,455 1929. 100,084 
1920. 32,291 1930. 100,850 
1921. 43,263 1931. 73,513 
1922. 52,726 1932. 46,133 
1923 . 59,216 1933 . 73,9•37 
1924. 37,612 1934. 102,753 

El manganeso.-Un producto importante, auxiliar de la industria del 
hierro, es el manganeso. El manganeso se utiliza en estado metMico, empleán
dose toda la producción en la fabricación de hierros de diversas Clases '(ferro
·manganeso) para usos especiales que requieren una gran dureza del hierro. 
lJa producción mundial del mineral manganeso fluctúa alrededor de un mi
llón de toneladas anuales, siendo los principales países productores 'Rusia, 
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Brasil y la India, y el _ principal consumidor los E.stados Unidos, ya que su 
producción es insignificante. 

México cuenta con varios yacimientos de este importante mineral, entre 
los que podemos citar los de Sierra lYiojada, Coah., Cuencamé, Dgo. y Jimé
nez, Chih., los cuales en el año de 1934 produjeron 8,954 toneladas de mine
ral, habiéndose producido en el mismo año 1,036 toneladas de ferro-man
ganeso. 

Industrialización del hierro en México. 
La industria del hierro en lVIéxico, aun cuando en pequeña escala, com

parada con algunos otros países, es de alguna significación. Las fábricas de 
J.Ionterrey, por ejemplo, producen una gran cantidad de productos, entre los · 
que podríamos citar los siguientes: fierro comercial: corrugado, redondo; etc. ; 
fierro estructural: canales, vigas, ángulos, plan0, tee, solera y algunos otros 
perfiles; rieles de todos los pesos; tubería; alambre; ruedas para carros de 
ferrocarril; bolas y barras para molinos mineros; pernos y remaches; clavos 
para ferrocarril; rejas para arado; fierro .moldeado; acero eléctrico, etc., 
todos estos productos en muy variados tamaños. En la Capital se produce 
fierro comercial y estructural de medidas medianas, alambre, tornillería, 
muelles, piezas fundidas de acero el0ctrico, clavos y algunos otros artículos 
clé consumo local. 

Puede decirse que México prod.uce una gran parte del hierro y acero 
que demandan sus necesidades, aun cuando en muchas ocasiones algunas me
didas y formas no se fabrican en vista de la poca demanda que hay de ellas. 

La producción por artículos acabados durante el año de 1934, en tone-
ladas métricas, fué la siguiente: 

~'ierro Comercial. . . . . . . . 51,720 
Fierro Estructural. . . . . . . . . 14,548 
Rieles. . . . . . . . . . . . . • . . 8,607 
Alambre. . . . . . . . . 8,52·3 
Fundición. . . . . . . . . . . 5,686 

¿ · Pernos y Remaches. . . . . . 4,719 
" .~ Bolas para Molinos mineros . . . . . . . . 3,154 

Ruedas Ferrocarril. . . . . . . 2,17 4 
Otros productos. . . . . . . . 3,:000 

Durante los últimos años se han venido haciendo serios trabajos de ex
perjmentación con el objeto de proveer el mercado de todo lo que pueda ne
cesitar, y es notorio que año con año los productos nacionales han venido 
reemplazando a los extranjeros, con excepción de los que no se fabrican en 
el país y la maquinaria, que casi en su totalidad es importada. 
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El consumo de hierro en 1\::léxico, sin embargo, deja aún mucho en qué 
desear, pues el consumo anual medio por habitante apenas si llega a unos 
12 ó 15 kilogramos, mientras en los EIStados Unidos, por ejemplo¡ dicho con
sumo pasa de 200 kilogramos. 

El hierro como industria nacional. 

Después de hacer un bosquejo mH.s o menos general de las circunstan
cias que rodean a la industria del hierro en México, vamos a tratar de ana
lizar su posición actual y las posibilidades de su futuro desarrollo. 

Hemos apuntado que el desarrollo de la industria del hierro está supe
dita·do a infinidad de factores económicos. Nos toca ahora estudiar en forma 
más amplia las particularidades de nuestro medio y determinar la influencia 
que en él ej ercen en mayor o menor grado dichos factores. 

Posición actual.-La industria del hierro en México ofrece particulari
dades muy especiales que no tiene en otras partes del mundo, como, por ejem
plo, en Luxemburgo, Loreua y en alg1;1.nos lugares de los Bstados Unidos, 
como Pittsburgh, Pa., y Birmingham, AJa. Los centros mencionados poseen 
la ventaja de obtener las materias primas, mineral de hierro y ccmbustibles, 
prácticamente en el mismo sit io, cerca de las instalaciones, además de contar 
con un gran consumo próximo a sus fábricas. 

Principiaremos por considerar la posición actual de la Fundidora de 
:Monterrey y determinar la conveniencia o inconveniencia de · su localización 
en relación con nuestro ~edio económico, punto que ya han abordado an
teriormente algunas personas, pero que por falta quizá de antecedtmtes y 
de un conocimiento más o menos perfecto de las circunstancias económicas 
que rodean a la industria del hierro, han incurrido generalmente en graves 
errores de apreciación. 

En efecto, se ha dicho, entre otras cosas, que los fundadores de esta 
inuustria obraron impulsados ún1camente por un eHpíritu localista y poco 
previsor; que la Pundidora de lVIonterrey deber ía estar colocada en el lugar 
·del abastecimiento principal del mineral ele fierro; que el precio del hierro 
en varias par tes de la República es excesivamente alto en comparación con 
otros países ; que siendo la Capital de la República el mayor centro de con
sumo, tiene que pagar forzosamente los altos fletes que implica el traslado 
del hierro desde Monterre.y ; que la posición actual de la Fundidora es a 
tod as luces ant ieconómica, etc. 

El lugar ideal para e'l establecimiento de una planta . siderúrgica sería 
aquel donde el costo del producto resultase el mínimo. Aparentemente, y te
n1endo sólo como mira los fletes que implica el acarreo de las materias pri-
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mas, el lugar indicado sería aquel donde se extrajera el minera'! de hierro, 
por ser éstQ la mat~ria prima principal; pero hemos de tomar en cuenta que 
los fiete.s no son proporcionales únicamente a las distancias y al peso de los 
materiales, sino también a la clase de los mismos, y es un hecho comprobado 
que tratándose de tal industria, por regla general el costo de producción es 
menor en el lugar más inmediato al combustible, principalmente cuando éste 
es pobre e impuro. 

En el caso especial que nos ocupa, vemos que la CPlanta no se encuentra 
situada precisamente en uno de los dos lugares a ·que nos hemos referido, ni 
siquiera en un punto intermedio, aun cuando sí más próxima a los centros .Ue 
c.bastecimiento del combustible, y que anteriormente el mineral de fierro 
procedía casi en su totalidad del Norte del Estado de Nuevo León y de la 
región de J.ionclova, Coah., y el carbón utilizado procede hasta la fecha de 
nuestra única región carbonífera situa.da en el E.stado de Coahuila, y que 
posteriormente, con motivo de la ~xplotación de las minas del Cerro de Mer
cado, de Durango, por parte de la Fundidora de Monterrey, el mineral de 
hierro ha quedado aún a mayor distancia, ya que dichas minas proporcionan 
la mayor parte del mineral beneficiado actualmente, no obstante que nunca 
se ha abandonado la explotación de las minas de Nuevo León. 

Pero este hecho por sí solo no será suficiente para justificar la tesis de 
que la Planta esté mal situada en :Munterrey y que el lugar apropiado seril:L 
al pie del Cerro de Mercado, ya que existe hasta el antecedente de que, ha
biéndose establecido una fundición de fierro en las inmediaciones de dicho 
Cerro, ésta fracasó ..... 

Refiriéndonos al combustible, podemos asentar que .siempre ha sido un 
serio problema para la industria siderúrgica en M,éxico el abastecimiento del 
cok, tanto por su escasez como por su mediana calidad, y aun nos atrevemos 
a afirmar que sólo la actual posición de la Fundidora pudo evitar un serio 
estancamiento de la industria del hierro durante un largo tiempo en que fué 
imposible el consumo de cok nacional y hubo necesidad de importarlo. En 
efecto, desde el año de 1907 hasta 1914, el alto horno de la Fundidoru de 
:Monterrey consumió exclusivamente cok extranjero, y de 1915 a 1923 con1 
sumió al mismo tiempo cok extranjero y cok nacional, cosa que quizá no hu
hiera sido posible en otro lugar, bien por las circunstancias especiales que 
reinaron en nuestro país durante varios años, o porque ello se hubiera re
flejado sensiblemente en el costo de la producción. 

Pero como hemos hecho notar, no solamente influyen en la localización 
de una planta siderúrgica la ubicación de los centros productores de mata. 
ria prima y combustible principales, ·sino que existe:n otra infinidad de fac
tores que forzosamente deben tomarse en cuenta. 
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Entre otros, podemos señalar la calidad de la mano de obra, el perso
nal de oficinas apto y preparado, el clima, el a_¡gua necesaria para el servicio 
de las instalaciones y para uso de los obreros; otra clase de combustibles 
necesarios, incluso los que pueden reemplazar al carbón y al cok, cosa que 
ha sido posible en MonterreY' durante los últimos veinte años con la utiliza
ción del petróleo crudo capaz de obtenerse a menor distancia que de cual
quiera otra pa~te má-s próxima a los centros de extracción del mineral o del 
combustible principales, y últimamente el gas natural traído desde el sur 
del Estado de 'l1 exas, y que tanto impulso ha dado a las industrias r.egiomon
tnnas, entre las que no es menos la del hierro; la facilidad de obtener peda
~ería de :fierro, tan necesaria para la producción de bueno,s materiales; la 
proximidad de otras materias primas de gran importancia, tales como la pie
dra caliza, que se obtiene a unos cuantot3 kilómetros de Monterrey; la faci
lidad de obtener otros materiales necesarios, como el ladrillo refractario, que 
ante:s se importaba y ahora se fabrica en Monterrey; las conexiones ferro
carrileras que faciliten la clistribucién de los productos y el abaRtecimiento 
de todas las necesidades de la fábrica; la centralización industrial, es decir, 
la gran cantidad de fábricas diversas, auxíliares o conexas, tal co·mo sucede 
en lVlonterrey actualmente; la comodidad y medios para el desarrollo y vida 
higiénica de los obreros; las probabilidades más o menos permanentes de la 
estabilidad económica y política de la región; la seguridad de un mercado 
más o meno-s estable y capaz de compensar cualquier 'quebrantamiento eco
nómico nacional; las probabilidades de exportación; las facilidades de abas
tecimiento de maquinaria y otros elementos necesarios para el funcionamien
to de la fábrica; las facilidades del crédito y las transacciones bancarias y, 
por último, otro factor que para la industria nacional ha sido casi siempre 
rle importancia decisiva: las facilidades gubernamentales para el desarrollo 
de la industria, como ha sido un hecho palpable en Nuevo León, donde desde 
hace mucho tiempo las industrias go:zan de condiciones adecuadas de desarro
llo que han permitido la creación de un emporio industrial difícil de igualar 
por otra entidad cualquiera ·con mayores recursos, pero con gobiernos apá
ticos o poco previsores. 

Si examinamos ahora los motivos que sirvieron de base para la O!'gani
zación de la empresa a que venimos refiriéndonos y su localización en J\Ionte
rrey -cosa que muy poco se conoce-, encontramos que sus fundadores tu
Yieron como mira, en aquel entonce-s, únicamente. la explotación de Jos de
pósitos de :fierro de Nuevo León y Coahuila, que se decía eran cuantiosos, y 
la utilización del combustible descubierto en este último Estado, y que des
pués de estudiar ampliamente el punto resolvieron establecer la Planta en 
Monterrey, exponiendo como justificación a sus propósitos, el siguiente ra-
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zonamiento: ''Si se considera a 111onterrey como centro de un círculo cuyo 
l'adio sea una línea entre 1\fonterrey y Laredo, que no abarca sino u na dis
tancia de 166 kilómetros, se verá que dentro de este círculo se encuentran 
los mejores y más importantes criaderos de fierro y carbón en esta p arte del 
país, y cuyas materias, en virtud de. las cuatro vías de ferrocarril con <JUe 

cuenta Monterrey, pue·den ser transportadas a reducido costo; además de 
tomar en cuenta los grandes recursos y posición topográfica de dicha ciudad, 
abastecimientos de agua y materiales de construcción de todas clases y las 
concesiones otorgadas por el Gobierno del Est~ado en favor del de.sar r-)llo in-
dustrial." 

.Si nos colocamos en las circunstancias de la época, tendremos que acep
tar como un acierto Indiscutible, el de e~tos animosos precursos de industria 
tan importante, el haber colocado dicha Planta en Monterrey. 

Y si examinamos ahora su posición con respecto a nuestra situación eco

nómica actual, · que sin duda alguna ha cambiado mucho de entonces a la 
fecha, y tenemos en cuenta todas las circunstancias que he·mos anotado, cree
mos muy difícil que pudiera señalarse otro lugar más adecuado y con ma
yores recursos naturales, económicos y sociales que el que ocupa en la ac
tualidad la Fundidora de Monterrey, pues ·Si 'bien es cierto que su mercadc) 
principal es la Capital de la República y que en muchos lugare,s del p aís casi 
no se conoce el uso moderno del hierro, la fijación de tarifas equitativas y li
berales y la construcción de vías de comunicación adecuadas promovería por 
sí - sola el desarrollo de tan importante industria y haría posible, además; 
como consecuencia de una mayor producción, el abaratamiénto del hierr o y 
aun la fabricación de muchos otros artículos hasta hoy incosteables por su 
escaso mercado, elevand-o a la vez el nivel de consumo nacional a un por cen
taje decoroso y digno de nuestra época. 

Probabilidades de su futuro desarrollo.-Las condiciones especiales de 
la industria del hierro en México que hemos señalado, no pueden hacer es
p erar un desarrollo inusitado en lo que a tal industria se refiere. 

La falta de vías de comunicación y las altas tarifas de transporte se
guirán .siendo el obstáculo principal para la expansión tanto del hierro como 
de muchos otros productos nacionales, pues ya hemos dicho que 111éxico, con 
mejores medios de transporte, podría exportar una cantidad considerable 
de mineral de hierro . 

.Por lo que respecta a su consumo interior, éste no podrá aumentar mien
tras no sea operado un desarrollo de la economía mexicana en general y de 
la industria en particular, y el hierro tendrá que permanecer, mientras tanto, 
dentro de un relativo estancamiento, ya que, según hemos dicho, la industria 
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siderúrgica y manufacturera del hierro es propia solamente de los paír.:;e.s 
industriales. 

Nuestro insignificante consumo actual no permitirá ni siquiera una es
pecialización más o menos determinada como es posible en otros pailles, y es 
indudable que si una fábrica se ve obligada a elaborar una gran variedad 
de productos que, por otra parte, tienen un rednc.ido mercado, el costo de
berá ser forzosamente más alto, pues es un hecho que en numerosas ocasio
nes el rendimiento de medio día de trabajo de un molino laminador es su
perior a la demanda que puede haber en un año del producto fabricado, y 
ese producto deberá reportar forzosamente el alto costo que su manipulación 
y acondicionamiento especial de má·quinas amerita. 

Por lo ·que respecta al establecimiento de plantas beneficiadoras en otras 
partes de la República que pudieran estar más próximas a los centros de 
abastecimiento del mineral, es uno de los problemas más serios para nuestro 
futuro desarrollo, pues ya hemos visto que las condiciones de nuestl'o terri
torio y la falta de combustible adecuado y suficiente serán siempre un factor 
decisivo, como lo ha sido en otros países, por ejemplo, en la _América del Sur, 
donde no obstante existir algunos yacimientos importantes de mineral de 
hierro, la falta de combustible ha hecho imposible hasta la fecha la instala
ción de plantas beneficiadoras. 

Se ha pensado, sin embargo, que una planta de beneficio inmediata a la 
región carbonífera de Sabinas, Coah., haría posible la explotación de los ya
cimientor.:; de hierro de Chihuahua, distantes 200 kilómetros de las minas de 
·carbón, y permitiría la exportación de fierro en lingote para el Sur de los 
Estados Unidos con magníficas ventajas sobre el producido en Birmingham 
y Pittsburgh; pero como hasta la fecha se carece de comunicación adecuada 
con dichos yacimientos y las vías de comunicación e instalaciones necesarias 
importarían varios millones de dólares, aun no se ha podido hacer nada por 
1·ealizar este proyecto, ya que, según de-cíamos también, la industria del hie
rro requiere cuantiosos capitales que no es fácil reunir en nuestro medio 
debido a la desconfianza que siempre ha existido por las grandes inversio
nes, motivada en gran parte por la intranquilidad en que México ha vivido 
en diversas épocas y por el poco aliciente con que cuenta en general la gran 
industria, tan necesaria ésta para el engrandecimiento de nuestro país. 

Otra de las cosas que también favorecería una mayor producción de fie
rro en lingote, sería el establecimiento de acererías y talleres de fundición 
en diversas partes del ·país que pudieran utilizarlo; pero en esto, como en 
las otras fases de la industria del hierro, seguirán influyendo las tarifas de 
transporte, la falta de comunicaciones y el desarrollo de la industria en 
general. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

ASPECTO LEGAL 

Como una consecuencia de nuestra copiosa legislación, podemos decir 
que son muchas las disposiciones legales que afectan a la industria del hierro 
en sus distintos aspectos, por lo cual en este Capítulo nos concretaremos 
únicamente a hacer una breve exposición ele a,quellas que se refieren de un 
modo especial, tanto a la minería como a la metalui'Igia del hierro, enuncian
do, además, otras de carácter más o menos general, pero que también tienen 
repercusiones de importancia en la industria de que venimos tratando. 

EL ARTICULO 27 DE LA CONS-TITUCION.-El artículo 27 de nuestra 
Constitución Política ·dispone en su parte relativa que '' .... corresponde a la 
N ación el dominio directo de todos los minerales o sustancias que en vetas, 
m_antos, masas o yacimientos, constituyen depósitos cuya naturaleza sea dis-
tinta a los componentes de los terrenos ..... '' Y más adelante dispone, con 
relación a dichos yacimientos, que '• ..... el dominio de la N ación es inalie-
nable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el Gobierno 
Federal a los particulares o Sociedades civiles o comerciales constituídas con
forme a las leyes mexicanas, en la condición de que se establezcan trabajos 
regulares •para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla 
e:on los requisitos que prevengan las leyes ..... '' 

Así, pues, de acuerdo con nuestra Constitución, los fundos mineros son 
de la N ación, y solamente puede concederse el derecho de explotación me
diante concesiones especiales, quedando sujetas estas al cumplimiento de de
terminados requisitos que en su oportunidad señalaremos. 

LA LEY MINIERA Y SU REGLAMENTO.-La Ley Minera constituye 
propiamente una reglamentación del artículo 27 de nuestra Constitución, y a 
e1la están supeditados "tanto la explotación como el beneficio de todas la.s 
sustancias naturales" (artículo lo.). En consecuencia, tanto la explotación 
como la metalurgia del hierro son materia de la Ley Minera. 

Los puntos más importantes, materia de esta Ley, son los siguientes: 
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Concesiones.-La Ley lVEnera divide las concesiones, otorgadas actual
mente por la Secretaría de Economía, en tres clases : de cateo, de explota
ci ón y de beneficio, y expone todas las condiciones a que están sujetas tanto 
su adquisición como su aprovechamiento, así como las causas que pueden 
dar lugar a la caducidad de dichas concesiones. ..:-\simismo, establece que ''la 
unidad de concesión es la pertenencia minera, y por ella se entiende un só
lido de profundidad indefinida, limitado en el terreno por los cuatro planos 
T:erticales correspondientes a un cuadrado horizontal de cien metros por 
lado" artículo 9). 

Concesiones de Cateo.-Son las qne autorizan y amparan los trabajos 
de exploración ·que pueden ser susceptibles de explotación. Las principales 
disposiciones r eferentes a las mismas se refieren a su localización, aprovecha
miento y duración. 

Concesiones de Explotac~ón.-Son las que autorizan la apropiación y 
beneficio de las sustancias minerales que se extraigan de los terrenos que 
c1icha concesión comprende. Las disposicione8 más importantes se refieren 
a la comprobación del trabajo regular que ordena la Constitución General 
de la República y al pago del impuesto superficial, y cuyo incumplimiento 
puede ser por sí solo causa de la caducidad de la concesión. 

Concesiones de Plantas de Beneficio.-Son las que autorizan y amparan 
la constitución y explotación de establecimientos metalúrgicos y de prepa
ración mecánica. Las principales disposiciones se refieren a la obligación de 
fijar el carácter de las concesiones, que pueden ser de dos clases: a) de ser
''icio privado y b) de servicio público; ubicación de la planta; capacidad; 
plazo para principiar y concluir las obras de construcción e instalación y el 
plazo para inaugurar .el servicio de la planta, así como a los requisitos in
herentes a estas obligaciones. :Por · otra parte, se refiere a las primas y fran
quicias que pueden obtenerse del Ejecutivo Fedral y las obligaciones que 
ellas implican. 

Derechos Conexos a las Concesiones.-Estos se refieren a la expropiación 
y aprovechamiento de terrenos, servidumbre y otros derechos derivados del 
ejercicio de una concesión de las anteriormente citadas. 

Completan el contenido de esta I1ey y su Reglamento los capítulos refe
rentes a la inspección oficial, reservas nacionales, Comisión de Fomento 1\I.i
nero, sanciones y juicios y algunas otras disposic'iones especiales. 

LEY DE IMPUESTOS Y DERE·CHOS RELATIVOS A LA MINERIA.-, 
La Ley ·de Impuestos y derechos relativos a la l\iinería establece, en su artícu-
lo lo., que: ''Los impuestos que gravan a la minería son los siguientes: I. Sobre 
fundos mineros. II. Sobre producción de metales y compuestos metálicos. 
III. Sobre producción de minerales no metálicos,'' y en su artículo 2o. estable-
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ce que "Los derechos que 'se causan en relación con la industria minera son: 
l. De muestreo. II. De ensaye. III. De fundición. IV. De amonedación. V. De 
inspección. 

Impuesto sobre fundos mineros.-Con relación a los impuestos mineros, 
]a Ley establece la tabla relativa para el pago del impuesto, tomando como 
base sucesivamente el número total de pertenencias y no el excedente que re
bulte en cada caso, es decir, se persigue que a medida que se tenga un mayor 
número de pertenencias en un mismo lugar, se pague un impuesto mayor so
bre cada una, evitándose con esto el acaparamiento de fundos por quienes 
no tengan posibilidades de explotarlos. El pago se hace por tercios de año 
ndelantados. Este impuersto es aplicable, desde luego, a las minas de hierro. 

Impuesto sobre producción.-I.Aa Ley establece las cuotas para el pago 
del impuesto sobre producción de metales, compuestos metálicos de uso in
dustrial y de minerales no metálicos, fijando un tanto por ciento sobre el 
Yalor de los mismos, clasificándolos, según el caso, en minerales naturales, 
concentrados, precipitados, afinados, etc. Dichas cuotas se causan de acuerdo 
con los valores fijados mensualmente por la Secretaría de Hacienda, general
mente combinando los promedios de los precios corrientes en el 1\fercado de 
Nueva York y del cambio a la vista entre el dólar y el peso mexicano en el 
mes próximó anterior, según el tipo de venta del Banco de México. 

Ahora bien, por lo qu,e se refiere al hierro, la cuota relativa es del 5% 
sobre su valor, pero ésta grava únicamente al mineral en estado natural, y 
se causa sólo cuando el mineral está ~estinado a la exporta·ción, pues en los 
casos en que sea destinado a las fundiciones establecidas en el país, queda 
exento, de acuerdo con la fracción E del artículo 48, convirtiéndose dicho 
jmpuesto sobre producción pro·piamente en un impuesto sobre exportación. 
En estos casos, al hac·erse una remesa de mineral al extranjero¡ la aduana 
de salida exige la constitución de un depósito que ' garantice el pago de dicho 
impuesto y los derechos de ensaye, o bien a presentar la comprobación de 
que se ha constituído fianza para tal objeto ante la Secretaría de Hacienda. 
Por otra parte, como el hierro, por su pequeña exportación no figura en la 
relación de valores que formula mensualmente la Secretaría de Hacienda, 
en cada caso ésta determina el valor que debe dársele para los efectos del 
pago del 5%, tomando como base la cotización unitaria de Nueva York y 
haciendo C'aso omiso del valor de facturación relativo. 

Con relación al manganeso para usos de fundición, el impuesto es del 
1.5% sobre el valor del mineral natural, y está sujeto a disposiciones simi
lares a las del mineral de hierro. 

LA L!EY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.-La Ley del Impuesto 
sobre la Renta, además de afectar a la industria del hierro en todos sus aspec-
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tos en una gran parte de sus disposiciones generales, contiene preceptos es
peciales como los siguientes: 

Los artí-culos 26 y 27 de la citada Ley disponen lo siguiente: 
'' ... t\.rt. 26.-Están comprendidos en esta cláusula: (III de la Ley) 

'' l.-Los causantes que normal o accidentalmente perciban participacio-
nes, ya sea con el carácter de rentas o en cualquier otra forma, provenientes 
de la explotación dei subsuelo o de concef3iones otorgadas por el Gobierno 
Federal, por los Estados o por los lVIunicipios. Se exceptúa el ca.so en que 
los causantes obtengan tales ingresos como participación en las utilidades 
de la empresa ex·plotadora. 

'' II.-Los que aporten, enajenen o en cualquiera otra forma transmitan 
totalmente o en parte la propiedad de una concesión otol'lgada por la Fede
ración, los Estados o los l\1unicipios, o los derechos derivados de ella. 

'' III.-Los que hagan esas mismas operaciones con los derechos de ex
plotación del subsuelo.'' 

"Art. 27.-Los ingresos comprendidos en la fra;cción I del artícu1o an
terior, se computarán por su valor total; los comprendidos en las fracciones 
II y III, solamente por el exced·ente que resulte entre el costo comprobado 
de la concesión de los derecho,s de explotación y el precio de enajenación, y 
cuando la enajenación o aportación .comprenda obras de explotación y ex
plotación ya efectuadas, instalaciones, ma1quinaria, útiles y enseres que tengan 
valor comercial, el valor comprobado de éstos, será también deducible para 
la determinación del ingreso gravable. '' 

Refiriéndonos a la fracción II del artículo 26, podemos ver que la Ley 
grava la transmisión que con el carácter de aporta·ción, enajenación o cual
quiera otra forma, se haga de una conce-sión previamente obtenida de la Fe
deración de un Estado o un Municipio. 

Dicha disposición, en los casos de aportación, ha sido considerada como 
antieconómica, y Ias principales objeciones q,ue en su contra han sido formu
ladas son las siguientes: 

I. N o puede considerarse como un valor real el valor nominal de las ac
riones de aportación y, en consecuencia, la ley grava una utilidad ficticia. 

II. El valor de las acciones está sujeto a la capitalización de las con
cesiones. 

En efecto, si el dueño de una conce:3ién, después de haber erogado loe:: 
gastos que ésta implica, aporta sus derechos a una empresa que se organice 
para explotar dicha concesión, recibirá generalmente el valor de su aporta
ción en acciones liberadas, que no podrán tener un valor de mercado inme
diato igual a su valor nominal debido a que no se tienen aún bases concre-
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tas para atribuirles un valor determinado, sino que necesariamente, en caso 
de poder realizarlas, lo hará a uu precio mucho menor a su valor nominal, 
dando por resultado que tendrá que pagar un · impuesto sobre una utilidad 
no realizada. Por otra parte, como lo más común sería que las acciones no 
pudieran realizarse inmediatamente y el pago del impuesto debe hacerse en 
el momento mismo de la aportación, el propietario de la concesión tendría 
que ha•cer un desembolso en lugar de recibir un beneficio inmediato, máxime 
cuando el valor comercial atribuído a los fundos fuese de alguna considera
<;ÍÓn, ya que la tasa del impuesto es bastante elevada. 

Es indudable que esta disposición redunda en perjuicio de la industria 
minera, ya que hace imposible en muchos casos la explotación de minas, a la 
vez que obstruye el estímulo que pudiera tener el explorador o buscador de 
minas ·que, sin otros recursos que su trabajo y los derechos que hubiere ad
quirido sobre un fundo minero, quisiera convertirse en socio de una compa
üía que pudiera explotar dieha concesión, con probabilidades de obtener al
guna utilidad. Y como solución a dicha argumentación ha sido propuesta 
la de que, en todo caso, el impuesto no fue·se exigido inmediatamente, sino 
que el pago del mismo estuviese sujeto a la venta de las acciones) mediante 
cláusulas y requisitos expresos, o bien a un plazo ra·zonable. 

Por otra parte, refiriéndonos a las sociedades propietarias de una con
cesión de explotación que aportara sus derechos a otra sociedad, como su 
valor para los efectos fiscales (Cédula I) está considerado como un capital 
sujeto a amortización, puede suceder que en el momento de la aportación la 
referida concesión haya sido amortizada en una gran parte de su valor y 
que, no obstante, el valor comercial d.e la misma sea de bastante considera
ción, recibiéndose en cambio las acciones liberadas relativas. Resulta en este 
caso que, además de pagar el impuesto de Cédula III por la diferencia entl·e 
el valor de adquisi•ción y el va1or de aportación, tendría ·que pagarse. aun 
cuando la Ley no es clara a este respecto, el impuesto en Cédula I sobre la 
rliferencia. entre el precio de aportación (valor nominal de las acciones) y 
el valor fiscal actual, resultante este último de la. diferencia entre el valor 
de adquisición menos la amortización acumulada hasta la fecha, originando 
estos dos conceptos una desproporción considerable por pago de Impuesto 
sobre la Renta en un solo ejercicio, no obstante que no se hubiera obtenido 
ninguna utilidad real, ya que el valor de las acciones sería muy inferior, 
quizá, al valor nominal de la aportación, y que las acciones provenientes de 
una aportación, de acuerdo con la Ley de Sociedades :Mercantiles, que de 
hecho acepta las contingencias de la capitalización, deben quedar deposita
das en la sociedad durante dos años. (Art. 141). Creemos que en este caso 
sería aún más factible el pago del impuesto en un plazo mayor, y ~l fisco 
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quedaría por completo al cubierto de cualquiera irregularidad, ya que le 
sería fácil controlar perfectamente al causante. 

Un caso semejante se presenta cuando existe una enorme diferencia 
entre el valor fiscal actual de una concesión y el valor de aportación de la 
misma, aun cuando el valor de adquisición haya sido mayor y no haya dado 
lugar al pago del impuesto en Cédula III. En dicho caso, la utilidad grava
ble del ejercicio puede resultar también extraordinariamente aumentada en 
un solo ejercicio y el pago del impuesto en Cédula I también injustificable, 
económicamente hablando. 

La Amortización y Depreciación Fiscales.-Estos punto·s ocupan un lU· 

gar preferente en relación con le.. indu:stria del hierro, tanto en lo relativo a 
las minas como en lo ·que se refiere a las costosas instalaciones y construc
ciones de una planta siderúrgica o manufacturera. Dichos puntos han sido 
discutidos ya en diversas ocasiones, y creemos redundante ocuparnos en esta 
ocasión de tema tan conocido; sin ambargo, al referirnos al tratamiento con
table de dichos ·c·onceptos, haremos algunas objeciones que hemos juzgado 
oportunas. 

LA LEY DEL TRABAJO.-Tanto en la industria minera como en la me-
talúrgica y en la manufactura del hierro, la Ley del Trabajó ocupa un lugar 
preferente en todo lo relativo a la contratación -de la mano de obra y servicios 
personales, accidentes, salarios, sindicatos, huelgas, paros, etc. Siendo la in
dustria del hierro por excelencia objeto de empresas de grandes capitales, 
es indudable ·que la afecten ordinaria o temporalmente todas las disposicio
nes emanadas del Derecho obrero, y que para el cumplimiento e interpreta
ción del mismo en sus partes más delicadas, requiere de consejeros eompe
tentes que la orienten y dirijan dentro del más estricto apego a las leyes. 

OTRAS DISPOSl!CIONES.-Entre otras disposiciones que afectan a la 
industria del hierro podemos señalar las siguientes: 

Reglamento de Medidas Preventivas.-El Reglamento de Medidas Pre
ventivas de Accidentes de Trabajo, de expedición reciente (noviembre 29 de 
1934) es de una gran importancia y tiende, como su nombre lo indica, a la 
::;eguridad y prote.cción del obrero- en sus labores, y sus más importantes dis4 

posiciones ·son las relativas al establecimiento y atribuciones de las Comisio4 

nes Permanentes de Seguridad, compuestas por representantes de obreros y 
patrones. Asimismo, en relación con las Minas, contiene un capítulo especial 
de las precauciones prerventivas que deben observarse en su funcionamiento. 
Este Reglamento, en nuestro concepto, es uno de los más completos y me
ditados ,que contiene nuestra legislación del trabajo y contribuirá, sin duda 
alguna, a evitar accidentes principalmente en las minas, dond_e son por lo 
general bastante numerosos y frecuentes. 
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Reglamento de Policía y Seguridad de los Trabajadores en las Minas.
Es uno de los más antiguos en nuestra legislación encaminados a la protec.
ción contra accidentes y desastres a que están sujeto.s lo.s obreros en sus la
bores mineras (12 de octubre de 1912) y ha sido completado por el Regla
mento de Medidas Preventivas, aun cuando todavía quedan en vigencia al
gunas de sus disposiciones originales. 

-39-





UAPITUW TERCERO. 

ASPECTO ADMINISTRATIVO 

Es indudable que la industria del hierro se ve afectada por los más se
dos y trascendentales problemas administrativos, derivados tanto de la mag
llitud de sus -operaciones como del carácter de sus a-ctividades. 

Una gran planta siderúrgica abarca, por lo general, según hemos dicho 
antes, tanto la explotación de minas, el beneficio y afinación del hierro, como 
la manufactura de una gran cantiaad de productos. Es propio que un volu
men semejante de operaciones, todas ellas en :grande escala, abarque una 
cantidad -considerable de organismos y funciones cuy-o 0ontrol administrativo 
presenta los más variados problemas. 

No sería exageración decir que todas las preocupaciones de la adminis
tración. moderna de la gran industria encuentran su máxima manifestación 
en la industria del hierro en grande escala. 

Para formarno-s :una idea más completa de lo que es la <>rganización ad
ministrativa industrial moderna, necesitamos hacer -una breve efr.posición 
tanto de sus antecedentes como de sus finalidades, tomando como base la his
toria de la evolución industrial norteamericana, en la cual es un hecho que 
todos los demás países reconocen los principios de lo que ha llegado a ser 
la organización y administración de la industria moderna. 

Historia de la organización industrial norteamericana. 

Examinando las distintas fases de la evolución industrial norteamerica-
na, podemos distinguir tres períodos completamente definidos: 

l.--Individualista Precursor, 
2.-Del Maquinismo y 
3.-Científico-'Colectivista. 

Período Individualista Precursor.-Se,... caracteriza por sus tendeneias 
basadas en una economía puramente individual. Los procedi~iento8 indus-
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triales se hayan propiamente en embrión y los métodos seguido-s se encuen
tran circunscritos al ingenio y al beneficio personal. La experimentación em
pieza apenas a manifestarse, pero está basada en la confianza en sí mismos, 
en la laboriosidad y la perseverancia de los propietarios exclusivamente. 

Período del Maquinismo.-Se caracteriza, no propiamente por un cambio 
(•n los métodos ,administrativos, sino por una circunstancia que abre nuevos 
horizontes a la industria, debido a los notables adelantos y sorpresas que 
ofrece el campo industrial y científico, los cuales hacen cambiar paulatina
mente la política administrativa hasta culminar en sus modalidades actuales. 

La magnitud de los ·problemas económicos, cuya diversidad y complica
r.ión empieza a preocupar a los directores de empresa, que son los dueños 
a la vez, trae consigo su empeño por interiorizarse de ciertos principios fun
damentales <le la administración técnica y -de la educación comer cial, pero 
~in apartarse -de la idea de que ellos eran los únicos responEable.s de sus pro
pios intereses ni dar todavía ' ,luga!" a la intervención de otras personas en 
]a 41d:ministr.acién. No obstante todo esto, e.s admirable la iniciativa, la pe
ricia y el sentido de responsa·bilidad personal de estos hombres ·que, como 
die~ E·dward "D. Jones, " se hallaban :previstos contra muchos err ores de la 
teoría, merceQ. a un sentido profundo y claro de las reaJi:dades de la prác
tica." (11 

El nuevo aspecto de la industria no podía hacer esper:ar mucho un cam
bio impulsado •por un espíritu cuyos fundamentos vinieron a resolver de una 
manera favorable las complicaciones manifestadas de una nueva era indus
trial que no podía seguir su marcha basada en la administración empírico
indiVidualista, y e.s así como nos encontramos en presencia de una adminis
traci6n cien tífico-colectivista. 

, ___ j ' Administración Científico-Colectivista.. 

El período que podemos Hamar científico-colectivista presenta a su vez 
dos etapas. La primera está caracteri7ada por las primeras manifestaciones 
de l.a intervención de la técnica en la administración de los negocios, y la 
segunda constituye propiamente la administración científica. 

Durante el primer período, que arranca a partir del año de 1900, la 
ciencia encuentra sus primeras aplicaciones en la administración por medio 
de la intervención técnica de los ingenieros. Vienen después otras manifes
taciones relativas a la organización y administración de empresas cuyas ten
denci~ .pueden sintetizarse en los siguientes puntos: 

ti) The 'Business Administrator. 
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l. Contabilidad. 
2. Instalaciones y métodos manufactureros. 
3. Comodidad e higiene de las fábricas. 
4. M·.étodos de venta. 

A partir dA estos ensayos,. que más tarde fueron perfeccionados, los es
tudios científicos fueron el eje de las nuevas ideas solbre organización y ad
ministración de empresas industriale-s. La actuación colectiva empieza a 
manife.starse de una manera gradual y progresiva; la misión del administra
dor empieza a ser distinta de la del c~apitalista; al ''director-propietario'" 
sucede el gerente de empresa, representante éste de los accionistas y ayudado 
por técnicos especializados. 

La teoría de ~que los '~capitanes'' de la industria no se ''hacían'' pasR 
a ser substituída por una nueva, qne afirma que "ningún hombre solo, por 
eminente que sea, puede (bajo el viejo sistema de gerencia personal) eompe
ti:I,~ con un grupo de individuos d~ dotes ordinarias, pero or.ganizados en re
gla. para una acción común." (1) 

A esta primera manifestación sucede una nueva eta'pa, que puede con
siderarse como la culminación de las nuevas ideas sobre organización y ad
ministración, tal es la Administración Científica, cuyas normas rigen en la 
actualidad en la mayor parte de las grandes industrias. 

Los ingenieros, los expertos, los contadores y auditores, los químicos, 
ensayadores, economistas, etc., pasan a ser considerados como auxiliares 
imprescindibles de la administración. La materia prima y la mano de obra 
son objeto de concienzudos estudios tendientes a lograr el mayor aprovecha
miento e intensificación de la producción, y todos los aspectos de la· industria 
(físico-técnicos, químicos, financieros, contables y comerciales) pasan a ser 
esencialmente científicos y son objetos de investigaciones y estudios cada vez 
más perfectos. 

Finalidades de la Administración Científica.. 

Se ha definido a la administración científica como ''un código de re· 
glas o de principios de actuación, con su organismo correspondiente, mecá
nico-administrativo, mediante el cual se aplican esas reglas, y un cuerpo de 
administradores especializados, coordinándose todos esos elementos para lo
grar un funcionamiento sistemático de los procesos de producción," y se 
agrega que ''con arreglo a este sistema, se perfeccionan y se mantienen luego 
en condiciones normales la maquinaria, las transmisiones, las herramientas, 
los mater1ales y los métodos de trabajo y, por otra parte, quedan transfor-

(1) Manejo Cientffico del Trabajo. F. vV. Taylor.-Ediciones de la Compañia Fundi
dora de Fierro y Acero de Monterrey, S. A. 
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ruados los planos de instalación, el movimiento de materiales. los honorarios, 
la nomenclatura, el almacenaje y la contabilidad.'' (1) 

Nada más claro y explícito que esta exposición sintética de lo que cons-
tituye en sí la administración científica. 

Respecto a la táctica que debe seguirse en la organización y adminis
tración de una empresa industrial, una comisión de administradores y técni
cos americanos ha formulado la siguiente lista de los puntos principales a 

que debe atenderse: 
'' l.-Formular racionalmente la orientación del negocio. 
2.-:-Dar a la empresa los medios :financieros que requiere su desarrollo. 
3._,Reglamentar los grustos. 
4.----.Establecer una organización en que el funcionamiento de los diver

sos elementos esté encomendado, lógicamente, a los individuos más compe

tentes. 
5.----Fiabricar, .comprobar, mejorar y acreditar determinados productos 

que han de ponerse a la venta, teniendo en cuenta la competencia y la de

manda. ' . 
6.-Construir .o adquirir la ma·quinari.a e instalaciones necesarias, utili· 

zándolas con economía y eficacia. 
7.-0btener suministros adecuados de cuantos materiales requiera la 

fabricación. 
S.-Proveerse de mano de obra en cantidad suficiente, inspeccionando 

y coordinando su actuación. 
9.-0rganizar y manten~r las relaciones debidas entre patrones y tra-

bajadores. 
10.-Formular un sistema de administración, basado en métodos prac-

ticables y económicos. 
11.-Fabricar y vender con beneficio.'' 
Por otra parte, las fmses de la aplicación de un sistema de administr&

rión científi-ca han sido sintetizadas por H. K. Hathaway (2) del siguiente 
modo: 

''l.-Perfeccionar el plan general de organización administrativa de }a..¡;¡ 

diversás secciones. 
2.---JJ!evar a cabo una reorganización de las se~ciones y de la maquina

ria por ·lo que se ref.ere al emplazamiento. 
3.~Recoger y compilar todo género de datos que puedan ser de utili

dad a los departamentos o secciones de fabricación con respecto a los pro
ductos . de la compañía. 

(1) Administración de Empresas Industriales. E. D. Jones. 
(2) Industrial Management. 
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4.~Recoger y clasificar informaciones relatiV'as a la maquinaria y a lag 
instalaciones. 

5.-Normalizar la maquinaria y establecer un buen sistema de conser~ 
\·ación. 

6.-N ormalizar las herramientas y crear un depósito para las minas, 
estableciendo un sistema de conservación y contabilidad. 

7.-Instalar un depósito o almacén de materiales y establecer un siste~ 

ma de contabilidad de dichos materiales. 
S.-Desarrollar y normalizar el sistema de órdenes relativas al trabajo. 
9.-Perfeccionar el sistema de comprobación de horarios. 
10.--'Establecer un movimiento de mater~ales y ordenamientos de opera~ 

ciones manufactureras. 
11.-Crear medios de inspección y de comprobación del trabajo que sé 

esté efectuando. · 
12.-Realizar e-~tudios de duración, o sea tiempo empleado en las opera~ 

cionef.l, determinar los movimientos más eficaces y establecer un sistema ade. 
cuado de salarios. 

1~.-Adaptar el sistema de contabilidad de Costos a lo -que requieran 
las innovaciones." 

Estas que han sido señaladas como las fases de la aplicación de un sis
tema científico de administración, son prácticamente las bases de una reor~ 
ganización, y en su mayor parte tiene la contabilidad una ingerencia de 
bastante significación. 

Partiendo de las anteriores consideraciones, tanto por lo que se re
fiere a los deberes que incumben a lus directores de una empresa industrial 
moderna, como a las fases que reviste la aplicación de un sistema de admi
nistración científica, podemos deducir, como preocupaciones encaminadas a 
lograr la interu;ificación del rendimiento -base en que descansa la adminis
tración científica-, las enunciadas en seguida, de las cuales una gran parte 
eRtán en relación directa con las funciones del Contador Público, principal
mente las de aspecto contable. 

Los puntos a que nos referimos son los siguientes: la regulación técni
ca; la distribución de· funciones; los estudios referentes al abastecimiento 
de materias primas; la eliminación y aprovechamiento del desperdicio de, 
materias primas; la economía del combustible; los desperdicios de herra
mientas; el empleo de fuerza mo<tr·iz perfeccionado; la disposición departa
mental; la distribución y aprovechamiento de locales; el movimiento de ma-
1 eriales dentro ue los establecimientos; el ahorro del tiempo; la selección 
del personal; la coordinación interna del trabajo; los sistemas de inspección 
interna y vigilancia; la uniformidad de la producción por lo que hace a su 
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composición física o química; la estética de la producción y buen acabado 
de la misma; la nomenclatura de materiales, producción, herramientas, etc., 
los riesgos; la previsión social; la supervisión; las tarifas de transporte, im
port ación, exportación, etc.; la contabWdad general y de costos; el contro! 
eontable de las ·dependencias; la nomenclatura de cuentas; la oportunidad 
y claridad de los informes; las estadísticas; la rapidez en la concentración 
Y localización de datos; la comprobación y verificación de los d atos conta
bles y de las cuentas; la presentación e interpretación de estados financie
ros ; las reservas de previsión; la Taluación de los inventarios periódicos; los 
sistemas de ventas; la distribución de la producción; el almacenaje de los 
productos; los mercados; la competencia, la oferta y la demanda ; las leyes 
fiscales y del trabajo; la seguridad y previsión en las labores y máquinas; 
las cuestiones sociológicas, etc., etc. 

Todos y cada uno de estos puntos han sido objeto de estudios especia: 
les y siguen siéndolo por lo que respecta a las características par ticulares de 
cada clase de negocio. · 

La industria del Hierro y la Administración Científica. 
En vista de .la exposición que hemos hechos de las preocupaciones y fi

nalidades de la administración moderna, es indudable que la industria del 
hierro es una de las que más se ven afectadas por los •problemas que aquélla 
comprende y para la resolución de los cuales es indispensable la cooperación 
de técnicos especializados. 

La Contabilidad en la industria del Hierro. 
Uno de los principales auxiliares de la administración moderna es la 

contabilidad basada en ·sistemas científicos. 
El conocimiento de los costos, el control de las operaciones efectuadas 

por la emprooa o sus dependencias y la determinación de la situación finan
ciera de un negocio están supeditados a la contabilidad basada en métodos 
adecuados. 

Los problemas contables son, por lo tanto, bastante numerosos, princi
palmente por lo ·que se refiere al establecimiento de si~temas de costos ; va
luación del activo fijo; inventarios de artículos manufacturados; formación 
de estados financieros; informes; nomenclatura, verificación, comprobación 
y valuación de cuentas, etc. 

Todos estos problemas son de considerable importancia en la industria 
del hierro, por lo cual podemos decir que es ésta una de las que mayor campo 
ofrecen a las actividades propias del Contador Público. 

Como no sería posible hacer en este Capítulo un análisis de todos esos 
problemas, nos hemos concretado únicamente a enunciarlos en términos ge
nerales. 
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SEGUNDA PARTE 

EXPLOTACION DE MINAS 

ASPECTO CONTABLE 





CAPITULO PRIME.RO. 

CONTABILIDAD GENERAL 

Definición y Objeto de la Contabilidad General.-La Contabilidad Ge
nearl ha sido definida como '{la a-plicación de los principios de las cuentaS 
c·on el fin de mostrar los resultados de las operaCiones y obtener la verdadera 
~ituación de las condiciones de un negocio al final de cada ejercicio.'' 

Los propósitos de la contabilidad han sido definidos en la siguiente 
forma: 

1.-Verificar, checar, analizar y registrar las transacciones y operaciones 
del negocio, de tal manera que pueda demostrarse en intervalos regulares un 
verdadero, correcto e inteligente estado de las condiciones del negocio y los 
resultados de las operaciones, tanto por lo .que se retlere a los costos, como 
a las utilidades. 

2.--Wroporcionar a los administradores y a los jefes de los diferentes 
departamentos operativos, informes oportunos del análisis de las operacio
nes y resultados de cada período. 

3.-Hacer resúmenes comparativos de los resultados de las operaciones 
de un período con otro y rendir informes de las fluctuaciones, tanto al Ge
rente como a los directores del negocio. 

El Departamento de Contabilidad, si bien no es el encargado de decidir 
o disponer sobre las condiciones acusadas por los departamentos, según los 
datos recopilados, sí es el que confecciona los estados correspondientes a 
los resultados y fluctuaciones de todas y cada una de las operaciones efec
tuadas por los diversos departamentos de la empresa, a fin de que los admi
nistradores puedan utilizarlos debidamente y corregir las deficiencias en
contradas. 

Principios Básicos de la Contabilidad GeneraL-El establecimiento de 
un sistema de contabilidad adecuado implica, tanto el estudio y análisis de 
las características del negocio, como el conocimiento de todos los procesos 
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técnicos de la producción, con el fin de formular convenientemente los ca
tálogos -de cuentas, los instructivos n€cesarios y establecer los libros, regis· 
tros y formas que requiera la concentración y análisis ordenada de todas y 
cada una de las operaciones, de acuerdo con las necesidades y .particulari
dades del negocio. 

Distintas fases de la Contabilidad General.-La Contabilidad General 
abarca las cuatro e.tapas de la vida de un negocio: 

la.-La Organi'Zación y Promoción, es decir, todas las operaciones in
rehentes a la organización, hasta que el negocio está en condiciones de prin
cipiar a producir. 

2a.-El Desarrollo e Instalación, es decir, las operaciones relacionadas 
con los trabajos previos a la iniciación de la producción. 

3a.-La Producción, es decir, todas la.s operaciones efectuadas desde que 
el negocio entra en plena explotaciÓn hasta su término Y, finalmente, 

4a.-La liquidación de la negociación. 
De todas €Stas etapas, la principal, de acuerdo con el objeto que perse

guimos, es la tercera, y a ella concretaremos nuestro estudio en relación con 
las minas de hierro, ocupándonos incidentalmente de algún otro punto refe
rente a la descrita en segundo término. 

Organización del Departamento de Contabilidad.-La organización del 
Departam·ento de Contabilidad obedece a las características del negocio y 
los organismos ·que lo integran. En el caso de las Minas, lo más común es 
que tenga un Departamento llamado de Contabilidad General y un Depar· 
tamento Auxiliar o de Costos. 

El Departamento de Costos puede formar una sola unidad que mantenga 
e.l control necesario por medio de los libros, registros y documentación que 
le permitan anotar y comprobar cada una de las operaciones que se reali
een, atendien-do a los objetos que se propone Henar, que son principalmente 
el aseguramiento del valor de los elementos que intervienen en la produc
rión, así como la transmisión condensada de los resultados periódicos de di
chas operaciones al Departamento de Contabilidad General. 

Por otra ·parte, la Contabilidad de Costos puede tener varias ramifica
ciones y un Departamento Controlador bajo las órdenes de un solo Conta
dor de Costos, o bien cada unidad rendir sus informe.s particulares a la Con
tabilidad General con el obJeto de que ésta se encargue de hacer los resúme
nes correspondientes. 

Procedimiento Contable. 

Las funciones primordiales de la. Contabilidad Gen~ral, ':legún hemos di
cho, son las de verificar, checar, analizar y registrar las transacciones y ope-

-50-

........____ - - - -



raciones del negocio con el fin de pro,ducir los informes necesarios para el 
CO'ntrol administratiYo y acusar los resultados obtenidos perindica.mente, y 
es indudable que dicho departamento deberá -organizar sus trabajos en una 
forma tal que le permita cumplir eficientemente sus atribuciones. 

Así, pues, como la Contabilidad es controlada generalmente por las Ofi
cinas Generales de la em·presa, radicadas casi sieDllPre en lugar distinto de 
las mina·s en explotación, de·spués del estudio previo de las características 
del negocio y los elementos que en él intervienen, deberá atender a los puntos 
principales siguientes : 

I.-A la división del trabajo, es decir, a la forma como deberán des
arrollarse las funciones de la contabilidad, de acuerdo con las Unidades y 
Departamentos que se juzgue conveniente establecer. 

2.-A la elaboración del Catálogo de cuentas y los instructivos necesa
rios para el correcto registro de las operaciones. 

3.-A la forma en que las Minas y -dependencias deberán rendir sus in· 
formes de movimiento o resultados periódicos, con el iin de que éstos sean 
incorporados en la Contabilidad. 

4.-A los problemas relacionwdos con la concentarción de los Costos a 
los libros y registros de la Contabilidad General, de acuerdo con las Cédulas 
e Informes relativos rendidos también por las minas y a los cuales nos refe .. 
riremos al tratar de la Contabilidad de Costos. 

5.-A la elaboración de informes mensuales de resultados, destinados al 
Consejo de Administración y, por último, 

6.-A los problemas relativos al Balance General y elaboración de Es
tados Financieros. 

Sistemas de Operación Contable. 

Según hemos dicho, el primer paso necesario para la organizacwn del 
Departamento de Contabilidad es la determinación de la división del traba
jo, la cual variará de un negocio a otro, de acuerdo -con las características 
de la explotación y ·laS necesidades administrativas inherentes a la misma . 
.Así pues, vamos a referirnos a los dos procedimientos más comunes que sue
len ponerse en práctica tratándose de minas. 

El primer procedimiento, que llamaremos "de Contabilidad Unica," con
siste en que la Contabilidad se lleva totalmente en las Oficinas Generales de 
la ,empresa, quedando las minas encargadas únicamente de reportar los gas
tos inherentes a la producción y hacer los análisis relativos de costos, rin
diendo los informes del caso con bastante frecuencia, a fin de ·que su movi
miento sea incorporado a la Contabilidad General. Así pues, en este caso, 
uno de los elementos de mayor importancia será la elaboración de {'}ichos 
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informes o reportes, conocidos comúnmente con el nombre de "Memorias.'~ 
No obstante, las Minas necesitarán de todos los libros y r egistros relativos 
a la Contabilidad propiamente analítica o de Costos y de algunos otros ne
cesarios para . el manejo de materiales y numerario, aun cuando siempre es.;. 
tarán en íntima y constante conexión con las Oficinas Generales. Este sis
tema es aplicable cuando son pocas las minas en eXlplotación y la mayor par
te de la:S -operaciones son controladas por la Oficina General, o bien cuando 
se tiene un especial empeño en controlar los detalles de Ja producción en 
todos sus aspectos. 

El segundo procedimiento, que podríamos denominar "de Contabilidad 
Divi·dida,'' consiste en que las Minas llevan todo un sistema de contabilidad 
con sus libros y registros necesarios para controlar totalmente su movimien
to, tanto por lo ·que se refiere a la producción, como a una parte de su .Activo 
Circulante y Pasivo Flotante, y cuyos resultados son incorporados periódi
camente, aun cuando con menos frecuencia que en el procedimiento ante
rior a la Contabilidad de las Oficinas Generales, siendo las Minas las encar
gadas de formular totalmente todos los estados relacionados con su movi
miento y estando sujetas, por lo que respecta al procedimiento de registro 
de sus operaciones, a un Catálogo de Cuentas especial. Este pr ocedimiento 
constituye ·en algunos casos una contabilidad completamente separada y es 
aplicable sobre todo cuando se tiene un número considerable de minas agru
padas en una sola unidad, o bien cuando éstas figuran como dependencias de 
otra clase de industrias. 

CATALOGO DE CUENTAS. 

La elaboración de un Catálogo de Cuentas, además de estar sujeta a 
ciertas normas técnicas, deberá estar de acuerdo con las características es
peciales del negocio y la división del trabajo del Departamento de Contabi
lidad . .Así pues, no será posible formar un catálogo general aplicable a todas 
Y cada una de las industrias de una misma clase, debido a que las circuns
tancias ·que pueden obligar a una empresa para registrar ciertas operaciones 
en una forma determinada, podrán ser inadoptables en otra, aun .cuando se 
refieran a una misma dase de explotación. 

N o obstante, y tomando en cuenta las características especiales de la in
dustria minera del hierro, así éomo algunas de las consideraciones antes ex
puestas y otras de que nos ocuparemos más adelante, podemos formar una 
Hsta de las principales cuentas que suelen presentarse en la contabilidad de 
nna empresa dedicada a la explotación que nos ocupa. 

Dichas cuentas son las siguientes: 
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l.-CUENTAS DE ACTIVO. 

Disponible : 
Caja. 
Bancos. 
Remesas en Tránsito. 

Circulante: 
Deudores por Minerales. 
Deudores Diversos. 
Documentos por Cobrar. 
Almacén de :Materiales y Refacciones. 
Mineral en (?atios. 

Fijo: 
Concesiones 1_\,fineras. 
Maquinaria y E.qnipo de Minas. 
Equipo de :B-,. C. y Transportes. 
Instalaciones y Construccione~. 
rrerrenos y Edificios. 
Herramientas y Utiles. 
Muebles y Enseres. 
Inversiones en Valores. 

Diferido: 
Gastos por Amortizar. 
·Gastos de Organización. 
Exploración de Minas. 
Cargos Pendientes de Aplicación. 

2._.CUE~TAS DE PASIVO. 

Flotante: 
Acreedores Diversos. 
Cuentas por Pagar. 
Obligaciones a (Pagar. 
Reserva para Impuesto sj la Renta. 
Intereses Vencidos por Pagar. 
Dividendos Decretadas. 
Gastos Acumulados. 
Sueldos Devengados. 
Sueldos y Rayas no Reclamados. 
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Fijo: 
Acreedores Hipotecarios. 

Diferido: 
Créditos Pendientes de Aplicación. 

3.-CUENTAS DE CAPITAL NETO. 

CapitaJ Contable: 
1Capital Social. 
Accionistas. 
Reserva Legal. 
Utilidades por Repartir. 
Pérdidas y Ganancias del Ejercicio. 
Reserva de Previsión. 
Reserva para Accidentes. 
Reserva para Exploraciones. 
Superávit. 

4.-DUENTAS COMJPLEMENTARIAS DE ACTIVO. 

Deducciones del Activo: 
Reserva para Depreciación. 
Reserva para Amortización. 
Reserva para Cobros y A valúos. 
Reserva para AJgotamiento. 

5.-CUENTAS DE OPERACION. 

Sueldos, Salarios y Jornales. 
Aprovisionamientos Despachados. 
Gastos Indirectos. 
Gastos de Talleres y Departamentos Auxiliares. 
Reparaciones y Acondicionamientos. 

6.--(;UENTAS DE RESULTADOS. 

Costos y Productos de Explotació~: 
Minas, Costo de Operación. 
Ventas de Minerales. 
-Gastos Generales de Minas. 
Pérdidas y Ganancias de Explotación. 
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Gastos y Productos Mercantiles: 
Gastos Generales Oficina Princip,al. 
Ventas Varias. 
Pérdidas y Ganancias Misceláneas. 

Gastos y Productos no Mercantiles: 

Gastos y Productos Financieros. 

7.----{JfUENT.AS DE ORDEN. 

Cuentas de Orden Deudoras. 
Cuentas de Orden Acreed-oras. 

Movimiento de las ~cuenta.s.-La lista anterior contiene, según hemos 
dicho, las principales cuentas que podríamos llamar ' 'de Mayor'' o sin té ti. 
cas, por ser las que utiliza la Contabilidad Oeneral para controlar todo el 
movimiento de la negociación. Dichas ~uentas, naturalmente, tendrán las 
subcuentas, subdivisiones y conceptos que sean necesarios en cada ·caso y 
podrán estar distribuidas según el sistema de organización contable adoptado. 

Como la descripción del movimiento de cada una de las cuentas citadas 
resultaría demasiado extensa · y, por otra ·Parte, en su mayoría son bastante 
conocidas, principalmente las que se refieren a la contabilidad propiamente 
administrat iva, nos ocuparemos únicamente de a:quellas que juzguemos de 
mayor interés o que tengan . una importancia particular, hactendo al mismo 
tiempo los comentarios que creamos conveniente con respecto a los valores 
que representan y a sus particularidades especiales en la ex'plotación ·que 
nos ocupa, y dejando para ser tratado en el ·Capítulo de Co:sto'3, lo relativo 
al procedimiento analítico de las mismas. 

Por otra parte, debemos aclarar que los nombres de las cuentas han sido 
anotados én una forma genérica, pues en aquellos casos en que un mismo 
concepto tenga un movimiento independiente en relación con la cuenta ge· 
neral, deberán ''abrirse'' 1as cuentas necesarias de control; por ejemplo, tra· 
tándose del efectivo dirigido a las minas para el pago de los gastos que oca· 
siona la explotación y el funcionamiento de oficinas, además de tener ur.'a 
·cuenta de CAJA para el numerario de las Oficinas Generales, tendremos !a 
cuenta de CAJA-MINAS para el control del numerario manejado por la~ 

distintas minas o unidades, con su auxiliar relativo. Lo mismo podemos decir 
por lo que se refiere a ''Deudores Diversos,'' ''Documentos por Pagar,'' etc~ 

Mineral en Patio.-E.sta cuenta acusará ·el valor de las existencias de 
minerales al principio y al . final del -ejercicio. No tie.ne mo,vimiento durante 
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el año y sólo en el momento de practicar el Balance se traspasará su salde 
inicial a la cuenta de ~ 'lP1érdidas y Ganancias en Explotación." Asímismc,, 
se cargará con abono a la misma cuenta de '' P~érdidas y Ganancias en Explo
tación'' por el valor de las existencias finales, según los ilnf·ormes de las 
11inas. 

Concesiones Mineras.-Se cargará, con abono a la .cuenta o cuentas qu~ 
torresponda, por el importe de adquisición o aportación de las concesiones 
de explotación, incluyendo los gastos previos de localización, denuncio, etc. 
Se abonará, con cargo a la cuenta o cuentas que corresponda, por el importe 
original de las concesiones en cualquiera de los casos siguientes: traspaso en 
venta o aportación; agotamiento de Jos fundos objeto d~ la conce,sión, o 
porque la explotación de éstos sea ya incosteable y se decida abandonarlos 
y, por últirp.o, por caducidad de las eoneesiones. Su saldo deudor represen
tará el valor original de las concesiones en vigencia a favor de. la Compañía 
y gastos originales inherentes a las mismas. . 

Maquinaria y Equipo de Minas.-Se cargará del importe originar de las 
distintas unidades de maquinaria y equipo de minas, de duración más o me
nos larga, necesarios para la explotación. Se abonará por el valor original 
de las unidades dadas de baja por cualquier motivo. 

Equipo de F. C. y Transportes.-Se cargará del importe del equipo de 
ferrocarril y transportes adquirido para los fines de la explotación, tal como 
locomotoras, carros, grúas, armones, báse;uJas: ferrocarriles aéreos: camiones, 
etc. Se abonará del valor original de las unidades dadas de baja. 

Instala.ciones y Construcciones.-Se cargará del importe de todas aque
llas instalaciones y construcciones hechas que no puedan asimilarse a J\iaqui
naria, sino que su origen obedezca a necesidades inherentes a la explotación, 
tales como andamios, puentes, polvorines, vías de ferrocarril, vías Decauville, 
vías aér-eas, espuelas, puentes, ·cercos, cargaderos, cobertizos, casetas, acon
dicionamientos especiales, etc. Se abonará del importe original de las uni
dades dadas de baja por venta, aprovechamiento en otro sentido, desecho o 
porque hayan dejado de prestar el servicio para el cual fueron creadas, con 
cargo a la cuenta o cuentas que corresponda. 

Exploración de Minas.-Se cargará de todos aquellos gastos de explo
ración que se originen? saldándose posteriormente con ·cargo a la cuenta de 
"Concesiones Mineras,'' "Reserva para Exploraciones'' o ."Pérdidas y Ga
nancias de Exploración," según el caso. Su saldo representará una partida 
de aplicación diferida. 

Reserva para Accidentes.-Se abonará, con cargo a Pérdidas y Ganan
.das del Ejercicio, del importe .que se destine para cubrir los riesgos que por . 
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este concepto se originen durante el año. Se cargará con abono a Caja, de 

los pagos que se hagan. 
Gastos de Talleres y Departamentos Auxiliares.-Constituye propiamen

te una subdivisión de la cuenta de Gastos Indirectos y se cargará por todos 
aquellos gastos originados por los Talleres y Departamentos auxiliares de la 
explotación, sabdándose al final de cada periodo de costos por la cuenta de 
:' :Th!J:inas, Costo de Operación,'' de acuerdo con el procedimiento establecido. 

Reparaciones y Acondicionam~entos.-Recibirá todos los cargos por estos 
conceptos, saldándose po•teriormente. por la cuenta de ' ·'Minas, Costo de 
Operación,'' de acuerdo con el procedimiento de distribución establecido. 

Minas, Costo de Operación.-Esta cuenta se cargará de todos a.quellos 
conceptos ,que impli·quen un cargo al costo de operación de las minas, al Ji~ 
quidarse un período de costos, de acuerdo con los procedimientos establee~~ 
dos, saldándose al final del ejercicio por la cuenta de "Pérdidas y Ganancias 
de Explotación.'' 

Recibirá, por lo tanto, los cargos por concepto de Extraceión y Embar
que, así como los saldos de las cuentas de Ga,stos iindirectos, Gastos de Ta
lleres y Departamentos Auxiliares, y R,eparaciones y Acondicionamientos. 

Gastos Gene['ales de Minas.-Se cargará del importe de lo.s gastos ge
nerales erogados por las Oficinas de las Minas, de acuerdo con los informes 
relativos y la -clasificación est8Jblecida, sall·dándose al :final del ejercicio por 
la cuenta de ''Pérdidas y Ganancias en Explotación.'' 

Con respecto a este concepto, es oportuno aclarar que hemos querido 
diferenciar esta cuenta de la de ''Gastos Indirectos,'' a :fin de separar en 
debida forma los gastos propiamente indirectos de operación, de. los gastos 
erogados por las .Oficinas de las Minas, ya que éstos tienen un carácter C!\

pecial que no podemos considerar propiamente ·como un cargo indirecto de 
c:peración. Así pues, no sería correcto saldarla por la cuenta de '' 1\fina:;, 
Costo de Operación," ni "!Pérdidas y Ganancias del Ejercicio,'' por lo cual 
hemos juzgado más propio saldarla por ''Pérdidas y Ganancias en Explota
ción,'' ya que en esta forma obtendremos sucesivamente los resultwdos tota. 
les de las Minas y los resultados :finales del negocio. 

Pérdidas y Ganancias en Explotación.-Será la cuenta liquidadora de la 
explotación de las minas. Recibirá, por lo tanto, los saldos de las cuentas 
de ''Minas, Costo de Operación,'' ''Gastos Generales de Minas'' y ''Ventas 
de Minerales" y, en su ca~o, los cargos que procedan de la cuenta "Explo-

. ración de :Thiinas.'' Su saldo representará la utilidad o pérdida obtenida en 
la explotación y se lleverá a la cuenta de "Pérdidas y Ganancias del Ejer
cicio.'' 
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Ventas Varias.-Estará destinada a registrar todos aquellos conceptos 
de ventas distintos a los minerales objeto de la explotación. Se saldará, al 
final del ejercicio, por la cuenta de ''Pérdidas y Ganancias Misceláneas.'' 

Pérdidas y Ganancias M.iscellíneas.-Recibirá los cargos o abonos origi· 
nado.s 1por todos aquellos conceptos distintos a la explotación propiamente 

' dicha, saldándose al final del ejercicio por la cuenta de " Pérdidas y Ganall· 
cias del Ejercicio.'' 

Ga-stos Generales Oficina Principal.-Será la cuenta destinada a recibi1· 
el carg'o por todos aquellos concepto-s de gastos de las Oficinas Generales que 
no sean imputables a las minas, tales como honorarios de consejeros, gastos 
de oficina, publicaciones, etc., de acuerdo con la clasificación establecida y 
se saldará finalmente por la cuenta de "Pérdidas y Ganancias del Ejercicio." 

Gastos y Productos Financieros.-Será la cuenta controladora de todos 
aquellos conceptos que se re·fieran a gastos o productos propiamente fiuan
eieros, tales como cambios, situaciones, cobranzas, Impuesto sobre la Herüa 
Oédula I, dividendos y algunos otros. 

Cuenta-s de Orden Deudoras y Cuentas de Orden Acreedoras.-Las pt'iu
cipales cuentas de este carácter serán las relativas al control de la amorti
zación y la depreciación fiscal, de acuerdo con las disposiciones relativas. de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, y a cuyo tratamiento nos referiremos 
en otra parte de este estudio. 

INFORMES DEL MOVIMIENTO CONTABLE DE LAS MINAS. 

PROOEDIMiiENTO DE CONTAB1úiDAD UNICA.-Según hemos dicho 
anteriormente, en la indu;:;tria minera las Oficinas Generales radican por lo 
general en lugar distinto de la ubicación de las minas¡ y cuando e-n 6-:;tas 110 

fJe lleva una 00ntabil1dad especial, hay necesidad de que rindan con bastante 
frecuencia informes periódicos de su movimiento con el fin de que éste sea 
incorporado a la Contabilidad General 

Dichos informes no son propiamente un análisis de la distribución de 
los distintos elementos a los costos, sino un informe del movuniento contable 
E'n general de las minas, .que debe ser incorporado a la Contabilidad General 
antes de hacer la aplicación relativa a los Costos. Así pues, la práctica más 
conveniente, en el caso que suponemos, será rendir dichos informes semana. 
riamente, consignando en .ellos todos aquellos datos que puedan permitir el 
má.s amplio control del movimiento de las l\iinas de parte de las Oficinas Ge
nerales, combinando tanto los datos que requiere la Contabilidad General, 
otros relacionados con la "Crontabilidad de Costos, así como algunos propia. 
mente estadísticos que permitan tomar dic~hos Informes a la vez que como 
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una base para correr los asientos que pro.cedan, como una información ge
neral de carácter administrativo propiamente dicho. 

De acuerdo con lo anterior, los Informes contienen los siguientes c-on-

ceptos principales: 

l.-Movimiento de Caja. 
2.----JGastos Generales. 
3.~Sueldos, Rayas y Jornales. 
4.-Gastos Indirectos. 
5.-Almacén (Entradas) . 
6.--tAlmacén (Salidas). 
7 .-.Conceptos Diversos. 
S.-Movimiento de Existencias de Almacén. 
9.-lVIovimiento de Inventarios. 

10.-l\fovimiento de Deudores y Acreedores Diversos. 
11.-Conciliación del Movimiento. 
12.-Movimien.to y R.emis]ón de Minerales. 

Dichas informaúones, en hojas por separado, consignan el movimiento 
semanal de las Minas por cada concepto, siendo de advertirse .que por todos 
aquellos casos que impliquen remesas o pagos que deban ser hechos por las 
Oficinas Generales, se pondrá como rubro '' OFICIN .... L\¡S -GENEiRALES; '' por 
ejemplo, en el movimiento de Caja, al detallarse los ingreso-s, si uno de éstos 
es por remesas hechas por la Oficina Matriz, se pondrá ''a OFIOTN.AS GE
NERA,DES," si al detallarse el movimiento de '' ALMACEN (Entradas)" 
una factura ha de ser cubierta por la Oficina lVIatriz, se pondrá como rubro: 
''a O:B,ICI~L~S GENEiRALEIS," etc. 

Anexos a .dichos Informes deberán incluírse las listas de raya, nóminas 
de sueldos, etc., y copias o duplicados de los comprobantes de Caja. 

En estas circunstancias, los detalle·s relativos se consignarán en un solo 
legajo, cada uno con el encabezado siguiente: 

NOMBRE DE LA NEOOCIACION. 

CONCEPTO. 

~Iina(s) ..................... . Informe Semanal N o ..... . 

Del ........ al ..................... de 193 ... . 

(Detalle). 
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Forma de consignar los datos en los Informes: 

Movimiento de Caja.-1Se detallarán tanto las entradas como las salidas 
en la semana, globalmente y por conceptos generales, bajo el título de las 
cuentas a las cuales correspondan, destinando una columna para los ingre
sos y otra para los egres·os, en la forma siguiente: 

a EXISTENCIA ANr.DERIOR ... 
(Según 1\'Iemoria Anterior). 

.. $-. -.-

" 
OFICINAS ClENElRALES. . 

(Detalle de las remesas). 
etc., etc. 

. . . . . . . . . . . " 

Por GAS '.DOS GENEfR.AJLE\S . 
,Según detalle. 

. . . . . . . . . . . . . 

, SUELDOS, ·RAYAS Y JORJNALES. 
!Según listas y nóminas relativas. 

, GASTOS INDiíRtiDCTOS. 
:Según detalle. 

, ALMAüEN DE MA'DE!RIALE:S Y R.EFACCIONE8 
,Según detalle de "Almacén (Entradas)." 

etc., etc. 

SUMAN LOS EGRESOS. 

EX]STE\NCIA FINAL. 

---

$-.--

---
" 

---
" 

---
" 

$ --.-

---
" 

ISUMA.S ....... . .$ -.- $-.-

Este detalle servirá de base para hacer los cargos o abonos a las cuen .. 
ta.s res:pectivas por los ingresos y egresos de Caja de las Minas. 

Gastos Gen~rales.-.Se detallarán todos los gastos de la .semana que de 
acuerdo con la clasificación previamente establecida correspondan a esta 
f:uenta, anotando los conc8¡ptos, número de los comprobantes, etc., y ha
(?Íendo al final el resumen de las cuentas de abono. 

Gastos Indirectos.--.Se tratarán en :forma s-emejante a los ·Gastos Ge
nerales, haciendo las agrupaciones correspondientes de aC'uerdo con las 
-subcuentas establecidas y consignando los detalles que se crea necesario. 

Almacén (E;ntradas).-Se consignará el detalle de los mate:t:iales y 
accesorios comprados en la semana y, en general, de las entradas al Almacén, 
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haciendo menc10n de los comprobantes respectivos, de los cuales se adjun
tará copia o duplicado. Los conceptos de abono podrán ser ''CAJA,'' '' OFI
CINAS G.:ENERA.JJES,'' etc., y al final deberá hacerse el resumen correspon
diente, .que deberá coincidir con los cargos hechos en dichas cuentas por 
eoncepto de materiales, accesorios y refacciones entrados al Almacén. 

Almacén (Salidas) .-Se consignará el detalle de los materiales y ac
cesorios despachados, por conceptos, de acuerdo con la clasificación del Al
Inacén, pero sin hacer ninguna aplicación de ellos. Este informe servirá de 
hase para hacer el cargo a la cuenta transitoria ''APROVISIONAMIENTOS 
D·BSP ACHADOS'' en la Contabili<dad General. 

ConcerPtos Diversos.~En esta hoja se detallarán en primer término los 
conceptos que no se hayan consignado en ninguna de las~ formas anteriores, 
eon cargo o abono .a la cuenta que corrt:sponda, y .se consignarán, asímismo, 
aquellos que sean ajenos. a los informes de "CAJA" o '' AL~J:ACEN (Sali
das),'' con la indicación de la cuenta o cuentas de cargo y la cuenta o cuen
tas de abono que corres·pondan. 

Además de los detalles de "MOVIlVIIENTO DE CAJA'' y '' ALMACEN 
(Salidas)," que son los que nos proporcionan la base para hacer los asientos 
respectivos del movimiento de las minas, debemos tomar en cuenta aquellos 
conceptos que estén amparados por el rubro de "OFICINAS -GENERALES, u 

los cuales, por lo general, o ya han sido objeto de un cargo o un abono a las 
cuentas especiales de las minas, o deben serlo en el momento de recibirse los 
Informe·s, o lo serán poste-riormente. Asímismo, será necesario considerar los 
conceptos consignados en segundo término en la hoja de ''CONCEPTOS DI
VERSOS'' con el fin de correr los asientos correspondientes. 

Movimiento d·e Existencias de Almacén.-Deberá conte'ller un detalle 
de las Existencias Anteriores, Entradas, Salidas y Existencias Actuales de 
los artículos controlados por el Almacén de las :Minas, de ac1uerdo con la 
dasificación en él establecida. Las entradas, naturalmente, s~erán iguales 
a la relación de '' ALMAOEN (Entradas,'' las salidas a la relación ele 
'' ALMACEN (Salidas)'' y el saldo al resultado de la com1paración de estos 
dos elementos con las Existencias Anteriores, ·que será igual al saldo que 
arroje la cuenta respectiva en el Mayor, después de corridos los asientos co
rrespondientes. 

Movimiento de Inventarios.-Deberá contener un detalle de los Inven
tarios de Maquinaria y Equipo de Minas, Equipo de F. C. y Transportes, 
Instalaciones y Corustrucciones, Herramientas y Utile.s, l\iuebles y Ense
res y, en general, de aquellas cuentas de Activo Fijo que tengan un movi
miento más o menos regular en las Minas, consignándose su Saldo Anterior, 
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Aumentos, Disminuciones y Saldo .Actual, que debe-rán coincidir con las cifras 
del Mayor de la Contabilidad General, después de corridos los asien tos a que 
haya lugar. 

Movimiento de Deudores y Acreedores Diversos.-Debel'lá contener un 
d etalle de los deudores y acreedores diversos de las 1\tlinas, con la indicación 
del movimiento en la s·emana . .Así ·pues, contendrá dos columnas para Saldos 
Anteriores, dos para Movimientos en la Semana Y' dos para S aldos .Actuales, 
que deberán coincidir con el saldo del 1\{ayor, una vez hechos l os asientos 
a que haya lugar. 

Conciliación del movimiento.-Con el objeto de comprobar todos los 
datos anteriores contenidos en los Informes, hay necesidad d e hacer una 
conciliación del movimiento por Debe y Haber, la cual se puede hacer en 
la siguiente forma:. Se suma el total de cargos a las distintas cuentas de 
gastos, consi¡gnándose en la columna del Debe; igualmente se hace con los 
distintos conceptos de abono a las Oficinas Generales, anotándose el total en 
Ja columna del Haber, y por lo que respecta a las cuentas de Caj a, .Almacén 
de Materiales y Refacciones, Deudores y .Acreedores Diversos y las cuentas 
de Activo Fijo u otras que hayan tenido movimiento, se anotará su saldo 
anterior en la columna contraria, y su saldo actual en la columna que co
rresponde, obteniéndose con esto sumas iguales y una base para comparar 
los saldos y movimientos del May'Or una vez que hayan sido cor ridos los asien
tos que impl~que el Informe. 

Movimiento y remisión de Min€rrales-Como una not a inf ormativa 
complementaria al moYimiento de la s~emana, se consignará un detalie de la 
producción y de las remesas efectuadas durante dicho período. 

En las condiciones anteriores, las Minas solamente llevan los libros y 
registros nece~arios ·para la Contabilidad de Costos y pa-ra el contr ol de las 
Entradas y Sali~as de .Almac-én, así como un libro de Caja para el control 
del numerario, vaciando sus movimientos semanarias en los I nfo rmes para 
que sea incorporado a la Contabilidad General. Esto, naturalment e, implica 
también la creación de los auxiliares y registros necesarios en las Oficinas 
Generales, tanto para los resúmenes periódicos de resultados, como para otros 
fines contables que atañen a la Contabilidad General, y de los cuales nos ocu
paremos ·Oportunamente. 

PROCEDIMIENTO DE CON'r.ABILID.AD DIVIDID.A.-Est e procedi
miento, según hemos di ch{), consiste en que las minas llevan una contabilidall 
h'Uxiliar que puede ser exclusivamente con el fin de controlar sus operaciones 
de producción o bien constituir una contabilidad completamente separada, . 
csegún la organización y características ·ele la explotación. 
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Así pues, en estos casos es indudable <}Ue las cuentas deberán ada-ptar.se 
a las necesidades de la organización, de tal manera que sea posible lograr 
en forma eficiente las finalidades de la contabilidad. 

Una de las modalidades podi.'Iá ser que las minas tengan a su cargo tanto 
la -determinación y análisis de los co;;tos, como su registro en lo<; libros, te
niendo, . naturalmente, todas la.s cuentas de ()peración necesarias y alguna~ 

otras que demande su funcionamiento. En esta forma, el procedimiento de 
información al Departamento de Contabilidad de las Oficinas Generales será, 
por ejemplo, cada mes, coincidiendo con la l~quidación de un período de 
costos, a fin de presentar el resumen condensado de su movimiento hechas 
ya las aplicaciones a los costos, de tal manera que la Contabilidad General 
tendría una sola cuenta controladora del costo de explotación. Dichos in
formes, aun cuando un poco diferentes a los que hemos descrito para el pn
mer procedimiento, pueden tener una forma parecida y deberán contener un 
1·esumen final que permita la formación de los asientos concentrados rrla
tivos. 

Otra forma sería la de llevar una contabilidad completamente indepen
diente en las minas, cuyos resu1tadoR finales serían incorporados a la Con
tabilidad General en forma semejante al procedimiento seguido para la con
tabilidad de Agencias y Sucursales. Este procedimiento es el más indicado 
cuando la mina pertenece a otra clase de negocio·, y su explotación requiere 
una cierta independi,zación de la empresa propietaria. 

INFORMES MENSUALES. 

Dijimos anteriormente que una de las atribuciones principales del De
]Jartamento de Contabilidad General era la relacionada con la elaboración 
de informes mensuales, destinados al Consejo de Admini::;tración, práctica 
~umamente útil que ha sido adoptada en muchas negociaciones industri:iles 
y mineras con ma.gníficos resultados, ya que en esta forma se conocen con 
bastante aproximación las utilidades o pérdidas del negocio y su posición 
:financiera, mes a mes, tal como si se efectuara el Balance General, así como 
una serie de datos de gran importancia para la administración de.l negocio. 

Los informes aludidos constan de tres partes principales, que son: 

l.-Análisis de los Resultado·s obtenidos. 
2.-Estados corres-pondientes al mes que se analiza y comparativos en 

su caso. 
3.~Cuadro Resumen. 

La forma como se procede para la formación de dichos informes es la 
siguiente: 

ANALISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.-Contiene una serie 
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de consideraciones relativas a los resultados del mes que se analiza, en com· 
paración con el mes anterior, con la indicación de las cantidades y porcen
tajes procedentes y la comprobación de los mismos. 

ES'l,.ADOS.-;En el caso especial a que nos referimos, los princjpales 
anexos serán los siguientes: 

l.-Balanza de Comprobación a la fecha. 
2.-Balanza ·Comparativa de Saldos. 
3.-Estado de Pérdidas y Ganancias. 
4.---.Recapitulación de Costos. 
5.~Estado de Costo de Operación. 
6.-Detalle de Ventas. 
7.-Relación de Gastos Generales de Minas. 
S.-Relación de Gast os Generales de Oficina Principal. 
9.-Detalle de Deudores y Acreedores. 
10.----iResumen de Ventas, Costos y Utilidades por las operaciones del mes 

que se analiza y las del mes anterior. 
11.-Resumen de Resultados Acumulados. 
12.-Movimiento de Minerales y Distribución de Remesas. 
Dichos Estados COI! tendrán los siguientes datos: 
Balanza de Comprobación.-Contrndrá como en todos los casos, los mo

Yimientos y saldos de · todas y cada una de las cuentas a la fecha. 
Balanza Comparativa de Saldos.-Es uno de los Estados más importan

tes y debe presentarse en forma tal que proporcione un servicio mayor al que 
generalmente puede prestar una balanza de comprobación común y corriente . 
. A~í pues, la forma más conveniente será presentar en un lado todas las C1.len
tas de .ActiYo clasificadas en los grupos del Balance, así como la's cuentas 
de resultados deudoras, y, además de los saldos al mes anterior y nl mes 
actual, deberán consignarse las diferencjas en más o en menos que exist.an 
entre ambos, tomando como base de la comparación los segundos. Lo mi.L3mo 
procede con respecto al Pasivo y las cuentas de Resultados acreedoras y el 
Capital Neto, que se presentarán del lado contrario debidama 1te agn~pa r1 os. 

Estado de Pérdidas y Ganancias.-Podrá ser también comparativo por 
el mes que se analiza y el mes anterior, y ambos tienen el carácter de provi
sionales, ya que no se han saldado las cuentas de resultados ni se han hecho 
los ajustes definitivos. Por lo que respecta al valor de los inventarios de 
minerales, éste podrá calcularse tomando como base el costo de cada mes o 
bien considerarse las existencias a un precio cerrado que sea más o menos 
el promedio regular, de acuerdo con experiencias anteriores, ya que de todas 
maneras estamos obteniendo resultados aproxima,dos. 

Otro factor que es necesario tomar en cuenta en la elaboración de este 
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Estado es el relativD al p:roducto de la limpia de patios, el cual deberá con
sider-arse como un aumento a las Ventas con el título de Otros Productos, 
con el fin de no alterar los costos del período que se analiza y poder hacer 
]as ccümparaciones relativas, ya que si consideramos dicho producto como 
una disminución al Costo de Operación o al Costo de Explotación o bien 
como una disminución al Costo de las Ventas del mes, alteraríamos estas ci
fras y no podríamos hacer comparaciones correctas con otros ejercicios, 
mientras que en esta forma las únicas cifras que se modificarían serían las 
de Utilidades y cuyas modificaciones podríamos analizar y demostrar debi
damente. 

Recapitulación de Costos.-Contendrá un resumen de los costos totales 
y unitarios, en la forma siguiente: 
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RE,CAPITULACION DE COSTOS. 

l\fes de l\fayo de 1935. 
BXTRAOCION: 

Sueldos, Rayas y Jornales. . . . . . . . . . 
Explosivos y Fulminantes. . . . . . . 
Materiales y Accesorios Diversos. . . . . . 

El\fBARQ UiE : 

.$ 

., 

. , 

Sueldos, Rayas y Jornales ............. $ 
Arrastre y Alquiler Equipo F. C. . . , 
Materiales y Accesorios Diversos. . . . . . . . , 

COSTO PRIMü DE OPErRAC:ION. 

TALLE·RES Y DEPTOS. AUXILIARES: 
Sue}dos, Rayas y Jornales. . . . . . . . . . . . $ 
Materiales y Acc~sorios Diversos. . . . . . . . , 

REP ARAOIONES Y ACONDICIONAMIENTOS: 
Sueldos, RaY'as y Jornales.. . . . . . . . . . . . $ 
Materiales y Accesorios Diversos. . . . . . . . , 

GASTOS INDIRlECTOS: 
Según detalle. . . . . . . . . . 

COSTO DE OPERACION. 
GASTOS GENERALES DE MLNAS: 

Según detalle. . . . . . . . . . . 

COSTü DE EXPLOTAOION. 
GASTOS GENE'.RALES OFIC:VNA PRINCIPAL: 

Según detalle. . . . . . . . 

COSTO TOTAL ............. . 

TONELADAS EXTRAIDAS EN EL ME.S: 
TONELADAS EMBARCADAS EN EL MES: 

COSTOS POR TONELADA: 
COSTO PRIMO: 

Extracción. . . . . . . . . $ ...... . 
Embarque. . . . . . . . . . , ...... . 

COSTO DE. OPEIRACION. . . . . . . . 
OOSTO DE EXPLOTACIQN .... . 
COSTO TüTAL ........ . 
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!Estado de Costo de Operaci:ón.---~Contendrá el análisis de la cuenta de 
•' l\Iinas, Costo de Operación,'' de acue·rdo con el carácter de las erogaciones 
y la forma en que hayan intervenido en la producción, en la forma siguiente: 

ESTADO DE COSTO DE O.PERACION. 

Mes de Mayo de 1935. 

SUELDOS, RAYAS Y JORNALES: 

Directos: 
Extracción. 
Embarque. 

Diversos: 
Talleres y Departamentos 

Auxiliares. 
Reparaciones y Ac.on

dicionamien tos. 

MATERIALES Y ACCESORIOS: 

Directos: 
Extracción: 

Explosivos y Fulminantes. 
Materiales y Enseres Diversos. 

Embarque: 
Mate riales y Enseres Diversos. 

Diversos: 
Talleres y Depts. Auxiliares: 

Combustibles y Lubricantes. 
1viateriales y Enseres Diversos. 

Reparaciones y Acondicionamientos. 

GASTOS: 

Materiales y Enseres Diversos. 
Materiales Construcción. 

Directos: 

Embarque: 

Arrastre Carros. 
Alquiler Equipo F. C. 

Indirectos: 
Agotamiento de Fundos. 
Hospital y Servicio Médico. 
Amortización y Depreciación. 
Compensaciones Lesionados. 
Indemnizaciones. 
Impuestos Mineros. 
Ingeniería y Ensaye. 

etc. 
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DfJtalle de Ventas.-Contendrá el detalle de las ventas efectuadas en el 
mes. Como éstas, ¡por lo general, se reducen a unas cuantas compañías, se 
indicará el porcentaje que a cada una haya correspondido. 

Relaciones de Gastos Generales.-Se agruparán tanto por lo que ge re
fiere a las Oficinas Generales, como a las Minas, l{)s que correspondan al mes, 
así como los erogados hasta la fecha por cada conce•pto. 

Detalle de Deudores y Acreedore5.-En la clase de negocios a que no8 
referimos es p.osible c·onsignar este detalle, debido a ·que por lo general son 
pocos los deudores y acreedores. Deberán agruparse en ''Deudores por Mi
nerales,'' ''Deudores y Acreedores Diversos :' y, en su caso, ''Deudores y 
AcreedorGs Diversos. -Minas.'' 

Resumen de Ventas, Cost<>s y Utilidades.-<Este informe es de suma im
portancia par a la comparación de los resultados mensuales, y se formará 
del siguiente modo: 

ENE1RO. FlEBRERO. 
% sjVtas. o/o s/Vtas. 

Cantidad Netas. Cantidad Netas. 

VENTAS NETAS. .$ 100,000.00 $ 90,000.00 
COSTO DLE VENTAS . ., 6ü,ü00.00 60.00% " 55;000.00 61.11 o/o 
UTILIDAD EIN 

EXPLOTACION. ., 40,000.00 40.00% " 35,000.00 38.89% 
GASTOS GE~E:RALES. ., 5,000.00 5.00,% 

" 
4,500.00 5.00o/o 

UTILIDAD LIQUIDA. ., 35,000.00 35.00% " 30,500.00 33.89% 

Resumen de Resultados Acumulados.-Este E stado muestra las condi-
ciones de la negociación a la fecha del último informe, de la manera siguiente : 

VENTAS NETAS. .$ 190,000.00 
MIN.AJS, COSTO DE EXPLOTACION. ., 110,00'0.00 

RESTA. .$ 80,000.00 
1\1INEHAL EIN PATIOS (Enero lo. ) . ., 10,000.00 

RE8rrA. .$ 70,000.00 
MINE·RAL EN P A·TIOS (Exi.st. Actual) . ., 5,000.00 

SUMA. . .. $ 75,000.00 
9,500.00 GASTOS GENERALES. ., 

UTILIDAD LIQUIDA A LA FECHA. .$ 65,500.00 
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Movimiento de Minerales y Distribución de Remesas.--Contend:vá las 

Higuientes relaciones: 

MOVIMIENTO DE MINE~RALES . 

EXISTENCIA ANTE'RIOR ..... . 
LIMPiiA DE PATIOS ... 
EXTRA!GCION DURANTE EL MES .. 

.SUMA .... 
REl\fESAS EN E,L MES. 

EXISTENCIA ACTUAL. 

. Tons. 

. " 
. . " 

. 'rons . 

. " 

.'rons. 

DISTRIBUC[ON DE LAS RE~IíESAS. 

COMPAÑIA ' ' X''. .'rons. 75,000.00 

COMPAÑIA "Y". )) 20,000.00 

COMPAÑIA "Z:'. " 
5,000.00 

TOTAL. .'rons. 100,000.00 

75.00% 
2o.on% 

5.00% 

100.005{.¡ 

CUADRO RESUMEN.-Tiene por objeto consignar todos los principa
]es datos relativos a los informes mensuales; así pues, tendrá una columna 
para conceptos, una para cada mes transcurrido y una columna para totales 
; · promedios, es decir, en esta última se anotarán los resultadns acumulados 
hasta la fecha y los 11romedios relativos. I,os princ:Í!pales datos que se. con
l:lignan en este cp.adro son los siguientos: Ventas Netas, Costo de Ventas, 
Utilidad en Explotación, Gastos ·Generales, Utilidad Líquida, Costos Totales 
y Costos Unitarios Diverso.s, Precio Medio de Venta por Tonelada, Extrac
ción en el Mes, Embarques en el Mes, Remesas al Principal Consumidor, Re
mesas a otros Consumidores, Porcentajes relativos a las mismas, etc. 

BALANCE GENERAL Y E~STADOS FINANCIEROS. 

La industria minera del hierro, como cualquiera otra, ofrece todos los 
problemas relativos a la liquidación de un ejercicio social, tales como ajus
te de inventarios, .ajuste de cuentas diversas, valuación, rectificación de re
serva~, formación de estados, etc. N o creemos necesario referirnos a dichos 
problemas por ser bastante conocidos y nos concretaremos a presentar un 
modelo de los estados financieros más importantes en todo negocio, aplica
dos a la explotación ·que nos ocupa, que son el Estado de Pérdidas y Ganan
cjas y el Balance General. 
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"CIA. EXPLOTADORA DEL NORTE," S. A. 

MEXICO, D. F. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

VENTAS NETAS. $ 300,000.00 

Menos: 

COSTO DE VENTAS: 

Existencias Anteriores. . . . . $ 10,000.00 

Costo de Explotación : 

Costo de Operación. . . . . . . $ 150,000.00 

Gastos Generales de Minas. . . , 20,000.00 , 170,000.00 

$ 180,000.00 

Menos: 

Existencias Finales. )l 15,000.00 " 165,000.00 

Utilidad en ~xplotación. $ 135,000.00 

Menos: 

GASTOS G!ENERALES OFICINA 

PRINCIPAL ........ . " 50,000.00 

$ 85,000.00 

Menos: 

Gastos y Product0s Financieros. " 15,000.00 

UTILIDAD LIQUIDA ... $ 70~00.0.00 

México, D. F., a 31 de Mayo de 1935. 
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COMPANIA EXPLOTADORA 
MEXICO, 

B.A\LANCE GENERAL AL 31 

ACTIVO: 

FIJO: ! !; 
t 

Fundos Mineros. . . . . . . . $ 1.000,000.00 
Menes Agotamiento. . . . . , 50,000.00 $ 950,000.00 

Maquinaria y Equipo de Minas.$ 
Menoo Depreciación. . . . . , 

E quipo de F. C. y Transportes.$ 
Menos Depreciación. . . . . , 

Instalaciones y Construciones . $ 
l\ienos Amorüzaciones. ., 

Muebles y Enseres. . . . .$ 
Menos Depreciación. . . . . , 

Herramientas y Utiles. . 

CIRCULANTE : 

Deudores por Minerales. . . . $ 
Menos Reservas para Cobros 

Dudooos. . . . . . . . . . , 

Documentos por Cobrar. . . . $ 
Menos Res·erva para Cobros 

Dudosos .......... , 

100,000.00 
20,000.00 " 80,000.00 

·60,000.00 
10,000.00 " 50,000.00 

75,000.00 
25,000.00 " 50,000.00 

25,000.00 
5,000.00 " 20,000.00 

, 10,000.00 $ 1.110,00v.u0 

50,000.00 

5,000.00 $ 45,000.00 

20,000.00 

5,000.00 " 15,000.00 

1 ! : 

t ' 

-----
Almacén de Materiales y Re-

facciones. . . . . . . . . 
1t1:ineral en Patios. . . . . ... 

DISPONIBLE: 

, Caja y Bancos. 

DIFERIDO: 

Gastos por Amortizar. . . . . 
Exploración de Minas ..... 
Cargos Pendientes de Aplica-

ción. . . . . . . . 

Suma el Activo. 

Cuentas de Orden Deudoras . . . 

" 20,000.00 
" 5,000.00 " 85,000.00 

$ 10JOOO.OO 
" 5,000.00 

" 
35,000.00 

" 500.00 " 15,500.00 
------

$ 1.245,500.00 

$ 1.560,000.00 



DEL NORTE, S. A. 
D. F. 
DE DICIEMBRE DE 1934 

FLOTANTE: 

Acreedores Diversos. . . _ . . . 
Obligaciones a Pagar. . . . . 
Reserva para Impuesto sobre la 

Renta .....•...... 
Gastos Acumulados. . . . . . 
Sueldos y Rayas Vencidos. . 
Dividendos Decretados. 

DI!FERIDOS: 

Créditos Pendientes de Aplica-
ción . .... . 

:CAPITAL NETO: 

PASIVO: 

. $ 1.000,000.00 

$ 10,000.00 

" 
15,000.00 

" 
8,000.00 

" 
3,000.00 

" 
6,500.00 

" 
5,000.00 

Capital Social. . 
Accionistas. . . . . . " 100,000.00 $ 900,000.00 

·-

$ ·17,500.00 

" 
500.00 

Reserva Legal. . . . . . . 
Utilidades por Repartir. . . . 
Reserva de Previsión. . . . . • 
Utilidades del Ejercicio. . . . 

" 60,000.00 
" 100,000.00 
,., 15,000.00 
" 132,500.00 " 1.197,500.00 

Suma Igual al Activo. . . . . 

Cuentas de Orden Acreedoras. . 

México, a 31 de Diciembre de 1934. 

. . . . . . . . . $ 1.245,500.00 

$ 1.560,000.00 





CAlPITULO SEGUNDO. 

CONTABILIDAD DE COSTOS 

Como las finalidades de la Contabilidad de Costos son recopilar todas 
J as erogaciones de la explotación en sus distintos elementos, a fin de poder 
determinar periódicamente el costo ocasionado por cada uno de los proce
sos o departamentos en que se haya dividido la industria de que se trate, en 
relación con la función que estos desempeñan en la explotación, la implan
tación de un sistema de costos adecuado implica necesariamente el conoci
miento perfecto de las particularidades de la explotación. 

Expondremos, pues, a grandes rasgos, las operaciones que tienen lugar 
en la explotación de las minas de hierro. 

Desde luego principiaremos por aclarar que la explotación a que nos 
re·feriremos es la llamada "a tajo abierto'' (open pit mines), es decir, que se 
efectúa sobre la superficie del terreno, existiendo, además, la explotación 
subterránea. 

La primera operación en la explotación a tajo abierto e~ el arranque o' 
tumbe del mineral, ·que consiste en hacer grandes barrenos mediante los cua~ 
les se tumba una gran cantidad de mineral en trozos de considerable tama
ño, que no se quiebra en el mismo día, sino en varios y aún en semanas; por' 
otra parte, tampoco se espera a que se termine la trituración y acarreo com.: 
pleto del mineral producto de una ''tronada,'' ya que .el tumbe se está prac
ticando contiruuamente y el producto de las sucesivas tronadas cae forzosa
mente sobre lo que queda de las anteriores. Esta operación suele pagarse a 
raya o bien a jornal, tomando como factor los metros de profundidad del 
barreno, de acuerdo con una tarifa progresiva ascendente. 

La siguiente operación, llamada pistoleo, consiste en una nueva barre
llación practicada en los grandes bloques de mineral producto del tumbe, a~ 

fin de fraccionarlos. en pedazos que sean fáciles de quebrar a marro. El pago 
se hace en la misma forma que en la operación anterior. Ambas operaciones 
se agrupan bajo el nombre de BARRENACION. 
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A continuación .silgue el quiebre a marro o TRITUR.A:CION, que consiste 
en poner el mineral en condiciones de ser transportado a los embarcaderos,, 
a los muelles o pa tio.s o bien a la boca de los chiflones o a las can~ tillas aéreas 
de transporte. Esta operación suele pagarse a sueldo fijo o bien tomando 
como base la cwpacid.ad y número de carretillas o carritos. 

El .A:CARREO comprende, pues, las operaciones posteriores a la TRITU
RACION. 

Por último, tenemos la operación de EMBARQUE, que consiste en llenar 
los carros de ferrocarril, bien con el mineral traído directamente de las minas 
o con el que se encuentra en los muelles, en los patios o en las desembocadu
r-as de los chiflones. Sigue a ésta la operación de pesar los minerales puestos 
en los carros de ferrocarril y el arrastre de los mismos a .las vías truncales 
o estaciones de carga. 

Otras operacio~1es relacionadas con la explotación son las que consisten 
e-n la limpia de patios, de ·vías, de caminos; rebajes; emparejes; reparación 
de herramientas, vías, etc. 

La explotación requiere, además, de algunos talleres y departamentos 
auxiliares, tales como Fragua) Carpintería, Almacén de Materiales y Refac· 
ciones, etc., y otros relacionados con la vigílancia de las minas y el control 
del personal y de los trabajos. 

LOS DIS'l~INTOS ELEMENTOS DEL COSTO. 

Los elementos del costo en una industria minera pueden agruparse en: 
a) Trabajo. 
b) Materiales y Refacciones. 
e) Gastos. 

Como en la industria minera no se opera ningún cambio de ruateria prima 
como sucede en la industria manufacturera, sino que la producción consiste 
en la extracción del mineral objeto de la explotación, en estado natural, el 
princi·pal elemento del costo será el trabajo, o sea el esfuel'lzo físico •que des
arrollan directamente cada uno de los operarios que constituyen el pel-so
nal obrero de la negociación, así como las funciones o trabajos que desem· 
peñan los individuos encargado•S de dirigir, coordinar y coadyuvar a las 
nnalidades de la explotación, ya sea en una forma directa o inrlirecta. 

Otro de los elementos indispensables son los materiales y accesorios ne
cesarios, tales como explosivos, materiales de construcción, herramientas1 

combustibles y toda clase de accesorios y re:facciones que intervienen direc
ta o indirectamente en la explotación. 

Por último, tenemos los GASTOS que, como los dos elementos anterio· 
res, podrán ser aplicados directa o indirectamente al c06to de explotación, y 
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c~uya distribu ción y control deber[Jn estar sujetO&S igualmente .a los •principios 
establecidos. 

DETERMINACION DE LOS COSTOS.-SISTEMATIZACION. 

D-e acuer do con las características propias de la industria miner.a, el 
método aplicable para la determinación de los Costos es, en general, el lla
mado ''de procesos.'' Dicho método, como sabemos, consiste en agrupar los. 
t rabaj os de la mina en .sus distintos procesos y operaciones encaminadas .a 
1 ograr los fines de la explotación, considerando, para el efecto, que todos los 
p r ocesos y operaciones actúan concomitante y sucesivamente sobre la pro
clucción, de t al manera que el costo total de explotación por unidad pueda 
obtenerse de la suma de lo.s costos, por unjl(}ad también, de cada proceso u 
oper.ación. 

Dicho procedimiento, no obstante, implica el principio de •prorratear los 
.gastos .indirectos o s O'brecarg.os entre los procesos u operaciones .pr<Ypiamen
te productivas; pero al tratarse ·de la industria minera es necesario . hacer 
aJgunas .adaptaciones especiales, ya que la distribución de los gastos indi
J:ectos o sobrecarg'os ofrece a veces complicaciones que aumentan notable
mente .las labor es del Departamento de Costos -Rin ningunos resultados· prác
t jcos para la administración, principalmente cuando la eXIplotación se rE."fie
r e .a un solo producto. 

Esto ha sido motivo para que en la industria minera s•e adopten ciertas 
modalidades que, aun cuando un poco apartadas de los principios teóricos, 
cum.plan en fo'I'ma eficiente las necesidades de la administración y faciliten 
el p rocedimiento. 

P or nuestra parte, el método que adoptaremos tiene las ·siguientes par
ticularidades especiales : 

1.-Divisiün de los depa.rtamentos en Operativos y Auxiliares, figura.nd(f 
entre los pr imeros lo.s procesos principales de EX'l'R.&OCION y EMBARQUE, 
y dentr o de los se.gundos, todos los talleres, departamentos y oficinas rela· 
cionadas con la producción y su funcionamiento. 

2.- Cada. departamento, Operativo o Auxiliar, reporta directamente el 
5mporte de los gastos que ocasione por sueldos, rayas y jornales, materiales 
J' gastos, con excepeión de aquéllos que deban aplicarse a otra cuenta de 
t~ untrol. 

3.-División de los cargos indirectos en los siguientes grup0t3: 

a) Reparaciones y Acondicionamientos 
b) rralleres y Departamentos Auxiliares y 
e) Gastos Indirectos. 

-79-



4.-Creación de una cuenta de Gastos Generales de Minas. 
5.-Los cargos indirectos no se reparten entre los Departamentos Ope

rativos. 

DIVISION DEPARTAMENTAL. 

De acuerdo con todas las consideraciones anteriores y la descripción que 
hemos hecho de la forma en que se desarrolla la explotación a tajo abierto~ 
podemos agrupar las operaciones primordiales de las minas de hierro en dos 
grupos o procesos: 

a) Extracción 
·b) Embarque 

cuyas operaciones principales podemos resumir en la silguiente forma : 
Ex.tracción.-Comprende todas las operaciones inherentes a la explota

ción, desde el tumbe o arranque del mineral hasta que éste está en condicio
nes de ser embarcado en los carros del ferrocarril, es decir, hemos compren
dido las operaciones principales de BAR.RENAOION, TRITURACION y 
ACARREO. 

Emba.rque.-Esta operación, que para otra clase de industrias es de ca
rácter secundario, en la industria minera del hierro tiene singular impor· 
tancia, por ser de tal magnitud que su consideración dentro de la extrae .. 
ción falsearía notablemente los costos e impediría un control eficiente de los 
1esultado.s mensualoo. Así pues, hemos dividido el embarque en los siguien· 
tes conceptos principales: CARGA, PESADAS y ARRAS1~R;ES. 

· Ahora bien, -como l~ explotación, según hemos dicho, requiere, además, 
de otras unidades auxiliares, tales como algunos talleres y ciertos departa
mentos necesarios para el control y distribución de los distintos elementos 
de trabajo a;gru1par.emos todos estos departamentos bajo un solo rubro de 
'rALLERES Y DEPARTAMENTOS AUXILIARES, de cuyo tratamiento nos 
ocuparemos más adelante. 

Y por lo que se refiere a los trabajos de reparaciones y acondicionamien
tos diversos que requiere la explotación, tendremos también una cuenta es
pecial para su control. 

Por último, nos referiremos a los Gastos Indirectos y a los Gastos Gene
rales de las Minas. 

FUNCIONAMIENTO CONTABLE Y A,LICACION DE LOS GASTOS. 

Cada uno de los procesos, operaciones, departamentos y conceptos que 
hemos señalado en relación con la explotación de las minas de hierro, requie
re un análisis de sus características y de la aplicación de los desembolsos que 
originan, en sus distintos elementos. 
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Así pues, tomando en cuenta 10 expuesto anteriormente, en relación con 
e-l funcionamiento operativo de las minas, nos referiremos a continuación a 
los siguientes conceptos generales: 

1.-4Extracción. 
2.-Embarque. 
3.-'falleres y Departamentos Auxiliares. 
4.-Reparaciones y Acondicionamientos. 
5.-:Gastos Indirectos. 
6.-Gastos Generale~ de Minas. 

EXTRACCION. 

Hemos hecho una descripción de las operaciones principales que com-
prende este proceso, que son: 

a) Barrenación. 
-b) Trituración. 
e) Acarreo. 

De aC'uerdo con el procedimiento que hemos adoptado, cada una de estas 
c·peraciones deberá recibir todos los cargos que le correspondan, tanto po.r 
sueldos, rayas y jornales, como por materiales y accesorios consumidos y, en 
su caso, los gastos diversos que puedan ser aplicados directamente a cual
quiera de dichas operaciones. 

Por su parte, la operación de BARRENACION debe dividirse en Tumbe 
y Pistoleo. La Barrenación, en sus dos aspectos, tiene como renglón princi
pal el concepto -de Ex.plosivos y Fulminantes, controlado en el grupo de Ma
teriale3 y Refacciones. 

Así pues, los conceptos de cargo a Ja cuenta de EXTRACCION pueden 
agruparse en la siguiente forma: 

EXTR.A!CCION: 
Barre nación: 

Tumbe: 
Rayas y Jornales. 
Explosivos y Fulminantes. 
Aprovisionamientos Diversos. 

Pistoleo: 
Rayas y Jornales. 
Explosivos y Fulminantes. 
Aprovisionamientos DiversOs. 

Trituración: 
Rayas y Jornales. 
Aprovisionamientos Diversos. 
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Acarreo: 
Rayas y Jornales. 
Aprovisionamientos Diversos. 

EMBARQUE. 

Hemos apuntado como renglones principales relativos a Embarque, los 
:Siguientes : 

a) Carga 
b) Pesadas 
e) Arrastr(>s 

cuyos principales cargos serán, para los dos primeros, por concepto de rayas 
y jornales, y ·para el último, el importe de los arrastres y alquiler de Equipo 
ue Ferrocarril, cuando la.s minas no tengan equipo propio. Así pues, pode
mos agrupar los principales concepto.s de cargo a la cuenta de Embal'lque, ele 
]a manera siguiente: 

EMBARQUE: 
Carga: 

Rayas y Jornales. 
Aprovisionamiento.s Dive:r8os. 

PeE··ada-s: 
Rayas. 

Arrastres: 
Renta E·q uipo Ferrocarril. 
Arrastre de Carros. 

Para el control de los dos procesos anteriores podríamos tener las cuen
tas que llamaríamos ''Extracción'' y ''Embarque,'' las cuales deberían sal
darse por la cuenta de ''Mina, Costo de Operación,'' pero como los cargos 
a estas cuentas no determinan efectivamente el costo total del proceso a que 
~e refieren, ya que no hacemos entre ellos ninguna distribución por concep~ 
to de cargos indirectos, es preferible llevar el costo de dichos procesos di ~ 

rectamente como un cargo a la cuenta de ''Minas, Costo de Operación,'' ya 
que los demás cargos que esta cuenta reporte provendrán de a~guna otra. 
cuenta o concepto perfectamente definidos y no se perdería nada en cuanto 
a claridad, ya que se llevarían los registros relativos a cada proceso. 

TALLERES Y DEPARTAMENTOS AUXILIARES. 

Como talleres y departamentos auxiliares relativos a una mina de hierro, 
podemos señalar los siguientes: 
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Talleres: 
Fragua 
Carpintería. 

Departamentos: 
Superintendencia 
Almacén de l\iateriales y Refacciones 
Vigilancia 
Pagaduría 

Jos cuales deberán reportar todas las erogaciones por sueldos, rayas~ mate
riales, combustibles y gastos que origine su funcionamiento, de acuerdo con 
los informes relativos. 

REPARACIONlES Y ACONDICIONAMIENTOS. 

Aun cuando los conceptos que hemos agrupado bajo el nombre de Re
paraciones y Acondicionamientos poflrían en muchas ocasiones atribuirse a 
alguno de los procesos señalados anteriormente, es preferible llevar su con
trol ind~pendiente, tanto por lo que se refiere a las necesidades administra
tivas, como a necesidades fiscales al respecto. Dichos conceptos, sin embar
go, no incluyen el trabajo de los talleres auxiliares que pudieran tener re
lación con los conceptos a ·que nos referimos con el fin de evitar complicacio
nes en la distribución y mantener estable el renglón relativo a los gastos de 
Talleres. Así pues, sólo incluirán el trabajo, materiales y gastos que origi
nen independientemente de cualquier otro proceso o departamento. 

Los principales renglones a este. respecto podrán ser los siguientes: 
Re'paraciontS: 

Herramientas. 
Equipo. 
Vías. 
Diversas. 

I...~impias: 

Patios. 
Vías. 
Caminos. 

Rebajes y Emparejes. 
Diversos Acondicionamientos. 

GASTOS INDIRECTOS. 

La industria minera del hierro, como cualquiera otra, tiene necesidad de 
sufragar ciertos gastos que no pueden ser aplicados en particular a ninguno 
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de los procesos o departamentos en que se divida su organización, aun cuan
do sí son imputables al Costo de Operación, tales son los Gastos Indirectos, 
cuya distribución ofrece a veces problemas bastante laboriosos y en ocasio
nes complejos. En los dos conceptos anteriores hemos comprendido ya .al
gunos de los cargos indirectos de mayor importancia, por lo cual nos refe
riremos ahora a los gastos propiamente dichos, señalando a la vez sus parti~ 
cularidade.s especiales en lo que haya lugar. 

Los renglones principales pueden ser los siguientes: 
l.-Agotamiento de Fundos . . 
2.-Consumo de Herramientas. 
3.-Amortizaciones y Depreciaciones. 
4.---iHospital y Servicio Médico. 
5.-Compensacione.s a Lesionador-
6.-Indemnizaciones. 
7 .-Arrendamientos. 
S.-Impuestos Mineros. 
9.-Ingeniería y Ensaye. 
lO.~Servicios Di'VersDs. 
!l.-Diferencias y Mermas. 
12.-Misce}áneos. 

Agotamiento de Fundos.-El problema del agotamiento es uno de los 
más complejos que ofrece la eX!plotación de minas, y en el caso de }as min.as 
de hierro ofrece particularidades muy especiales a las cuales nos referire· 
mos en un capítulo especial. Así pues, cuando se adopte el procedimiento 
de cargar a los costos una cantidad determinada por concepto de agotamien· 
to de fundos, deberá llevarse ésta al renglón a que hacemos referencia. 

Consumo de Herramientas.-Las herramientas en las minas son de un 
consumo bastante rápido, por lo cual se tiene necesidad de recurrir al pro· 
cedimiento de ajuste de la cuenta de "Herramientas y Utile.s" al valor ac
tual de los inventarios, según cálculos más o menos aJProximados. De esta 
suerte, toda clase de herramientas que pasan a servicio, son cargaaa.s a b 
cuenta de "Herramientas y Utiles" con abono a "Almacén de Materiales y 
Refacciones.'' Periódicamente se están dando de baja las que quedan in
servibles, con cargo a ''Gastos Indirectos,'' concepto ''Consumo de Herra
mientas,'' y estos son los cargos que reporta cada período de costos. Final· 
mente, al practícarse el inventario físico final, se ajusta la cuenta con car:go 
también a " ,Consumo de Herramientas," ya que para la cuenta de "Herra
mientas y Utiles" no se lleva Reserva Complementaria. 

Amortizaciones y Depreciaciones.~te será el renglón de cargo por 
las amortizaciones y depreciaciones de activo fijo por cada período de costos, 
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ue acuerdo con los cálculos hechos al respecto, con abono a las cuentas de 
reserva complementarias de activo que corresponda. 

Hospital y Servicio Médico.-Este servicio es ineludible en toda empre
sa minera y debe formar parte del costo de operación de la empresa. Reci
l1irá todos los cargos por botiquín, medicinas, honorarios a médicos, etc. 

Compensaciones a Lesionados.-De acuerdo con la Ley del Trabajo, los 
trabajadores tienen derecho a recibir un tanto por ciento de sus rayas nor
Inales cuando por motiv-o de un accidente del trabajo queden incapacitados 
temporalmente para desempeñar sus Jabüres. En algunos casos estas com
pensaciones podrían asimilarse en las rayas, pero las características propias 
de las labores mineras impiden hacer tal cosa, por lo cual es preferible con
signarlas en un renglón especial de ''Gastos Indirectos'' que permita una 
mayor vigilancia y control de los pagos hechos por este concepto, los cuales, 
por otra parte, son casi regulares y proporcionales a los trabajos, no sufrien
oo los costos alteraciones de importancia que pudíeramos considerar varia· 
bles. 

Indemni~ciones.-Este renglón deberá csmprender las indemnizaciones 
por incapacidad total o parcial permanente o defunciones por enfermedades 
del trabajo de obreros o empleados, de acuerdo con las prescripciones lega
les relativas, así como las indemnizaciones por retiros o desocupación de los 
mismos. Comprenderá, pues, los conceptos de Incapacidades y Retiros. 

Arrendamientos.-Re¡¡)ortará los cargos por dicho concepto de equipo 
instalaciones maquinaria y otros efectos que pudiera adquirir en arrenda· 
miento la empresa, siempre que no se refieran a los incluídos en el proce
f.o de Embarque a que hemos hecho mención. 

Impuestos Mineros.-Recibirá los cargos relativos a impuestos sobre 
concesiones comprendidos en la Ley de Impuestos y Derechos a la Minería, 
con excepción de los Derechos de Producción y Ensaye, por ser ocasionados 
éstos, en el caso del mineral de hierro, únicamente cuando dicho mineral 
está destinado a la exportación, y no S>Cría propio considerarlos como un 
cargo a los gastos de operación, por lo cual los consideraremos en un renglón 
especial dentro de los Gastos Generales de Minas. 

Ingeniería. y Ensaye.-Las minas de hierro, por lo general, no requieren 
un servicio permanente de estos aspectos que pudiera ameritar departamen
tos especiales, ya que las funciones permanentes de ingeniería estarán des
{'mpeñadas por la Gerencia y Superintendencia. Sin embargo, los se;vicios 
especiales son frecuentes, y es necesario considerarlos en un reruglón especial 
de Gastos Indirectos. En este renglón se comprenderán también los trabajos 
de dibujo y otros inherentes. 
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Servicios Diversos.--En este renglón quedarán comprendidos todos los 
que se refieran a teléfonos, alumbrado, calefacción y otr<>& que afecten direc
tamente a los departamentos operativos y auxiliares de las minas. 

Diferencias y Mermas.--tEn este renglón se considerarán los cargos a 
que haya lugar por concepto de diferencias en remesas de minerales y di
ferencias o mermas de Almacén. 

Mi~celáneos.-üomprenderán todos aquellos que no queden incluídos ex
presamente en ninguno de los renglones anteriores. 

GASTOS GENERALES DE MINAS. 

Hemos. dicho ~que en el negocio de minas, las Oficinas Generales, por lo 
regular, radican en lugar distinto de los centros de explotación ; así pues, es 
necesario establecer oficinas especiales en las minas para la tramitación y 
e.ncargo de todos los asuntos relacionados con las mismas en sus relaciones 
con las Oficinas Generales. El carácter de dichas oficinas especiales es tal, 
que no es posible considerarlas como un Departamento de Costos exclusiva
mente, ya. que desempeñan muchas otras funciones propiamente administra
tivas; de ahí que los g.astos que originen deban ser considerados en un renglón 
especial de Gastos Oenerales de Minas, que no es aplicable pFopiamente como 
uu cargo a la cuenta que hemos· llamado ''Minas, Costo de Operación,'' sino 
directamente a ''Pérdidas y Ganancias en Explotación.'' 

Los principales renglones de la cuenta a que hacemos referencia podrán 
ser los siguientes.: 

Sueldos Oficinas. 
Luz y Calefa- :ción. 
Renta Oficinas. 
Teléfonos. 
Correo y Telegramas. 
Papelería y Efectos Escritorio. 
Timbres Facturas. 
Impuestos Especiales. 
Amortización y Depreciación. 
Honorarios Diversos. 
Impuestos Diversos. 
Viajes. 
Menores y Diversos. 

DISTB.IBUCION Y CONTROL DEL TRABAJO EN LAS MINAS. 

El trabajo en las minas debe estar controlado en forma conveniente y 
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apropiada, ele acu~rdo con la división y distribución de las distintas lab0res 
que s·e ejecuten. 

Así pues, cada persona ~1ue tenga funciones de supervisión sobre las dis
~.intas labores deberá formular los reportes diarios de tiempo y distribución 
del mitsmo, de acuerdo con el trabajo ejecutado, a fin de que éstos sean uti
lizados, tanto por lo que se refiere a los costos, con:w a la formación de las 
listas de raya respectivas, par~ su pago. 

N o creemos necesario ocuparnos con demasiado detalle de estos puntos, 
por lo cual sólo nos concretaremos a aquéllos que creamos de mayor im
porttancia. 

Desde luego podemos asentar que las rayas y jornales deberán distri
buirse entre los procesos, operaciones y conceptos que hayan reportado el 
trabajo a que se refieran, de acuerdo con el sistema de costos establecido, 
y así tendremos generalmente un registro especial para la distribución y re
copilación del trabajo referido a la . explotac~ón en s.us distintos procesos u 
operaciones, así como otro registro para recopilar el trabajo que se refiera 
a los departamentos· auxiliares. 

La cuep.ta controladora de Mdyor de la Contabilidad General para todo 
lo que se refiere al trabajo, será la de ''Sueldos, Rayas y Jornales.'' Así pues, 
Jas minas, al hacer los pagos semanales por este concepto, registrarán glo .. 
balmente l~s cantidades pagadas en su cuenta de "Caja," y este dato ser
virá a la Contabilidad Oeneral para correr su asiento de cargo a la cuenta 
transitoria de ''Sueldos, Rayas y Jornales'' con abono a ·''!Caja-Minas.'" 
Una vez· hecha la distribución en los registros de Cost<>s reLativos, las minas 
deberán rendir una Cédula de Distrioución del Trabajo a las Oficinas Gene
rales, para que éstas puedan correr su asiento de cargo a las cuentas . que 
proceda, con abono a la de ''¡Sueldos, Hayas y Jornales'' para que ésta quede 
~aldada. Esta Cédüla comprenderá un periodo completo de Costos, que será 
generalmente de un mes. 

Ahora bien, como los Informes d~l movimiento contable de· las minas 
abarcan generalmente una semana compJeta de trabajos, y los períodos de 
costos comprenden un mes, éstos no podrán coincidir con los Informes cosa 

' que es de suma importancia; para el efecto, será necesario que en el Informe 
Semanal que comprenda los últimos días del mes siguiente, s-e anote al final 
el importe de los sueldos, rayas y jornales de,vengados hasta el día último, 
para que éstos sean abonados a ''Sueldos y Rayas Vencidos·'' y cargados a 
''Sueldos, ~Rayas y Jornales,'' y el abono hecho a esta última cuenta por la apli~ 
cación del trabajo del mes sea igual al total de cargos que la misma hava 
recibido, a fin de ~que tanto los coetos como los informes mensuales muestr~n 
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ron mayor exactitud los resultados de las operaciones del mes a que se re
fieran. 

Por lo que res·pecta a la distribución de los sueldos y rayas de los De
partamentos Auxiliares; cuando éstos prestan servicios a la ve.z a dos o más 
minas controladas pór una .. sola Unidad, dicha distribución deberá hacerse 
de acuerdo con las bases más apropiadas; por ejemplo, los gastos de Talleres 
~e distribuirán de acuerdo. con los servicios prestados más o menos a cada 
mina; los de Almacén de Materiales y . Refacciones, tomando como base el 
ünporte de los materiwles y accesorios despachadoe; los de Vigilancia~ de 
acuerdo con la distribución de los servicios de los mismos; los del Departa
mento de Raya, tomando como base el número de obreros y peones-día de 
cada mina, etc. 

. Adquisición, Distribución y Control de Materiales y Refacciones.JtJ~H} 
de los Departamentos Auxiliares de mayor importancia en las l\1inas es el 
.Almacén de Materiales y Refacciones, cuyas principales atribuciones son Ja 
adquisición, guarda y distribución de todos los aprovisionamientos necesa
rios para la ex'Plotación, entre los que figura principalmente el renglón d~ 
Explosivos y Fulminantes, pues aun cuando la guarda de éstos no l'adica 
propiamente en el Almac~n, es éste el que debe controlarlos y vigilarlos; lÓ 
mismo sucede con algunos otros materiales y accesorios. 

Así pues, las funciones del Almacén no se contraen exclusivamente ar 
local que éste ocupa. 

El funcionamiento del Almacén, como en cuaJquiera otra Industria, está 
sujeto a las formalidades ya conocidas .que implican .la adquisición, guarda 
y despacho de los materiales y accesorios controlados por este Departamento, 
tales como las requisiciones, vales de salida, registros, etc., en tal forma que 
sea factible tanto el control absoluto de las existencias como la distribución 
de las erogaciones por concepto de a;,provisionamientos entre los distintos 
proce-sos, operaciones y departamentos a fin de rendir los informes relativos 
a la contabilidad general. 

En el caso de funcionamiento a base de coneentl'ación absoluta de todaS 
las operaciones en la Oficina General, las Minas deberán rendir una O!dula 
de Distribución Mensual en forma semejante a la que hemos consignado pará 
los Sueldos, Rayas y Jornales y sujeta a las mismas consideraciones. Así 
pues, los informes semanarios se concretarán únicamente al movimiento de 
materiales por conceptos, de acuerdo con la clasificación ado)})tada, sirYiendo 
de baBe esta información para ha~er ios cargos a ia cuenta de '' Aprovisio
namientos Despáchados,'' mientras que la Cécfú.la de Distribución servirá 
para hacer las aplicaciones re.Jativas, con ~bono a dicha cue:nt~ de ." Aprod-
sionamientos Despachados." · · · . . . 
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A · este respecto cabe hacer la misma advertencia que sefí.alábamos al re
ferirnos al trabajo para cuando los Informes de Movimiento comprendan los 
últimos días de un moo y los primeros del siguiente, es decir, al final de la 
hoja r~lativa a "Almacén (Salidas)" se hará la anotación. global de los ma
teriales que deban ser aplicados . a un período y a . otro. 

Con respecto a los materiales, es oportuno indicar que uno de los ren
glones más · importantes sujetos al control de1 Almacén es el relativo a los 
Explosivos y Fulminantes, cuyo movimiento, a la vez que delicado, es .de bas
tante importancia y está sujeto, por otra parte, a disposiciones especiales de 
parte de la Secretaría de Guerra. 

Los principales renglones relativos · a las existencias del Almacén pueden 
ser los siguientes: 

Explosivos y Fulminantes. 
Hierro y Acero. 
Herramientas. 
Material Vía F. C. 
Materiales de Construcción: 
Ex.plotüvos y · Fulminantes. 
Materiales y Enseres Diversoo. 

El renglón de Explosivos y Fulminantes comprenderá los siguientes ~on
c~ptos principales: 

Dinamita 
Pólvora 
Cápsules 
Estopines- y 
Cañuela 

de cuyo movimiento habrá que rendir mensualmente un minucioso informe 
a la Secretaría de Guerra y ~farina . 

. Distribución . y -. control de los Gastos Indirecto-s.-De acuerdo con lo que 
hemos expuest-o, los -Gastos Indirectos no se distribuyen entre los procesos 
relativos de la explotación; pero cuando dichos gastos son originados por 
una Unidad que comprenda varias minas en explotación, será necesario dis
tribuir los .. distintos . renglones de dichos ,gastos entre las distintas minas en 
ex:plotació.n, de ~ acuE:-rdo con una base que, si no .es estrictamente exacta en 
algunos casos, sí sea lo más equitativa posible. 

Así pues, .será, necesario . anaUzar las características .de cada renglón y 
adoptar la base de distribución que mejor convenga. 
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Distribución de los Gastos Generales de Minas.--'E,ste renglón puede dis
i.ribuirse globalmente de acuerdo con el costo de operación de cada Mina o el 
número de toneladas extraídas. 

RECOP-lLACION DE ~ LOS . COSTOS . E· INFORMES RELATIVOS. 

Hecho el estudio · de los distintos procesos, operaciones y departamentos 
en 1 que pue-de · dividirse- una industria explotadora de mineral de · fierro~ así 
como de ·la distribución y análisis de los distintos elementos que forman los 
costos, nos toca alíora referirnos a la recopilación de los costos e informes 
relátivos. 

Desde luego, es necesario enumerar los distintos costos que vamos a de-
terminar; ·que pueden ser los siguientes: 

Costos Departamentales. 
Costo Primario. 
Costo de Operación. 
Costo de Explotación. 
Co·sto Total 

euyas car'acterísticas son las .) siguientes.: 

Costos Departamentales.-Son los costos individuales de cada proce~l!> o 
departamento en que hemos dividido la explotación: de acuerdo con el siste
ma , de · distribución de las erogaciones implantado. De éstos los principales 
serán los siguientes: Costo de Extracción; Costo de Embal'IC}Ue y Costo de 
Departamentos Auxiliares. 

Según las características del sistema que hemos adoptado, tanto el coste 
de Extracción como el de Embarque, podemos considerarlos únicamente como 
un Costo Primario, ya que no hacemos entre ellos una distribución completa; 
por concepto de cargos indirectos, 'Por lo cual solamente comprenden el tra
bajo, materiales y gastos que pueden aplicarse directamente a dichos pro
c.esos 

Por lo que toca a los Departamentos Auxiliares, podemos decir otro tan
to, pues no hacemos tampoco aplicaci0n a ellos por concepto de otros :gastos 
que pudieran afectarlos, por lo cual su costo no es rigurosamente exacto· . 

. Co3to Primario.--8e forma de la snma. de los costos de los procesos de 
Extracción y Embal'que, y aun cuando dichos costos no constituyen propia
mente lo que en la industria manufacturera conocemos con el IJOmbre de 
'' co~to primo;'' ya que la industria minera presenta diversas características, 
de -las· ·cuales nos· ·ocupamos ampliamente, es el nombre más apropiado que 
podemos darle. 

Costo de· Opera'Ción.~Como tal hemos éonsiderado . el costo anterior a u-
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mentado de los renglones de "Gastos de Talleres y Departamentos Auxilia
res,'' ''Reparaciones y Acondicionamientos'' y ''Gastos Indirectos.'' 

Costo de Explotación.--ill'.J costo de Explotación comprende, ademá~ de 
los renglones anteriores, los Gastos Generales de Minas,. es decir, constituye 
propiamente el costo de explotación de las Minas, .sin incluir los Gastos Ge
nerales de las Oficinas Principales. 

Costo Total.-Comprende inclusive los -Gastos Generale.-; de la Oficina 
Principal. 

Por otra parte, debe tenerse en euenta que los informes relativos a ]os 
Costos podrán ~er generales o parciales, y estos últimos referirse tanto a una. 
nnidad que comprenda varias minas, como a cada una de dichas minas. .Su 
formación, como hemos dicho, corresponde a las Oficinas de las Minas o Uni
dades Mineras, y su concentración para los estados generales, a la O:f!cina 
Principal. 

Informes Especiales ........ El carácter de la explotación y las normas admi
nistrativas hacen necesaria la formación de algunos otros 'eBtados y detallf.ls 
cuya forma y contenido podrán variar; entre éstos podemos mencionar el 
Estado de Explotación, del cual nos hemos oeupado ya en otra parte, así 
como los detalles de extracción y embarque y algunos otros. 
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"CIA. EXPLOTADORA NACIONAL, S. A." 
DEPARTAMENTO DE COSTOS 

Cédula de Diatribución de S U EL DO S, RAYA S y J O R N AL E S • 

Mina(a ) LA INDUSTRIA de DURANGO, DGO. 

Periodo: MES DE MAYO DE 1935. 

11 

COSTOS· APLICACION 11 Mayor Genero] 
CUENT AS Y CONCEPTOS 

u~be!Haber 

Minas, Costo de Operación 17,100 .oo 
EXTRACCION: t5,000 .O(J 

Baneuación: 8,500 00 
'l' umhH 2,000 . 00 
Pit~t.olt>o 1 • !)()() . 00 

Tr it tlriWÍÓn: 
Q tiebrd 9.000. 00 

Aell iTfo : 3,000 00 
Miu et·Rl a Chiflones 1,000. 00 
l\l irwral a Jijmbtnc. 800. 00 ' 

Mineral a Patios l . 200. 00 -- -
EMBARQUE: 1,600 .00 

Cal'ga: 1,500. 00 
Curretillaj~ 600. 00 
Cal'l'itos a Carros 820. 00 
Primas RO. 00 

Pe~adas: 
Romanaje 100 . 00 

Talleres y Dptos. Auxiliares 5,000 .oo 
T ülleres: 700 .00 

Fragua 400. 00 ' 
, 

Carl'intelia 300. 00 
Departamentos: 4,300 .00 

S n perin tendencia 2,800. 00 
AlmRcén 400. o u 
Vigilanc~ ia 400. 00 
Pagaduría 600. 00 
S ervicios Divl·t'f OS 100. 00 -·- - -Reparaciones y 2 ,000 .oo 

Acondicionamientos 700 .00 
Rep. Herrarnit,uta~ 
R~paración Equipo 300 .o o 
Lircpia d~ Vias 400 .o o 
Rebaj~s y Empart•jes !!00 .0(1 
Reps. Diversas 400 .on 

etc . etc. 
···----------- --------------------·-· -··--· ~4, 1 no .00 

a Sueldos,. Rayas y Jornales ~· -
24,100 .00 24,100 .o o 
--·· - - - -

Ouraugo, Dgo., a 31 de l\ :ayo de 1935. 

EL GERENTE. EL CONT.lDO.ll :EN LAS MINA l 



COSTO E 
M 1 N A {5) ..................... . 

MES DE ............. . 
------ --------------------~~======~~:==~~~===~======================~-------------------__ -_-___ -__ ---_-___ - -_-_----

ESTE MES 
Tons. Extraidas . . • . • . . . . . . . . •. 
T on s. E mba r cada s. . . . . . . . . . . . . e o ·N e E P TOS In1por t e Cost~p~T()n-.----- ----

Pa r·c ia l Tota l Par c ia l Total 
----------------------·-----------~~---~~~ 1--~~~-~~---
EXTllACCION: 

BARRENACION: 
Tumbe: 

Rayas y Jornales... . . . . . . . . • •· .... . 
~xplosivos y Fulminantes... . . • • . • . .. 
Aprovisionamientos Diversos. . . . . . . . ... 

Pistoleo: 
Rayas y Jornales . .. . . . . . . . .. . ..... 
Exploslvon .y Fulminantes . . .. . . • .... . . 
Aprovisionamientos Diversos. . . . . . . . ... 

TRITURACION: 
Rayas y Jornales... . . . . . . . . . . . . . . . 
Aprovisionamientos Diversos . . . . . . . ... . 

ACARREO : 

; 

l 
r 

1 

l 1 

1 

~ 

' Rayas y Jornales. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Aprovisionamientos Diversos. . . . . . . . . .. ll-----l--~ 

1 

' 

'l'OTAL EXTRACCION. . . . . . · · · · · · · · ·n====l 
E~ID A.RQ. UE 1 

CARGA: 
Rayas y Jornales... . . . . .. . . . . . • .. . 
Aprovisionamientos Diversos. . . . . . . .... 

' ·, 
~1 

PESADAS: 
Rayas .............. . 

ARRASTRES: 
Renta Equipo F'. C .• ·' ... 
Arrastro do Carros. . . . .. 
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CAPITULO TERCERO. 

PROBLEMAS ESPECIALES. 

JJa industria. minera, como cualquiera otra, o.frece problemas cuya r~o
lución amerita un estudio detenido de sus características especiales. 

Uno de dichos problemas, cuya resolución es de gran impQrtancia,. lo 
hemos resuelto ya en el Capítulo anterior y es el relacionado con los Cargos 
Indirectos, por lo cual en el presente nos referiremos a otros que son tam
bién de especial importancia, tales como los relativos a valorización y ago
tamiento de fundos mineros, amortización y depreciación fiscales, inventario 
de existencia y accidentes. 

VALORIZACION Y AGOTAMIENTO DE FUNDOS. 

En nuestro país, de acuerdo con el artículo 27 de nuestra Constitución, 
los fundos mineros, según hemos dicho, son de la Nación, y solamente puede 
obtenerse el derecho para explotarlos por medio de concesionoo. Así pues, 
en nuestro medio no puede existir propiamente la propiedad minera. 

Por otra parte, las concesiones ruineras en México son por término in(b· 
finido, y su vigilancia está sujeta a detenninados requisitos cuyo incumpli
miento puede ocasionar en un momento dado la pérdida del derecho de ex
plotación. Dichos requisitos son esencialmente el pago de.l impuesto sobre 
superficie (fundos mineros) y la comprobación ·de trabajos regulares. 

En vista de las consideraciones anteriores, han sido formuladas diven;as 
objeciones en relación con los términos usados com·únmente para contabili
zar los distintos conceptos (\erivados de los fundos mineros. 

La tprimera consiste en considerar incorrectas las denominaciones de 
''Fundos Mineros'' y ' ' Propiedades :Mineras'' usadas comúnmente para re
gistrar el valor de adquisición o aportación de las concesiones, y se ha dicho 
que la denominación correcta sería la de ''Concesiones l\:lineras,'' destinan
do las anteriores únicamente para el reglstro del valor estimativo de lo~ 
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fundos, de acuerdo con loo cálculos de cubicación y con abono a un Fondo 
de Reserva, es decir, separar el valor de la concesión del valor atribuído a 
los fundos y amortizar aquél en el menor tiempo posible. 

Desde luego podemos decir que dichos fundos pueden ser adquiridos 
por denuncio directo, es decir, por concesión otorgada directamente por la 
Secretaría de la Economía Nacional, o bien de tercera persona, en cuyo caso, 
aun cuando no de una manera. absoluta, es ya un valor de adquisición d~ los 
fundos que incluye las 1primeras fases de ra capitalización. En este caso, aun 
cua:Q.do se trate del traspaso de una concesión adquirida originalmente del 
Estado, étita tendrá uri valor que si .no es propiamente el que pueda tener 
como fundos mineros, sí será por lo general de bastante consideración, por 
lo cuaL no existe inc.onveniente, en nuestro concepto, para que dichas con
cesioners -:Y. aun las adquiridas directament~ sean consignadas en la cuen
ta de "Fundos l\1ineros" o "Propiedades :11ineras," ya que, mrent.ras no 
ex1sta· por< otro lado un f.ondo de reserva, ~que en todo caso sería constituído. 
con cargo a cualquiera de dichas cuentas, y se presentaría en el Balance 
como una deducción a las mismas, el saldo de dichas cuentas representará 
el valor de las concesiones adquiridas en una o en otra forma. Se dice tam
bién que en caso de poseerse la propiedad de los terrenos donde se encuen
tren ubicados los fundos, si sería justificable el nombre de "Fundos 1\iine
ros'' dado a la cuenta; pero, en nuestra ·opinión, esto no. es una ra;zón con
tundente, ya que al adquirirse. los terrenos no se adquieren ningunos dere
chos.: sobre el subsuelo·; · y si las concesiones. deben ser consideradas como 
amort~zables; en. el mismo cas.o se encontrarían los t~rrenos. 

Por lo que respecta al valor d.e los fund-os; . son muchos los. factores . que 
deben tenerse en cuenta; pero como quiera que de consider.árseles un valor 
estimativo, éste no tendrá , que influir en los ·c·ostos. sino por la p:arte· que 
haya:·. significado una erogación real, ya sea, que s.e considere ésta afectando~ 

aJa explotación en un solo período, en varios o err toda la vida de· la mina, 
f'~ valor· calcuh.ido de más en su. valor de adquisición estará sujeto . a- rertifi
eaciones, algunas veces considerabales, dado el carácter aleatorio de !a- ex
plotación minera, y servirá únicamente como un, dato. ilustrativo. 

La segunda objeción consiste en que, ante la imposibilidad de poseer 
la propiedad minera propiamente dicha, no se considera procedente la cuen
ta de "Fondo de Agotamiento,'~ destinada por lo regular para abonar la 
amortización de las concesiones. 

En ·efecto, lo que de hecho se calcula· es la amortización de las conce
Riones en una forma o en otra, con cargo generalmente a los costos de explo
tación i pero si para ello .se reconoce como base principal la tonelada extraí-
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da de acuerdo <-"'·il la cubicación calculada, nó existe inconveniente para lla-
mar a dicha cuenta "Fondo de Agotamiento. u · 

Este punto sin embargo, ofrece múltiples problemas, cuyo estudio será 
necesario hacer en cada caso, aun cuando en ge-neral puede decirse que cual
quiera que sea el sistema que se adopte, deberá ser lo más conservador po
sible, tratando casi siempre de recuperar el valor de la inversión en el menor 
tiempo posible y teniendo en cuenta toda clase de eventualidades que ·puedan 
presentarse, procurando a la vez que e·vitar un reparto indebido de utilidades, 
fa consolidación del negocio en todo momcnt0,' como medio de su e-stabilidad 
financiera. 

Un estudio detenido de las numerosas variantes y peculiaridades espe
ciales que ·Ofrecen en cada cas.o los fundos mineros podría ser objeto por SÍ 

solo de una tesis, y no seria posible que en este Catpítulo hici'éramos un estu
dio más extenso, por lo cual solamente nos hemos concretado a enunciar los 
problemas principales, que aun cuando para las minas de hierro ofrecen algu
nas particularidades especiale·s, son en generar los mismos que se presentan en 
toda ·clase de fundos mineros. 

A:MORTIZACION Y DEPB.ECIACION FISCALES. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, para determinar }a. utilidad que. 
de acuerdo con sus disposiciones relativas debe· ser gravada en u,na negocia
ei'Cn, estatuye dos Fenglones principales, que son: lo.-Ingresos, y · 2o.-De ... 
d'ucciones y Gastos, y la diferencia-ent:re- éstos es lo .que para los elec-tos fis
cales se considera como utilidad gravable. Pero al haeel' el estudio de am
bos renglones vemos que existe una notable diferencia entre los procedimien
tos técnico-contables y los procedimie-ntos adoptados por el fisc"O, dife-rencias 
que- es necesario analizar paFa establecer la conciliación del caso entre. }f)S 

resultados de la. contabilidad y las exigencias de la Ley. Los· renglones más 
importantes a este respecto son los srguiente.s: Am(}rtiza.ción, Depreciación, 
Inventarios, Gratificaciones, Intereses, Viátic-os, Pro-paganda, Donativos-, Pér
dida de Créditos, Impuestos., etc. 

En esta ocasión trataremos de analizar únicamente lo relativo a la. Amor
tización y la Depreciación, cuyo estudio es de gran importancia y presenta 
algunos problemas. 

~caraeterísticas de la Amortización y la. Dapreciación Fiacales.-La ~ 
del Impuesto s.obre la. Renta mexican·a, siguiendo los lineamientos marcados. 
por otros países, aceptó desde luego la amortización y la depreciació-n c"Dmo 
deducciones le.gales para los efect<>.s de la dete.rminación de la utilidad gra
vable, fijando al efecto determinadas reglas que, aun cuando en su origen 
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jntentaron ser casuísticas (ya que se dijo de la expedición de unas tablas es
peciales), la e~asticidad del concepto no ha permitido aceptárselas sino como 
reglas generales y, por ende, y en vista de las peculiaridades especiales de 
cada clase de negocio y la.s distintas clases de inversiones, por lo general se 
apartan de las reglas contables que en la determinaciÓn de estos dos elemen
tos deben aplicarse y adaptarse, para determinar, hasta donde sea posible, la 
exacta y verdadera situación :financiera de un negocio. -

En un princ~pio, sin embal'lgo, la Ley usó la denominación común de ''de
pre~iación'' tanto p~ra los bienes sujQtos a depreciación como para el capi
tal sujeto a morti,zación,. y estableció que la ' ' depredación' ' se determinaríai 
a base de una cantidad ra.zona.ble sobre el capitaJ invertido en el negocio, EJn, 
que el porcentaje fuera mayor del 5,%. Posteriormente se hizo lá distinciÓn 
de "Capital Fijo sujeto a Amortización" y " Capit al Fijo sujeto a Deprecia.: 
c~~ón," señalándose para aquél un ~% sobre el valor de la producción y para 
el segundo una cantidad razonable. · Más tarde se fij ó un 5~% sobre el valor 
del Capital Amorüzable, y para el Capital Depreciable ' 'una cantidad r8'Zo
nable de acuerdo con las ta'blas (Y) a que se refiere el artíc-ulo 24 n y, por 
último, se :fijaron los porcentajes del 5 y 10.%, respectivamente, que podrán 
~er hasta del 10 y 2Q%, previa solicitud a la Secretaría de H acienda. 

Los artículos 32 y 33 del Reglamento de la Ley del Jmpuesto sobre la 
Renta ,se · concretan a enunciar los conceptos que son motivo de amortización 
y de depreciación respectivamente. Ahora bien,. en vista de los dos últimos 
párrafos de las fracciones N y HI del artículo 38, podría creerse que es p o
sible la concijiación entre la amortizaeión y 1a depreciación contables y la 
amorti~zación y depreciación fiscales, puesto que en ambos casos puede obte
n-erse, medi.ante permiso especial, un porcentaje mayor o .bien una cantidad 
fuera del límite máximo, pero esto último únicamente mediante la pre$enta
ción ·de pruebas periciales, aun cuando debe tratarse de un caso eoncreto y 
demostrable y únicamente por lo que toca al ejercicio declarado ; pero hay 
que tener en cuenta que, por ejempl!(), en los· casos de los gastos de instala
ción u organización, puede convenir al comerciante, para sus e'fectos econó
micos internos o externos, amorti¡zar dichos gastos en el primer ejercicio o 
en menos del tiempo derivado del porcentaje permitido o autorizado. y en
to·nc.es la discrepancia sigue en pie; por otra parte, es· una suposición un poco 
aventurada creer que en todo caso se lograría el ·Común acuerdo entre el cau
sante y las aut·oridades fiscales, y f3i no en unos conceptos, ·en otros persis
tiría la rivalidad entre las ra.zones técnicas ·que el comerciante o industrial 
arguyan y las exigencias fiscales que le obligan a utilizar determinados por
centajes. 

Por otra ,parte, para los efectos :fis·cales, como sabemos, la amortización 
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y la depreciación deben calcularse aplicando un porcentaje fijo y constante 
sobre la inversi-ón· total, y muchas eirounstancias, pueden obligar al comer
ciante a variar estos porcentajes de un ejercicio a otro usando ciertos méto
dos matemático-financieros .que no se ajustan a este requisito. 

Tratamiento Contable.-En vista de las razones expuestas, Y' a fin de so
lucionar las dificultades derivadas de la discrepancia entre la amortización 
y la depreciación .fiscal y la amorti·zación y la depreciación contables, acep
tase hace algunos años por la Secretaría de Hacienda el procedimiento cono
cido actualmente con el nombre de Cuentas de· Orden Fiscales, que consiste 
en dejar que las cuentas de Activo Fijo y las complementarias de amorHza
ción y depreciación sean llevadas por el causante como éste estime conve
niente, y por otro lado, lle,r.ar unas cuentas especiales en las cuales debe re
gistrarse globa-lmente el capital sujeto a amortización o depreciación ( deu
doras) y la amortización o depreciación por efectuar ( acreedor1as), siendo 
éstas las cuentas destinadas para los efectos fis·ca}es exclusivamente. 

Movimiento de las Cuentas de Orden.-De acuerdo con el procedimien
to seguido hasta la f.echa, son las euentas deudoras las· que deben proporcio
narnos los datos y control relativos, utilizando las acreedoras únicamente 
para balancear nuestros asientos; pero es necesario que analicemos su mo~ 
yjmiento y determinemos si efectivamente cumplen el objeto que se persi· 
guió al implantar su uso legalmente. Para evitar confusiones y hacer m?..s 
clara nue;stra exposición, nos referiremos exclrusivamente a la depreciación, 
en la inteligencia .de que en igual forma _se trata la amortización, y, como 
hemos· dicho, nos concretaremos al movimiento de la cuentg, deudora. 

La cuenta deudora llamada comúnmente "'Inversiones de Capital sujeto 
a Depreciación'' se carg~a originalmente del va1or del activo fijo deprecia:ble 
según el inventario fiscal 1 se abona de la ,cantidad que de acuerdo con el 
porcentaje permitido por la Ley resulte por concepto de depreciación en el 
ejercicio, ;y en esta forma su SJaldo repres.ent·ará lo que está pendiente de de
preciarse. 

Sin embargo, se ha pretendido que los distintos elementos de la euenta 
nos suministren las datos que hemos de consignar en nuestros anexo"' rela· 
tiYos a depreciación que debemos presentar con nuestra mranifestación, es 
decir, que el movimiento deudor nos re.presente en todo tiempo la cantidad 
sobre la cual debemos aplicar el porcentaje, el movimiento acreedor, las 
deducciones hechas de acuerdo con la L~y y su Reglamento y el saldo 
el valor .de los inventarios pendientes de depreciar; pero esto no puede efee· 
tuarse en todos los casos, dado que los abonos hechos por concepto de de
preciación fiscal constituyen propiamente una res·erva compiement~t·ia su-

' jeta a todas las eventualidadies y contingencias de ésta; y pretender que 
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~:os n1ovimientos deudor y :acreedor de la cuenta nos · representen el valor de 
J'Os illVentarios y la de·preciacióu respectivamente, sería tanto· como negar 
l:a utilidad que re1porta en la contabnidlH,d la separación de las reservas c·om
plementarias y pretender que tanto los valores originales como las reservas 
y cua11quier otro ,concepto derivado del movimiento y dep!'eciación del activo 
fijo fuera eonsigntado en la misma cuenta, volviéndose a los antiguos proce
dimientos. 

Así pues, si el movimiento de una partida ·de activo fijo implica en con
tabilidad la creación de una cuenta destinada a registrar ks altas y bajas 
.Je un renglón determinado, así como otra para el registro de Jos aumentos 
.o disn1inuciones de la reserva cornplemt>ntaria, es lógico que los mismos Ya

lores .ti·ean manejado·s en forma Gemejante tratáiidose de su mov ~micnto desde 
el punto de vista fiscal. 

En vista de esto, hemos ju'Zgado conveniente la creación d e una cuenta 
que acuse las altas y bajas del activo fijo sujeto a d.epreciación a base de 
valores · 9riginales y otra cuenta destinada exclusivamente para registrar 
h depreciación considerada 12.nualment.e de acuerdo con los porcentajes 
ve.rmitidos por la ~ey, ambas con su.s contrac.ue11tas respectivas, dado su ca
rácter de cuentas de orden, con los nombres que citamos en otro lugar. 

En forma semejante se tratará la amortización. 

Ko creemo~ necesario recurrir a mayor·es detalles sobrt't lo~ problem11s 
que surgen en el registro de estas ope-raciones por ·'3er baE:tante conocidas, 
pues ello requeriría demasiado ,espacio; pero si se analizan todos los proble
mas !;e,lativos, se ver~á que solamente mediante la creación de las cuentrus a 
que nos referimos se puede conseguir un control eficiente sobre renglones tan 
;mportantes, como son los qrue hemos ·Citado, y que el procedimiento no está 
en contradicción ningm;.a con las disposiciones legal.es relativas. 

INVENTARIOS DE EXISTENCIAS. 

Uno de los problemas especiales de la industria minera del hierro es 
el reJacionado con el cálculo de la extracción y, por ende, de las existrncias. 
En efecto, en explotaciones de esta claE.e no. es posible pesar el mineral ex
tra~do en una forma matemática, y solamente puede hacerse esto con el mi
neral embarcado; por lo tanto, cuando se acumulan existencias en los patios 
de las minas, dichas existencias se calculan generalmente tomando como base 
un coeficiente por unidad de volumen (carretillas o carritos), de acuerdo con 
BU capacidad media y hac:i:éndos·e rectificaciones periédicas por medio de la 
~ 'limpia ,de p·atios.'' Por otra parte, cuando se nota, por ejemplo, que las 
existencias ·acumuladas sobrepa~·an a las existencias calculadas, se- aumentará 
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temporalmente dicho coeficiente, y viceversa, cuando se nota que las exis
tencias son .inferiores a las calculadas, se disminuirá dicho coefi·ciente. 

Ütl"a forma consistirá en considerar que detenninado número de unida
des de volumen forman una tonelada, en cuyo CJaso, si se nota, por ejemplo, 
que las existencias sobrepasan a los cáloolos hechos, ·se disminuirá tempo
r almente ·el número de unidades de vo•lumen que ordinariamente s-e toman 
por una tonelada, o viceversa, si l1as existencias se consideran inferiores a los 
dlculos, se aumentará el número de unidades de ,volumen por tonelada. 

En ambos casos, sin embargo, la rectificación final se:rtá la 'A limpia de 
patios'' cuyo producto sea al mismo tiempo embarcado. 

Así pues, como hasta cierto punto es posible ir regulando las existencias, 
la limpia de patios no será muy frecuente ni arrojará di~erencias muy (l011· 

~iderable.s (diferencias que se procura ·que sean siempre '' sobl'antes' ') ; y 
<:uando dichas limpias se efect.úan, se optará por rectificar el tonelaje ex
traído en el año, para los efectos de la determinación de los -costos :finalee, 
no afectándose, sin embargo, los costos de un período (mensuale.s) que sí po-_ 
drían resultar sensiblemente alterados. 

Con respecto a la valuación de los inventarios, surge el problema del 
precio al cual deben ser considerados, ya .que, como hemos dicho, no es. po
~ible determinar .el costo exacto por tonelada extraída separadam-ente del 
costo por tonelada embarcada, sino en sus elementos primos, ya que no ha· 
eemos la distribución de los cargos indire-ctos; y como es indudable que las 
existencia~ en patios no han reportado los cargos relativos a embarque, la 
base más equitativa .seria tornar como precio de las exjstencias el c<>Bto de 
explotación di,sminuído del costo primo de €mbar.que. 

ACCIDENTES. 

Bastante .conocido es el h~cho de que en las minas son muy frecuentes 
los accidentes del trabajo ; sin em!bargo, tratándose de las minas de hieno, 
podemos distinguir perfectamente dos cla:s.es de accidentes.: los primeros, que 
podríamos llamar ordinarioo, son los que se suc·eden con tal regularidad que, 
dado que ootán sujetos únicamente al pago de una compensación (las tres 
enartas partes d~l jornal devengado), pueden ser cargados a los costos de 
ea da perío.do sin que éstos sufran alteraciones sensibles (Compensaciones a 
Lesionados). Los segundos, que podríamos llamar extraordinarios, son aqué
llos que se presentan de vez en cuando y que demandan fuertes indemniza. 
cjones de parte de la empresa, indemnizaciones que af-ectarían considerable
mente las costos de un período, por lo cual seria conveniente cubrirlos con 
cargo a una Reserva previamente constituída mediante cargos regulares a la 
explotaci'Ón o bien a las utilidades finales del ejercicio. 
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CAPITUJ.JO CUARTO .. 

EMPRESAS SUBSIDIARIAS 

Vistos todos los aspectos generales de la explotación de minas de hierro, 
nos referiremos ahora a dicha explotación desde uno de los puntos de. vista 
que enunciamos en la Introducción de este trabajo, a :fin de con<.>retar nues4 

tra._c;; consideraciones y hacer la aplicación relativa de los principios que he· 
mos establecido a un caso expreso y determinado : tal es la explotación de 
minas por parte de una compañía subsidiaria. 

A este respecto, señalaremos las características de ¡,a empresa que no;s 
servirá de base y formular-emos el üatábgo d.e Cuentas General, sin recurrir 
a mayores detaue's, ya que todos los demá-s puntos que tienen relación con 
dicha cont,abilidad han quedado tratados en capítulos anteriores. 

CONSIDERACIONES ESPECIALES.-Las cal'lacterísticas esenciales de 
una empresa subsidiaria son, desde luego, el control por parte de la negocia
ción principal, tanto del capital como de lats opereciones de la subsidiaria. 

El control de Las sociedades anónimas se logra, generalmente, mediante 
la posesión del cincuenta por ciento del capital más una acción. Y siendo 
esta forma social, además, la que mayores garantías puede ofrecer a una ins
titución que .desea enS>anchar su radio de acción, es la más comúnmente adop
tada para los fines que se persiguen con la creación de una subsidiaria. 

Por otra parte, el hecho de que una compañía subsidiaria en fm·ma iie 
sociedad anónima tenga una personalidad jurídica distinta y pueda mane
jarse libremente, trae consigo ciertos problemas formales que es necesario 
prever al conti1mir una sociedad sobre la cual se quie11e asegurar un control 
permanente, pues siendo las partes de capital (acciones) susceptibles de 
transferirse, la Compañía Principal tendflá que poner espe·cial cuidado en 
mantener su ~ontrol sobre la subsidiaria. 

CONTABILIDAD.--1El carácter de una empresa subsidiaria illl}plica, en 
general, todas las consideraciones contables y administrativas relativas a una 
compañía independiente. . . . 

Existiendo una compaiúa que controla el capital y las operaciones de 
1a subsidiaria, a la vez que es la principal consumidora, es necesario, en al-



gunos casos, distinguir las relaciones de la subtsidiari'a con dicha compañía 
princi,paJ. 

Con el fin de establecer el sistema de Contabilidad General más adecua
do de acuerdo cou Jas modalidades especiales que ofrecerá la sociedad a que 
nos referimos, necesitamos examü1ar la escritura constitutiYa y los estatu
tos sociale,s, tomando nota de todos aquellos puntos relacionados con la Con~ 
tabilidad, tanto por lo que se refiere a la forma e-omo al objeto y administra
ción de la sociedad. 

Resumiendo, supondremos que dichos puntos son los· siguientes: 

Se trata de una .sociedad anónima cuyo capital fué suscrito íntegramen

te. La ·Compañía Principal aportó sus derechos sobre las concesiones mine
ras que serán el _principal objeto de la nueva empresa y suscribió el resto de 
las acciones necesarias para tener el control financiero de la subsidiaria. SP 
instituyeron dos series d·e acciones: ''A'' y ''B,'' siendo las primeras libe
radas y nominativas y las segundas pagadoras y al portador. 

La ·,sociedad tep.drá como objeto principal la explotación de las Minas 
de Fierro aportada~ por la Compañía Prirwipal -y la venta de los mineral~ 
producto de esta ·explotación. Dichas minas se encuentran ya en pleno período 
de trabajos. 

El domicilio social de la empresa será la Ciudad de México, considerán
dose como Unidad Principal las minas antes citadas, y como secundarias las 
que se adquieran posteriormente. 

Como datos complementarios podemos citar el hecho de ·que, de acuerdo 
con el carácter espe·cial de la sociedad, y pre·vio convenio, según contrato 
expreso, la compañía subs·idiaria se . obliga a suministrar todo el mineral que 
fuere solicitado por la empresa principal, y •que, por lo tanto, será 'ésta la 
principal consumidora. Así pues, ·tácitamente las ventas a otras institucio
nes est·arán tmpeditadas al oomplimiento de las necesidades de la empresa 
principal. 

.Asímismo, el sistema de información de las }finas será a base de Infor
mes Semanales, reconcentrándose totalmente el movimiento en las Oficin.as 
Generales y llevándose en dichas minas únicamente los libros autorizados 
que previene el artículo 63 de la Ley General del Timbre. 

CATALOGO DE CUENTAS. 

En vista de todos los datos anteriores y del estudio hecho de las carac
terísticas de la explotación, estamos en posñbilidad de formular . nu€S.tro Ca
tálo,go de Cuentas, que serta ·el si•guiente: 



CIA. EXPLOTADORA NACIONAL, S. A. 

CATALOGO DIE CUENTAS. 

l.-BASES. 
JURJIDICO.MERCANTIL: Sociedad Anónima. 
FINANCIERA: Compañía Subsidiaria. 
NACIONALIDAD: Mexicana. 
DOMICILiiO SOCIAL: México, D. F. 
DEPENDENCIAS: Unidad Principal y 

:Unidades Diversas. 
OBJETO: Explotación de l'vfinas de Hierro. 
COMPAÑ:IA P!RINOIJP AL: "Cía. Sidenír:gica del Norte," S. A. 

II.-CLASIFfCACION DE CUENrr .AiS. 
l.-Cuentas de Activo. 
2.-Cuentas de Pasivo. 
3.-Cuentas de Oapital Neto. 
4.-Cuentas Complementarias de Activo. 
5.-0uenta~ d.e Operación. 
6.-'Cuentas de .Resultados. 
7.-Cuentas de Orden. 

11.-Activo Disponible: 
11-1.---<0aja. 
11-2.-Caja-:M:inas. 
11-3.-Bancos. 

l.-Cuentas de Activo. 

11-3-J..-iBanco Nacional de México. 
11 ... '3-2.- ............ '. 

11-4.-Remesas en Tránsito. 

12.-Activo Circulante: 
12-1.---<Cía. Side:nírgica del Norte, S. A.-Cta. de Minerales. 
12-2.-Cía. Siderúrgica del Norte, S. A.~Cta. Corriente (Saldo 

Deudor). 
13-3.-Deudores Diversos por Minerales. 
12·4.-Deudores Diversos (Deuds. y Acre·eds. Div·emos). 
12-5.-DeudoreB Diversos.-Minas (Deuds. y .A.creeds. Divs.-Minas). 
12-6.-Documentos por Cobrar. 
12-7.-Almacenes de Materiales y Refacciones. 
12-8.-Minerales en Patios. 
12-9.- .......... . 

1.3.-Activo Fijo: 
13·1.-Fundos Mineros. 
13-2.-Maquinaria y E·quipo de Minas. 
13.3.--Eiquipo de Ferrocarril y Transportes. 



13-4.--.Insta.laciones y Construcciones. 
13-4-1.___¡{Jomunieaciones. 
13-4-2.-Jnstalac. y Construc. Mineras. 
13-4-3.-.Instalac. y Construc. Diversas. 

13-5.-Terrenos y Edificios. 
13-5-1.-Propiedades Urbanas. 
13-5-2.-Propiedades Rústicas. 

13-6.-Jlerramientas y Utiles. 
13-7.-Muebles y Enseres. 

13-7 -l.-De Minas. 
13-7 -2.-De Oficinas. 

13-8.--.Inversiones en V al ores. 
13-9.-......... . 

14.-Activo Diferido: 
14-l.~astos por Amortizar. · 

14-1-1.--Gastos. 
14-1-2.-Impuestos. 
14-1-3.-Seguros. 
14-1-4.- ............ . 

14-2.--JGastos de Organización. 
14-3._¡Exploración de Minas. _ 
14-4.--..J{jargos Pendientes de Aplicación. 

2.-Cuentas de Pasivo. 
21.-Pasivo Flotante: 

.~ . 

12-1.---cía. Siderúrgica del Norte, S. A.---l.Cta. Cte. (Saldo Acreedor). 
12-2.-Acreedores Diversos (Deuds. y Acreeds. Diversos). _ 
12-3.-Acreedores Diversos.-Minas. (Deuds. y Acreeds. Divs. 1\:Iinas) .. 
12-4.'----Übligaciones a Pagar. 
12-5.--Reserva para Impuesto sobre la Renta. 
12-6.~astos Acumulados. 
12-7 .-Sueldos y Rayas Vencidos. 
12-8.-Dividendos Decretados. 

12-8-1.-Acciones Serie "A". 
12-8-2.-Acciones Serie "B ". 

12-9.-........... . 
22.-P&Sivo Fijo: 

22-1.-............ . 
23.-Pasivo Diferido: 

23-1.-Créditos Penrlientes de Aplicación. 
23-2.-............ . 

3.-Cuentas de Capital Neto. 
31.--..capital Contable: 

31-1.--Capital Social. 
31-2.-A~cionistas. · 
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31-3.-Reserva Legal. 
31-4.->Utilidades por Repartir. 
31-5.-Pér·didas y :Ganancias del ·Ejercicio. 
31-6.-'Reserva de Previsión. 
31-7.-Reserva para Accidentes. 
31-8.---~Reserva para Exploraci.ones. 
31-9.-Superávit. · ~ 

4.-Cuentas Complementarias de. Activo. 
41.-Deducciones del Activo: :;l 

41-1.--'Reservas rpara Depreciación. 
41-1-1.-Depreciación de l\Iwquinaria y Eq. de Minas. 
41-1-2.--Depre·ciación de Equipo F. C. Y. Transportes. 
41-1-3.-Depreciación de Muebles y Enseres: 

A). De Minas. 
B). De Oficinas. 

41-1-4.-Depreciación de Edificios: 
A) . Propiedades Urbanas. 
B). Propiedades Rústicas. 

41-1-5.-. . . . . . . . . . . . . . . l . 

41-2.--Beservas :para Amortización. 
41-2-1.~mortirlación de Insta1ac. Y' Construcciones: 

A). Comunicaciones. · 
B). Instal!Rc. y Construc. J.Iineras. 
C). Jnstalac. y Construc. Diversas. 

41-2-2.-Amortización de Terrenos: 
· A). Propiedad~s Rústicas. 

B). Propiedades Urbanas. 
41-2-3.- ............. . 

41-3.--Reservas para Cobros y Avalúos. 
41-3-1.-Para Cobros Dudosos: 

A). Deudore3 por MineraJes. 
B). Deudores Di·versos. 
C). Documentos por Cobrar. 

41-3-2.-P•ara Cotización de Valores. 
41-3-3.'-- ............. . 

41-4.--Reserva para Agotamiento de Fundos Miner0f3' . . 

5.-Cuentas de Operación. 
Ji1.- .... ............ . 

51-1.-Sueldos, Salarios y Jornales. 
51-2.-Aprovisionamientos Despachados. 
51-3.--Gastos de Talleres y DeP'artamentos· Auxiliares. 
51-4.--Beparaciones y Acondicionamientos. 
51-5.--Gastos Indirectos: 

A). Agotamiento de Fundos. 
B). Consumo de Herramientas. 

-109-



C). Amortizaciones y Depreciaciones. 
D). Hospital y Servicio :M·édico. 
E). CompenS~aciones a Lesionados. 
F). Indemnizaciones. 
G). Arrendamientos. 
H). Impuestos Mineros. 
I). Ingeniería y Ensaye. 

J) . Servicios Di versos. 
K). Diferencias y ~iermas. 
L). l\f:isceláneo.s. 

6.-Cuentas de Resultados. 

61.-Costo y Productos de ~lotación. 
61-1.-Minas, Costo de Operación. 

61-1-1.---fUnidad Principal: 
A). Mina ;'x". 
B). Mina "y". 
C) ............... . 

61-1-2.-Unida-des Diversas: 
A). Mina " ·z ". 
B) ............... . 

61-2.-Ventas de Mineral. 
61-3.-lG.astos Generales de Minas: 

A) . Sue-ldos Oficim•oiS. 
B) . LUIZ y .Calefacción. 
C). Fue !'IZa. 

D). Renta Oficinas. 
E). TeMfonos. 
F). Correo y Telegramas. 
G). Papelería y Efectos Es·crita.rio. 
H). Timbres FaQturas. 
I). Impuestos Especiales. 
J). Amortizació_n y Depreci~ción .. 
K). Honorarios Diversos. 
L). iimpuestos Diversos. 

l\1) • Viajes. 
N). Menores y Diversos. 

61-4.---P·érdidas y Ganancias ·en Explotación. 
62.---Cuenta.s de Gastos y Productos Mercantiles. 

62-2.-1Gastos Generales, Oficina Principal: 
A). Honorarios· Consejeros y Gerencia. 
B). 'Sueldos Oficinas. 
C). Rentas Oficinas. 
D). Luz y Calefacción. 
-E). Teléfonos, ·Correos y Tele,gramas~ 
F). Papelería y Efectos Escritorio. 
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G). Viajes. 
I). Propagam.da. 
J). Donativos. 
K) . Gastos Judiciales. 
L). Depreciaciones y Amortizacion.es. 
M ). Honorarios Diversos. 
N). Impuestos Di versos. 
P ) ............... . 
Q). :Menores y Diversos: 

62-3.-Ventas Varias. 
62-4.-Pérdidas y Ganancias }.¡fisce~áneas. 

63.----cCuenta.s de Gastos y Productos no Mer~antiles. 
63-1.-Gastos y Productos Financieros: 

61-1- l.-Intereses Rag.ados. 
61-1- 2.-Pérdidas en Cambios. 
61-1- 3.--..'Impuestos sobre la Renta (Cédula l). 
61-1- 4.-Situaciones y Cobranzas. 
61-1- 5.-............ · .. . 
61-1- 6.-.............. . 
61-1- 7.-Intereses C~brad·os. 
61-1- s.--Utilidades en Cambios .. 
61-1- S.-Utilidades en Cambios. 
61-1- 9.-Dividendos sobre· Inversioll!.es.. .. 
61-1-10.-.............. . 

7.-Cnentas de O:rden. 
71.-................ . 

71-1.--~Cuentas de Orden Deudor.a.s. 
71-1-1.-Inversiones. Sujetas a Depreciación. 
71-1-2.--Capital por Depredar. 
71-1-3.-Jnversiones Sujetas a Amortización. 
71-1-4.--Capital por Amorti~Zar. ·· 
71-1...5.-Acciones · en D~ósito. 
71-1-6.-.............. . 

71-2.--Cuentas de Orden Acreedoras. 
71-2-1.--Capital Deprec.iabl'eL 
71 ... 2:.2.-Depreciacién Fiscal. Acumtulada:; 
71-2...3.---iCapitai Amorti1zable. 
71~2-4.-Amorti~ación Fiscal Acumulada. 
71-2...5.-Depositantes de Acciones. 
71-3-6.- .............. . 

NOTAS. 

l.-Los cargos a La cuenta de ''Minas, 1Costo de Operación,'' además de 
agruparse . .Por Unidad Principal y Unidades Diversas, según se indica, o en 
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los grupos que sean necesarios, se subdividirán por procesos, operaciones, 
departamentos, etc., de acuerdo con el sistema implantado, llevándose los 
registl'os analíticos necesarios, de acuerdo coil los conceptos, clases, grupos 
y subdivisiones que dem,andan las necesidades de los costos y la estadística, 
por :Minas, grupos de Minas y explotación total. 

2.-Las Cuentas de Mayor se indican con dos cifras separadas por un 
guión. . 

La primera cifra consta de dos guarismos que indican re.spectiv·amente, 
el primero, el grupo, y el segundo, el sub.-grupo correspondiente. 

La segunda cifra indica el número que corresponde a cada cuenta den-
1 ro del sub-grupo a que pertenece. 

J.;as sub-cuentas tienen una tercera cifra que corresponde al orden res
pectivo dentro de la cuenta de :Mayor a que pertenecen. 

Un ej.emplo: 
Cuenta 14-1-2. 
l.-Cuenta de Activo (Grupo). 

14.-Activo Diferido (!Sub-Grupo). 
14-1.--G'astos por Amorti·zar (Cuenta de :Mayor). 

14-1-2.-Impuestos (.Sub-Cuenta del Mayor). 
3.-Las clasificaciones, para efectos de registro y análisis, se indican con 

letras mayúsculas o minúsculas, según que sean susceptibles de mayores sub
divisiones. 

4.-La estructura del catálogo le hace sus·ceptible de suprimir o aumen
tar cuentas, se·gún sea necesario. 

Movimiento de las Cuentas.-Se detallará el movimiento de cada una 
de las cuentas en las condiciones que hemos descrito en otra parte de este 
trabajo. 

Libros y Registros.-Se llevarán todos los necesarios, de acuerdo con el 
cará:cter de la explotación y la or.ganización general. 

Sistema de Costos e Informes de Contabilidad.-En lo relacionado a los 
Costos e Informes de Contabilidad adoptaríamos en general todo lo estable
cido para el efecto en capítulos anteriores. 

N o creemos necesario recurrir a mayores detalles, a :fin de evitar algu
nas repeticiones y, sobre todo, tomando. en cuenta la extensión que alcanza 
ya este trahajo. 
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CAPITULO QUINTO. 

DEPENDENCIAS DIRECTAS 

'Cuando una e·mprcsa siderúrgica explota directamente las fuentes d~ 
materia prima principal -minas de hierro- tiene necesidad de crear orga
nismos especiales encargados de la vigilancia y control de las minas. 

Al mismo tiempo, es de suma importancia la determinación del coRto de 
dicha materia 'prima, ya ·que éste deberá ser reportado con la mayor aproxi
mación posible por el proceso de fundición y beneficio, que constituye la 
prime!'la operación de transformación. 

En este caso, son dos los aspectos contables a lo.s cuales hay que aten
der: lo.-El punto de vista de las Minas, y 2o.-El punto de vista de la 
planta beneficiadora u Oficina Matriz. 

Desde el punto de vist•a de las Minas, habrá que atender al costo de la 
explotación. 1~1 

Desde el punto de vista de la pl~mta benefic,iadora, habrá que atender 
al control de dicha explotación y a la determinación y aplicación de los 
eargos por concepto de dicha materia prima a los procesos de trandorma
~ión. 

PUNTOS DE VISTA DE LAS MINAS. 
El procedimiento de contabilidad más indicado será el que hemos deno

minado deo "Contabilidad Dividida," cuyo funcionamiento ya hemos expli
cado a grandes rasgos, y que consiste en que las Minas llevan su contabili
dad separadamente, haciendo las concentraciones periódicas de su movimien
to y funcionando en tforma semejante a una .Atgencia o Sucursal. 

Es decir, en la Contabilidad de las Minas, independientemente de lle· 
varse todas las cue'lltas de Activo, Pasivo y Resultados ne,cesarias para su 
movimiento, se llevarán las cuentas especiales siguientes: 

Remesas de Mineral 
Cuenta de Explotación y 
Compañía X, Cuenta General 

cuyo movimiento sería el siguiente: 
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Remesas de MineraL--Se abonará durante el año, con cargo a ''Cía. X, 
Cuenta General,'' ·por el importe de las remesas de mineral que se hagan a 
la Planta Beneficiadora, a un precio generalmente fijo por tonelada que sea 
más o menos el que resulte como promedio de la explotación, según e-xpe
riencias anteriores, y que será el mismo que utilice la Planta Beneficiadora 
para abonar a las minas el importe del miner:al recibido. 

Esta cuenta JSe saldará al final del ejercicio por la cuenta de ''Pérdidas 
y Ganancias,'' a fin de que en ésta sean hechos los ajustes correspondientes 
de fin de año al determinarse el costo real de las remesas hechas a la Planta. 

En esta forma, la .cuenta Remesas de Mineral tiene un funciona
miento similar al de una cuenta de ventas, aun cuando remotamente puede 
presentarse el caso de que exista a la vez la cuenta de ''Ventas de ltfineral, '' 
ruando con autor1z.ación de la Ofic~na NJ:atriz se practiquen ventas a otras 
empresas (por parte de .las Minas ; en este caso habría necesidad de separar 
el costo real del mineral vendido a otras compañías, con el objeto dP- repor
tar la utilidad derivada de la venta de dichos minerales. Sh1 embargo, lo 
más común será que las ventas sean contr,oladas por la Oficina Matriz, aun 
cuando las minas remitan directamente el mineral, considerándolo en este 
raso -como remesas a la Planta Beneficiadora y al precio ad·oJptado para las 
mismas. 

Cuenta de Explotación.~sta cuenta, como su nombre lo indica, e.stará 
destinada a registrar el costo total de explotación de las Minas y recibirá 
los cargoF.; de las cuentas de "Minas, Costo de Operación," ' ·'Gastos Genera
les'' y otr,os que procedan, así como los que, de acuerdo con los informes de 
la Planta Bene·ficiadora, le corresponda reportar como parte de los gastos 
del Departamento ele Minas. Su saldo se traspasará a Ia cuenta de "Pérdi
das y Ganancias.'' 

Es oportuno asentar que en este procedimiento son imputables al costo 
de explotación t0dos los gastos originados por las minas, inclusive ]os que 
en el caso anterior hemos distinguido como Gastos Generales, además de Ja 
parte proporcional que correspondiera a cada mina o unidad minera de los 
gastos del De¡partamento de 1\!finas que generalmente funciona en las Plan
tas de Beneficio o Empresa MatriiZ. 

Compañía X, Cuenta Ueneral.-Esta cuenta hará las veces de cuenta de 
'

1 
c~pital '' en las Minas y sel'lá la que en todo caso sirva para balancear la 

contabilidad de las mismas. Durante el edercicio esta cuenta recibirá todos 
los c.argos relativos al envío de mineraJes y los abonos por concepto de fon
dos que la Oficina 1\iatriz remita a las minas para el pa·go de salarios, ma
teriales, etc., así como otros cargos y abonos que procedan. 

Las minas, en el caso a que venimos refiriéndonms, rendirán mensual-
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mente un informe de su movimiento, a fin de que éste sea inc<:>rporado a la 
eontabilidad general, por lo que toca a los gastos de explotación, y sean he
chas las conciliacio11es relativas, así como las incorporaciones que procedan 
por lo que toca a las diversas partidas de activo, pasivo y otras de las Minas. 

A fin de que sea más comprensible .el movimiento y li!quidación de las 
cuentas de la Contabilidad en las Minas, así como el proceso del cierre ·de 
las mismas y su incorporación a la contaJhilidad de la Oficina ·M.atri:z, vamos a 
suponer una serie de operaciones con las principales cuentas y los datos rela
tivos ·al balance, que serán como sigue: 

l.-Al iniciarse el año se abrió la Contabilidad con el asiento siguiente: 

lNS'fALAOIONES Y CONSTRUOCJ!ONES. . . . $ 20,000.00 
:MAQUINARIA Y EQf(JJPü DE F. C. Y TlRANS-

PORTiES. . . . . . . . . . . . . . . , 15,000.00 
ALMAOEN DiE MA'l'ERIIALiES Y RiEF.AJCOIO-

NE,S ..•......... . 
HERRAMIEN'f.AlS Y UTTLES .. 
lVIUEBLE.S Y ENS~tRIE/S. . . . . . . . . . . . 
J)EUDORES Y ACRiEtEDOR!EIS DIVEROS. 
MINER-AL EN P A TilOS. . . . . . . . . . 
CAJA .................. . 

a :RlES;ERV A PARA DEPB!ECíliACION. . 
a RESEIRV A P .ARA AMOiRTIZACiüN. . 
a COMPAÑIA X, OUEN'fA OEN-ERAL. 

. " 10,000.00 

., 

., 

., 
. . " 
.. ,, 

5,000.00 
6,000.00 
4,000.00 
5,000.00 
3,000.00 

$ 8~000.00 

" ·6,000.00 
" 54,000.00 

2.-La Oficina Matriz remitió durante el año, en efectivo, $ 70,000.00 a 
las Minas: 

CAJA .. ................. . . $ 70,000.00 
a GOMPAÑIA X, CUENTA GENERAl.~ .. $ 70,000.00 

3.--Se compraron materiales, a-c-cesorios y explosivos 'POr valor de 
:f. 30,000.00,. de los cuales $ 20,000.00 cubrieron las Minas y el resto las .Ofi
cinas Generales: 

ALMACEN DE MA 'DERIALES Y REiF A COlO-
NES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 30;000.00 

a CAJA ................ ~ . 
a COl\IPAÑIA X, CUENTA ·GENERAL .. 

4.-Los. gastos durante el año fueron como sigue: 
Gastos de Operación:. 
Gastos Generales. . . 
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en la siguiente· forma : 

En efectivo por las Minas. . . . . 
Reportados por la Oficina Matriz. . 
Artículos de Almacén. . . . . . . . . 
Abonados en cuenta por las l\finas. . . 

Asiento: 

. $ 51,000.00 
. . " 30,000.00 

. " 20,000.00 
. . " 9,000.00 

MINAS, COSTO DE OPiEMOION. 
GASTOS GENE:RAiúES. . . . . . . . . . . 

. $ 100,000.00 

. " 10,000.00 
a CAJA ............. . 
a AI.JMACEN DE MATS. Y REFAC. 
a ·CIA. X, CUENTA GENEU.AI.J ..... 
a DiEUDS. Y AOREiEDS. viViERSOS. . 

$ 51,000.00 

" 20,000.00 
" 30,000.00 
" ~\000.00 

5.~Las remesas durante el ejercicio destinadas directamente a la Plan
ta Beneficiadora, al precio establecido de $ 4.00 por ton. fueron de 20,000.00 
toneladas, o sean $ 80,000.00 : 

OOMP A~IA X, CUENTA OENERAL. . . . $ 80,000.00 
a REMESAS DE 1\-IINERA,LES. . . . . . $ 80,000.00 

6.-Durante el mismo período, se remitieron, por orden de la Oficina 
1\fatriz, 10,000 toneladas de mineral a otra:s Compañías: 

COMPAÑIA X, CUtENTA GENBRAL. · ... ~$ 40,000.00 
a REMESAS DE :MINERALES. . . . . . $ 40,000.00 

7 .-Cargamos $ 500.00 por concepto de amortización .Y $ 600.00 por con
cepto de depreciación de activo fijo: 

MINAS, COSTO DE OPERA!CION. . . . . . $ 1,100.00 
a JRESiERV A PARA AMORTIZAOION .. 
a RIESFJRV A P AiRA DEPRECIACION : . " 

" 

500.00 
600.00 

8.-Se calcula una amorti1zación sobre las concesiones mineras por 
$3,000.00: 

MINAS, OOS'TO DE OPE·RACION. . . . . .$ 3,000.00 
a CIA. X, OUENT A -GENE:R.AL. . . . . . $ 3,000.00 

9.-Las Oficinas Generales nos comunican que la parte proporcional de 
gastos aplicable a las Minas por sostenimiento del Departamento de :Minas y 
(ltros coneeptos, es de $ 1,400.00: 

CUENTA DE EXLOTACJiON ... _ ..... $ 1,400.00 
a CIA. X, CUENTA GENE,RAL. . . . . . $ 1,400.00 

La Balanza de Comprobación, efectuadas las anteriores operaciones, es 
la sigui en te : 
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INSTALACIONES Y CONSTIRUCüiO).JES. . . . $ 20,000.00 
MAQUINARIA Y EQ. DE. F. ·C. Y TRANSPORTE:S, 15,000.00 
MINERAL EN P ATJOS. . . . . . . . . . . , 5,000.00 
HERRAl\fiENTAS Y UTILES. . . . . . . . . , 5,000.00 
MUEBLES Y ENSERES. . . . . . . . . . , 6,000.00 
C A J A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2,000.00 
ALMAOEN DE MATIEIRIAVES Y RE'FA·CCIONiES, 20,000.00 
1\UNAS, OOSTO DE üPEIRACION. . . . . . , 104,100.00 
GASTOS OENERALES. . . . . . . . . . . . , 10,000.00 
CUENTA DE EXPLOTA010N. . . . . . . .,, 1,400.00 
DEUDORES Y AJORlEíEDORES DIVERISOS. 
RIE.SERV A PARA DE.PRiEGIAOION. . . . . . 
R:ESERV A PARA AMORTíLZACION. . . . . 
REMESAS DE l\1INERA1JEL'3. . . . . . . 
COMPAÑIA X, CUENTA GENiF}RAL ...... . 

$ 5,000.0Ú 
" 8,600.00 
" 6,500.0~ 
, 12o,ooo.oú· 
" 48,400.00 

$ 188,500.00 $ 188,500.0{i 

En este momento practicamos el Balance General, conociendo los si
guientes datos: el Inventario Inicial de Mineral en Patios fué de 1,250 tons. 
Durap.te el ·ejercicio se extraderon 30,000 tons. El Inventario Final es de 
1,250 tons. 

En vista de los datos anteriores, procederíamos en la siguiente forma: 

l.-Traspaso de Jos saldos de "Minas, Costo de Operación" y "Gastos 
Generales'': 

CUENTA DJE EXPLOTACION. . . . . . .$ 114,100.00 
a MINAS, COSTO DE OPERA:OI.ON. $ 104,100.00 
a OASTO!S ·GlENE:RALES. . . . . . , 10,000.00 

2.-Traspaso del ·costo de explotación del ejercicio: 

PERDiiDAS Y GANANCIAS. . . . . . . . . $ 115,500.00 
a CUEN'fA DE EXPLO'fACION. . . $ 115,500.0ú 

3.-T:r:aspaso de las remesas del ejercicio: 

REM·ESAS DE MINARALES. . . . . . .$ 120,000.00 
a PERDIDAS Y G ... t\;NANCIAS. . . . . . . $ 120,000.00 

4.-Traspaso del Inventario Inicial: 

PERDIDAS Y GAN .. :\NCIA:S .. . . $ 5,000.00 
a MINE·RAL EN PATIOS .... $ 5,000.00 
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5.-Inventario Final de Mineral en Patios al costo: 
MINERAL EN PATIOS ............ $ 4,812.50 

a PERDIDAS Y GANANCIAS. . . . . . $ 4,812.50 
6.---.En este momento la cuenta de P.Grdidas y Ganancias arroja un saldo 

acreedor de $ 4,31'2.50, ·que deberá ser abonado a la cuenta de ''Compañía X, 
Cuenta 'General,'' a fin de que ésta h-aga los ajustes relativos: 

PERDIDAS Y HANANOIAS ..... . .... $ 4,312.50 
a OOMPAÑIA X, OUE.NTA GENERAL. $ 4,312.GO 

El Balance tGeneral que nos daría el asiento .de cierre . sería, en t ales cir-
éunstancias, el siguiente: 

INSTALACIONES Y OONSTRUCCIONES .... $ 
~fAQUIN.AJRIA Y EQUIPü DE F. C. Y TRANS-

POR'DES. . . . . . . . . . . . . . · .. , 
:MINERAL EN PATIOS .... 
HERRAMIENTAiS Y UTILES .. : . 
MUEBLES Y ENSERIIDS. . . . . . 

., 
.. ,, 

. . . " 

20,000.00 

15,000.00 
4,812.50 
5,000.00 
6,000.00 

Dh~D.S. Y AC:REEDS. DIVERSOS. . . . . 
ALM_A!CEN DE MAT.S. Y RJEFA!OOIONES. . " 20,000.00 
CAJA... . . . . ......... . ., 2,000.00 
RESERVA PARA DEPRECI.AJOION ... . 
RESERVA PARA AMORTIZAJOJiON. . . . . . . 
COMPAÑIA X, CUENTA GENiillRAL ..... . 

$ 5.000.00 

" 8,600.00 
" 6,500.00 
" 52,712.50 

$ 72,\812.50 $ 72,812.50 

PUNTO DE VISTA DE LA PLANTA BENEFICIADORA . 

.Segaín hemos dicho, desde el punto de vista de la Planta Beneficiadora 
habrá ·que atender al control de la explotación de las Minas y a la determi
nación y aplicación de los cargos por concepto de dicha materia prima aí 
proceso de fundición y bene1ficio. · 

Este punto .es de suma importancia, ya que con la explotación de laS 
minas se persigue la obtención de la materia prima principal a un ·Costo 
menor, y para lo.s efectos de los cargos por materia prima habrá necesidaó. 
de considera·r un precio por anticipado, que deberá estar sujeto forzosamen
te .a rectificaciones posteriores, ya que eJ precio exacto sería imposible obte
nerlo previamente, a no ser por compra del mineral a otras compañías. En 
estas condiciones, se tomará gener.almente un precio que se calcula tomando 
como antecedente la experincia adquirida· en ejercicios anteriores. 
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Para el efecto, la Planta Beneficiadora llevará las siguientes cuentas 
principales destinadas al GOntrol de la producción y movimiento de las minas: 

Minas, Cuenta de Explotación, 
.1\finas, Cuenta de .M.inerales y 
Minas, Cuenta ·General. 

cuyo movimiento será el siguiente: 

Minas, Cuenta de Explotación.-Se cargará de todos los conceptos que, 
de ac·uerdo con los informes de las .. Minas, deban afectar al costo de explota
ción total de las mismas, haciéndose :en dicha cuenta, además., los ajustes que 
procedan al finalizar el e•jercicio, inclusive los que en las minas hemos con
Biderado en la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

Minas, Cuenta de Minerales.-<Se abonará, con cargo a "l\1aterias Pri
mas'' por el importe del mineral recibido de las :Minas, al precio establecido, 
Haldándose finnlmente por "Minas, Cuenta de Explotación." 

Minas, Cua-nta ('Tf)neTal.-Desempeñará las mismas funciones que hemos 
l'ieñalado para la Cuenta General de la Oficina Matriz en las :MinaB. 

Tomando como base el mismo ejemplo que hemos analizado desde el 
punto de vista de las :Minas, los asientos procedentes serán los siguientes: 

l.-El ejercicio se. inicia en las 8ignientes condiciones: 

MINAS, CUENTA GENgRAJ..J ........ $ 54,000.00 
a DIVJTI,RSAS ·CTAS. DE BALANCE. . $ 5·!,000.00 

2.-Se remitieron a las Minas, durante el año, $ 70,000.00: 

MINAS A CUENTA GENE.JiAl.~ ....... $ 70,000.00 
a CAJA. . . . . . . . . . . . . $ 70,000.00 

3.-Materiales remitidos a las Minas, pagados por la Oficina :Matriz: 
$10,000.00: 

.MINAS, CUENTA GENíEIRAL ....... $ 10,000.00 
a CAJA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 10,000.00 

4.-Los ·gastos durante el año en las Mina¡;¡ fueron como sigue: 

GASTOS DE OPE!RAOION. . . . . . $ 100,000.00 
Gastos Generales. . . . . . . . , 10,000.00 

reportados en la siguiente forma: 

En efectivo, por las ;Minas. . . $ 51,000.00 
Cubiertos por la Oficb¡a. Matrjz. . . , 30,000 . .00 
Artículos del Almacén de lVIinas. . . . . , 20,000.00 
Abonados en cuenta por las Minas. . . , 9,000.00 
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MINAS, CU®NTA G!El\TE\RAL ....... $ 30,000.00 
a CAJA. . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . 30,000.00 
MrNA'S, OUENTA DE EXPLOTAC:ION .. $ 110,000.00 

a MINAS, COONTA GENE:RAI;. . . . $ 110,000.00 

5.-Las remesas durante el ejercicio, destinadas directamente a la Planta. 
Beneficiadora, al precio establecido de $ 4.00 por tonelada, fueron de 20~000 
toneladas, o sean $ 80,000.00. 

:MATERIAS PRiJ:MAS. . . . . . . . . . . $ 80,000.00 
a M~IN.AS, CUENTA DE MINERALES. $ 80,000.00 

6.-Se vendieron 10,000 toneladas de mineral de fierro a $ 5.00 ton., qne 
fueron remitidas directamente por las Minas. 

MATERJTS PRliMAS. . . . . . . . . . . $ 40,000.00 
a MTNAS, CUENTA DE MINERALES. $ 40,000.00 

CLIENTES. . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000.00 
a VENTAS ............ · .. . 50,000.00 

7.-Amortización $ 500.00 y Depreciación $ 600.00 sobre el activo fiJo d~ 
las Minas. 

MINAS, CUENTA DE EXPLOTACION .. $ 1,100.00 
a MINAS, CUENTA OENEIRAL. . . . . $ 1,100.00 

8.--.Se calcula una amortización sobre los fundos mineros por $ 3,000.00. 
MINA8, CUEINTA DE EXPI;OTACION .. $ 3,000.00 

a RESERVA PARA AMORTIZ. DE 
FUNDOS. . . . . . . . . . . . . . . . $ $ 3,000.00 

9. La parte proporcional de los gastos del Departamento de Minas y otros 
conceptos, que corresponde a las Minas, es de $ 1,400.00. 

MINAS,. CUENTA DE EXPLOTAJCION .$ 1,400.00 
a GAJSTOS DiE DlE·PTOS. AUXILIAREIS $ 1,400.00 

La Balanza de Comprobación, por las. operaciones anteriores, en estos 
mo·mentos es como sigue: 

MINAS, OUENT A GENERAL. . . . . . $ 5·2,900.00 
DIVERSAS CTA8. DE BALANCE ... 
M;INAS, OUEINTA DE EXPI;OTACION .. , 115,500.00 
l\IAT·E;RIAS P,RIMAS. . . . . . . . . . . , 120,000.00 
MINAS, CUENTA DE MINERALES. 
VENTAS. . . . .. ..... . 

$ 118,400.00 

120,000.00 
.50,000.00 

$ 288,400.00 $ 2S8,400.00 
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En estas condiciones practicamos el Balance General; conociendo los 
datos siguientes: El inventario Inicial de Minera 1 en Patios f11é de 1,250 
tons. Durante el ejercicio se extrajeron 30,000 tonelades de mineral. El in
,·entario Final es de 1,2'50 tons. 

l.-Traspaso .del saldo de 1a cuenta de "lVIinas, Cuenta de Minerales.',. 

MINAS, üUíENT.A DiE MINElRA!DE:S ... $ 120,000.00 
a MTN.AJS, üUiEN'rA DE EXPLOTAICiüN $ 120,000.00 

2.-Traspaso del Inventario Inicial. 

MINAS, OUEN'r.A DE EXPLOTACION .. $ 5,000.00 
a MINAS, CUENTA HENEIRAL. 

3.-'Consideración del Inventario Final. 

1\.L]N AS, CUEN'r A GENEIRAI.~. . . . . . . $ 4,812.50 
a MINAS, CUENTA DE EXPI..~OTACION 

5,000.00 

4,812.50 
.En este momento la cuenta de '':Minas, Cuenta de Explotación,'' arroja 

un saldo acreedor de $ 4,3'12;50, cuya aplicación, teniendo en cuenta que se 
,,endieron 10,000 toneladas de mineral a $ 5.00 y el costo, según Bquidación 
efectuada fué de $ 3.8'5_ 1por ton., procede en la siguiente forma: 

MINAS, CUENTA DE EXPLOTAüiON .. $ 4,312.50 
a MA'r\ELRliAS PThiMAS. . . . . . . $ 4,312.50 

P-EIRDID.AS Y GANANCIAS. . . . . . . , 38,500.00 
a MATEIRIAS PRIIM.AS. . . . . . . . ,, 38,500.00 

4.-Traspaso del saldo ele la cuenta de "Ventas." 

VENTAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 50,000.00 
a PIE;RDIDAS. Y GANANOIAS. . . . . . , 50,000.00 

Practicados todos los asientos anteriores, nos quedarían nuestras cuentas 
en la siguiente forma: . · 

M,LN AIS, OUJENT A IGiENEIRAL. . . . . . $ 52,712.50 
DIVERSAS CU\EN'rAS DB BAI..~.A.NCE. $ 118,400.00 
M.A'JJEIRliAS P,RliMAS. . . . ., 77,1187.50 
PEl{DIDAS Y GANANCIAS. . . . . . . ,! 11,500.00 

$ 129.900.00 $ 129,900.00 

Por último, nos restaría tan solo hacer la incorporación de las cuentas de 

Balance de las Minas ,que, como podemos ver, coinciden con los libros de Ja 
cantabilídad de la Oficina Matriz. 
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FECHA DE DEVOLUCION 

El lector se obliga a devolver este libro 
antes del vencimiento de préstamo señala-
do por el último sello. . 








